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1 N.T Ro D u~c c:1 o N 

La economi a de .. ún e.sü 
0

íntimamente ligada a las -
finanzas públicas de su gobierno: Para obtener los recur-
sos necesarios y afrontar los gastos inherentes a su exis-
tencia, así como cumplir con todas sus obligaciones socia-
les y alentar el crecimiento eio~6mico es necesario contar-· 
con un sistema Fiscal Federal como uno de los instrumentos
más importantes y eficientes para lograr recaudar, en la -
forma más equitativa posible tales recursos, con beneficio 
para toda la poblaci6n. 

En nuestra Constituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se establece la obligaci6n de cont~ibuir al gasto 
público de la manera proporcional y equitativa que esta- -
blezcan las leyes. 

Las autoridades hacendarias siempre han implementado -
mecanismos de vigilancia, con el objeto de verificar que -
los contribuyentes cumplan adecuadamente ·con sus obligaciQ 
nes fiscales. Uno de los organismos oficiales más recien-
tes que para tal efecto se cre6 fue el Decreto firmado -
por el Presidente Lic. Adolfo L6pez Mateas, el 21 de abril
de lgsg. En dicho Decreto se establece la Auditoría Fiscal 
Federal como un órgano de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público. Se le atribuyen funciones de investigación y 
vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes. Otro de los propósitos fue evitar mo-

.lestias innecesarias o infundadas a los contribuyentes cu~ 



plidos y orientar la corrección de los defraudadores a fin
de promover una mayor eficiencia para la obtención de los -
ingresos fiscales del gobierno Federal. 

En el transcurso de los 30 anos de vigencia del Decre
to, la Auditoría Fiscal ha recibido distintas denominacio
nes. Sin embargo, en la actualidad la nominación oficial -
es la Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal de -
la que se desprenden las Administraciones Fiscales Federa-
les existentes en toda la República Mexicana. 

Con el propósito de reducir al máximo la evasión fis-
cal •. el gobierno federal recurre a distintos procedimien-
tos. En ·ocasiones con la realización de campañas de con-
cieritización fiscal que son difundidas por distintos medios 

.de.difusión. En ellas se procura hacer más accesibles al -
cont~ibuyente los instrumentos legales y los mecanismos de
tramitación para evitar la evasión fiscal. Otro de los re
cursos'es la incrementación de acciones de fiscalización,
y una de las principales es la Auditoría Directa que.consi2_ 
te en aplicación de todas las técnicas de revisión para de
terminar posibles anomalías, ya que es más profunda que -
otras y el objeto de análisis del presente estudio, eri el·
cua 1 se es tab 1 ecen los pasos a seguí r para real izar una re
visión desde su inicio, desarrollo, terminación y su ]igui
dación a personas físicas y morales. 

En el capítulo primero abarca gerieralldadés comó'cori-
ceptos de auditoría fiscál i sus a~tecedentés, tipos de fis
calización existente y 1 a áetuaci ón del L i~ell~i ado en Cantil_ 



dur,a dentro de la auditor,a . 

. En el capltulo segundo, se hace referencia a lá serie 
de lineamientos que se llevan a cabo para el desarrollo ini 
cial de una revisión tanto a personas físicas como morales. 

En el capitulo tercero, se da un esquema general de -
la planeación y de las técnicas de auditoria, así como los
element_os que contienen los papeles de trabajo, los oficios 
y actas parciales más comunes. 

En el cuarto capítulo se dan generalidades de los pa-
sos a seguir al terminar una auditoría. Se le da especial 
tnt'erés al acta final, pues es el documento que contiene el 
resultado. Por otra parte, se habla de los recufsos qu~ 
tienen los contribuyentes para inconformarse contra la resQ 
lución fiscal y, por ültimo, se senalan los requisitos que
debe contener una liquidación de auditoría. 

El objetivo de la presente investigación s_e cumple, -
al abarcar todas las situaciones más importantes y se desa
rrolla de manera objetiva e imparcial, queda a juicio de -
los lectores la calidad del trabajo. 
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1.1 CONCEPTO DE.AUDITORIA FISCAL 

En. la actual idád existen diversos conceptos de audito
ría, especiaJ~ente por parte de los profesionistas de Cent! 
duriil Pública, parlo que ~continuación se citan algunas -
defi ni cfones con e 1 propósito de dar un concepto c 1 a ro de -
lo .que e~ la Auditoria Fiscal. 

Arthur W. Holmes en su obra Auditoría, Principios y -

Procedimientos, define a la auditoria de la siguiente man~ 
ra: "es la comprobación cientifica y sistemática de los li~ 

· bros de cuentas, comprobantes ·y otros regfstros financieros 
y legales de un individuo, firma o corporación, con el prQ 
pósito de determinar la exactitud.e integridad de la conta
bilidad; muestra la verdadera situación financiera, las -
operaciones y certifica los estados e informes que se rin-
dan". 

Israel Osario Sánchez en el libro Auditoria !, la de
fine como: "el examen que realiza un Licenciado en Contadu
ria o un Contador Público independiente, de los libros y r~ 

gistros de una entidad, basado en técnicas especificas con
la finalidad de opinar sobre la razonabilidad de la inform! 
ción financiera". 

Luis Ruiz de Velazco y Alejandro Prieto en Auditoria -
Práctica la conceptualizan como: "una técnica especial des! 
rrollada por el Contador Público basada en un sólido conocl 
miento de la contabilidad, en una serie de procedimientos -
sujetos a ciertas reglas y en la realización de ciertas - -
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pruebas para 11enar sus fines de comprobación y fiscaliza-
ción de 1as operaciones registradas, y en su caso, emitir-
1a opinión irnparcia1 que de él se espera". 

Mancera Hermanos, C.P.T., en su obra Termino1ogía de1-
Contador, expresan que la auditoría es: "el examen de los -
1ibros de contabilidad, de 1os registros, documentación y -
comprobación correspondiente de una persona, de un fiducia
rio, de una sociedad, de una corporación, de una institución, 
de una empresa, de una sucesión, de una oficina púb1ica, de 
una copropiedad o de un negocio especial cualquiera y 11ev~ 
do a cabo con e1 objeto de determinar 1a exactitud o in- -
exactitud de 1as cuentas respectivas y de informar y dicta
miila r acer.ca de e 11 as". 

E,M. Franco en su Diccionario de Contabi1idad define a 
la .auditoría fisca1 como "aquel1a que practican 1as autori
dades gubernamenta1es a fin de determinar 1a exactitud de - · 
1ai c~frás contenidas en dec1araciones de 1os contribuyen-
tes,· así corno de 1os impuestos". 

Considerando estas definiciones, y con base en la exp~ 
riencia en·e1 área de fiscalización, podemos estab1ecer e1-
sigufente concepfo: .. 

"Auditoría Fisca1 es 1a revisión o examen que practi
can 1•s autoridades de fisca1ización a 1as declaraciones, -
1ibros, .registros contab1es y demás documentación comproba
toria propiedad de un contribuyente; basándose en técnicas 
de auditoría". La fina1idad de 1a Auditoría Fiscal es veri 
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ficar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que -
se encuentra_ afecto elcontri buyente. 

El 21 de abril de 1959 se crea la Auditoría Fiscal F~ 

deral co~oórgano de la Secretaría de H~cienda y Crédito P.Q. 
blico por decreto presidencial del Lic. Adolfo López Ma- -
teos, en ese mismo decreto se reglamentan otros puntos im
portantes para el desarrollo de la organización fiscal de -
nuestro país como son las facultades de la Auditoría Fiscal 
Federal, como el registro de los Contadores Públicos en la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para dictaminar SQ 

bre balances y declaraciones. 

Posterionnente en 1967, el Código FiscaLde lá Federa
ción en su artículo 2º, Fracción IV, dero~ac el ~ecreto --

- -

que dió origen a la Dirección de Aduitoría Fis5al Federal.-
sin embargo el artículo 3 transitorio del mismo, -le -facul~-

tó a seguir ejerciendo su competencia y facultades; 

El 4 de junio de 1971 el presidente Luis Echeverría Al 
varez expide el Reglamento de la Dirección de Auditoría Fis 
cal Federal, que entra en vigor el 14 de junio de 1971 y en 
su articulo lº señala que la Dirección de Auditoría Fiscal 
Federal es una dependencia de la Secretaría de h~cienda y

Crédito Público. 

Al refonnarse la disposición en que se fundó el Regla-



5 

mento de la ley de las Secretarías y Departamentos del Esta

do en su articulo 28, se expide el nuevo Reglamento de Fun 

cionamiento de la Dirección General de Auditoría Fiscal Fe

deral y que a partir de ese momento suple a la Dirección -

de Auditoria Fiscal Federal, según el artículo 1º del Re

glamento, publicado en el Diario Oficial del 16 de marzo -

de 1972. 

Asimismo se inicia una reestructuración en la organiz~ 

ción de la Secretaría de Hacienda y Crldito Público y el ~ 

13 de junio de 1973 mediante decreto presidencial, se crean 

las Administraciones Fiscales Regionales, delegándoseles -

funciones que sólo realizaba la Dirección General de Audi- _ 

toría Fiscal Federal, pero es en el acuerdo publicado el 30 

de junio de 1975 cuando se reglamentan sus facultades y li

mitaciones, como las siguientes: 

Revisar a empresas que.hayan declarado de.l impuesto al 

ingreso gÍobal /ingresoi acumulables que no rebasen de 

los véint~ 1Jli'11~[ies de-· pesos. 

R_eyisar ~\Pe~s~n~s Físicas que hayan _declmdo d~l im

_p!1~sfa)_é~)"~ir,i9t,éo g]obal, 3ng~esos qúe no ex~édan de~ - -

1 os qu_1 ni en tos mi 1 pesos, 

Estai(excluidas- dé la facultad de autorizar la inscriQ 

ci.ón y!:11~var el registro de los Contadores Públicos -

para efectos de formular dictámenes sobre Estados Fi

nancie.ros_ de los contribuyentes. 
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El 23 de mayo de 1977 se ex pi de e 1 .B_~l amento !nteri or 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el cual se
ftala, en su articulo 57, las funciones de la Dirección Gen! 
ral de Auditoría Fiscal Federal, así como las facultades de 
las Administraciones Fiscales Regionales en su artículo 85. 

El 31 de diciembre de 1979 se publica en el Diario 
OficiaÍ de la Federación el nuevo Reglamento Interior de -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el cual se 
crea~ _en el artículo 2°, la Dirección General de Fiscaliza
c1on, que sustituye a la Dirección General de Auditoría -
F"iscal Feaeral. En ese mismo reglamento se encuentran las
~acultad~s de la Dirección General de Fiscalización en su -
artículo 59, as! como las facultades de las Administracio-~ 
nes Fiscales Regionales, en su artículo 106, y es precisa-: 
mente en este articulo, en su fracción X, donde se les f~

culta a las Administracioríés F1Scales RegiOnales a--practi~~---

car visitas domiciliarias y que por su trascendencia a con
tinuación transcribimos: 

Artículo 106, Fracción X.-Ordenar y practicar 
visitas domiciliarias de auditoria, inspecciQ 
nes, verificaciones y reconocimientos, así CQ 

mo realizar los demás actos que establezcan -
las disposiciones fiscales para comprobar el
cumplimiento de las obligaciones en materia -
de impuestos, derechos, productos y aprovech~ 
mientes federales, con excepción de las adua
nas y el de tenencia o uso de automóviles. 
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En el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la -
Federación el día 20 de julio de 1981 contenido en el ofi-
cio 101-285, en su artículo 8º, Fracción 11, establece que
las Administraciones Fiscales Regionales no podrán revisar
sociedades mercantiles que hayan declarado para efectos -
del Impuesto Sobre la Renta, ingresos acumulables superio-
res a cien millones de pesos. 

En el acuerdo 101-161 publicado en el Diario Oficial -
de la-Federación el 14 de mayo de 1982 se reforma el acue_i: 

-do contenido en el oficio 101-285 publicado el 20 de julio 
de 1981 en ese mismo diario, en su artículo 8º, Fracción -
11,, estableciendo que las Administraciones Fiscales Regio
nales podrán revisar sociedades mercantiles que hayan decl~ 
rado para efectos del Impuesto Sobre la Renta, ingresos ac!l_ 
mulables que no excedan de quinientos millones de pesos. 

A finales de 1986 entra -en vigor un paquete de refor
mas fiscales para detener el deteriqro de Jas finanzas pú-
blicas, debido a la caída de los precios d_el petróleo, a -
la elevada evasión fiscal y a la agu~a infl~ción sufrida --

cpor el país ep ese ano. 

Entr~ ese paquete de reformas fiscales se encuentra el 
prógrama de la Cruzada Nacional Contra la Evasión Fiscal, -
que provoca una modernización y mejoramiento en el sistema
de vigilamiento para el cumplimiento de las obligaciones -
fiscales. Otro punto de ese paquete de reformas fiscales -
es que a las Administraciones Fiscales Regionales se les -
otorga la facultad de revisar a cualquier sociedad mercan--
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til, sirí importar el monto de l_os ingresos acumulables que
hubieran declarado. En otras palabras_, a ·1as AdministradQ. 
nes Fiscales Regionales les quitaron el límite que tenían -
para revisar a empresas que declaran ingresos acumulables -
superiores a los quinientos millones de pesos, como lo ob
servamos con antelación. 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacien
da y Crldito PDblico publicado e1·22 dé marzo de 1988 en el 
Diario Oficial, cambia de nombre la Dirección General de -
Fiscalización a Dirección General de Auditoria y Revisión -
Fiscal. Asimismo en_dicho Reglamento tambiln cambian de--
nombre las Administraciones Fiscales Regionales al de Admi 
nistraciones Fiscales Federales. 

En el Diario Oficial del día 17 de enero de 1989, se -
encuentran plasmadas las facultades que tienen dichas depeD_ 

- denciás en los artículos 65 y 129, respectivamente. 

1.3 FORMAS DE FISCALIZACION 

El gobierno, para poner en marcha el sistema económico 
del país, necesita allegarse del dinero que obtiene -del pu~ 

blo mediante los impuestos. Sin embargo, no todos los ciu
dadanos est~n conscientes de esta situación, por lo tanto,
existen contribuyentes que no pagan sus atributos, previ- -
niendo este suceso la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 16 lo siguiente: 



"La autoridad administrativa podrá practicar 
visitas domiciliarias únicamente para cerciQ 
rarse de que se han cumplidos los reglamen-
tos sanitarios y de policía; y exigir la - -
exhibición de libros y papeles indispensables 
para comprobar que se han acatado las dispo-
siciones fiscales, sujetándose, en estos ca-
sos, a las leyes respectivas y.a las formali
dades prescritas para los cateos". 

10 

Ahora bien, la Secretaría de hacienda y Crédito-Públi
co, enea rgada de sa 1 vaguardar 1 os intereses· fi sea 1 es de 1 ·Es 
tado para evitar la evasión fiscal .• por parte de los contri 
buyentes, ha tenido que modernizar las formas de fiscaliza
ción y hacer más ágil y oportuna la recauda~ión, y aunque -
siguen siendo las auditorias directas la principal forma de 
revisión, las demás también ayudan a cumplir con los objeti 
vos fijados. A continuación se enuncian las más frecuen-
tes: 

A) Auditor5as_Directas. -- -

Son las visitas domiciliarias que se practican a lose 
contribuyentes. en su domi c i 1 i o. con f.undamento 1 egál en~ ... 
el Código Fiscal de la Federación, artículo 42 FracciÓn III 
y que a continuación se expresan: 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a fin de comprobar que los contribuyentes o 
responsables solidarios han cumplido con las 



disposiciones fiscales y en su caso, determina\· 
las contribuciones omitidas o los créditos fis
cales, asl como comprobar la comisión de deli-
tos fiscales estará facultada para: 

"Practicar visitas domiciliarias a los contribu
yentes, los responsables solidariós o ~érceros
relacionados con ellos y revisar su contabili-
dad,. bienes y mercanclas". 

11 

Estas visitas se realizan al amparo de una orden .de· vj_ 
sita y vigilando que en el transcurso de la auditoría se 
cüniplan con los derechos y obligaciones, tanto de la auto
ridad fiscal como del contribuyente visitado, que· sena la e.f 
Código Fiscal de la Federación y que en los siguientes capi 
tulos comentaremos. 

Los resultados de la auditoria se plasman en un _acta -
de visita y se deja una copia al contri.buyerite visitado o -
su representante 1 ega l. ·.' . · ' · ' 

Acont i nuación, se emite una li qutd~c~Ón 'de impu~stos
con las declaracioriés que en su caso'se hubi'~rari determi-
nado y consignado en el acta de visita. x:c~.; 

B) Revisión de Dictámenes para efectos fiscales. 

Consiste en revisar en las Oficinas de la Autoridad,
la información contenida en el Cuaderno del Dictamen; soli
citando, en los casos seleccionados mediante oficio al Con
tador Público que dictaminó, la información o documentación 
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necesaria, así como la exhi.bición de los papeles de trabajo 

elaborados pJr Ü. 

Esta forma de fiscalización tiene su apoyo legal en -
el artíEülo.42, Fracción IV, del Código Fiscal de la Federa 

ción, que dice: La Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico 

está facultada para revisar los dictámenes de los contado-

res públicos sobre los estados financieros de los contribu-

yenEes y sü relación con el cumplimiento de las disposicio

nes fiscales. 

Cuando se determinan diferencias de impuestos a cargo

del contribuyente se .emite una resoJución consignándolas, -

de lo contrario, no se emite ninguna comunicación. 

C) Revisión de becl a rae iones. 

El artícÜlo 42 del C6digo Fiscal de la Federación en -
. -

su fracción I, señal a otra forma de fi sea 1 i zación, ya que-

di ce: "La Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta fa

cultada para rectificar los errores aritméticos que aparez

can en ~as declaraciones". 

La revisión de las declaraciones se realiza en.las-Orí 

cinas de la Autoridad revisora, solicitando mediante oficio 

al contribuyente seleccionado, la información y documenta-

ción necesaria. 

Cuando como resultado de la revisión· se determi.

nan diferencias de impuestos, éstas se diin a cono~ermedia!l. 
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te resolución al contribuyente visitado. 

D) Auditorías Intermedias. 

Las auditorías intermedias tienen el mismo fundamento

legal que las auditorías directas, también se refugian en

el artículo 42, Fracción Ill, del Código Fiscal de la Fede

ración. La diferencia entre ambas consiste en que las pri-

• meras revisan renglones específicos y sus prueba~ son mls

~giles, por lo que se efectQan en rmenor tiempo en rela- -

ción a las segundas. 

Los resultados de la auditoría intermedia se plasman -

en actadé.visitay se emite una liquidación de impuestos -

cuando se~ él caso. 
•',· ' 

ú Pagos l'rovisiémales delilm~Úes1:C> sóbre la Renta .. 

T~enrco~o fina ridad. detecf~ rsel'ni·v~l.dk~ tum~·l imi en to, 

por parte de las sociedades·· mercan.Úle~f de2i~ prestadón -

oportuna de sus declaraciones.Y del.}ó~tesfÓ pago provisio

naJ en.'cada uno de los meses de L ej.1/r2i~i()~'en':t'urs'o~ ... 

Este Programa representa uno de }~s~tirn~m cambios

de la reorientación de los actos. de .fiscali.zación para con

templar, no sólo actos postdeclaratorfcis•, .si.no Otros nuevos 

de naturaleza preventiva. 

F) Captación de información fiscal be ~1 fentes, prove~ 
dores y prestadores de servicios·: 

Consiste en efectuar una 
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sas con amplia cobertura de operaciones a nivel nacional o 
regional, con el propósito de obtener infonnación en rela-
ción a las operaciones realizadas con sus clientes, provee
dores o prestadores de servicios. Permite mediante el cru
zamiento de datos, la detección de contribuyentes evasores
º que están registrados indebidamente corno contribuyentes
menores o que no tienen registradas, ni declaradas todas -
sus operaciones. Asimismo proporciona la posibilidad de -
una revisión direccionada eficiente y de rápidos resultados, 
sin estar dirigida a las empresas en donde se obtiene la in 
formación. 

1.4 EL LICENCIADO EN CONTADUR!A EN LA AUDITORIA FISCAL 

Cuando hablamos de visitadores nos referimos a los Li 
cenciados en Contaduría, a los Contadores Públicos y a los
pasantes, que actúan como visitadores fiscales. 

Por las características de su trabajo, los visitadores 
de las Administraciones Fiscales, tienen una actuación di
ferente a Ja de un auditor externo o interno, su trabajo -
es de verificar el cumplimiento de las obligaciones fisca-
les del contribuyente o en su defecto detectar y fundamen
tar de acuerdo a las leyes fiscales vigentes en la fecha -
del ejercicio que se revisa, las omisiones o anomalías a 
que se hubieren incurrido. Por esta razón, su trabajo no -
es el de mejorar o sugerir la organizacion, control o pro
cedimientos de la empresa, sino la de salvaguardar los in
tereses del gobierno. 
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De las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
que más se identifican con el desarrollo profesional de los 
Visitadores Fiscales son las siguientes: 

l.- Entrenamiento Técnico y Capacidad Profesional. 
1 

los visitadores deben de tener escolaridad, experien--
cia y _conocimientos suficientes sobre las funciones que de-
sempeñan -en el desarrollo de su trabajo. 

Un visitador fiscal debe de reunir estos elementos-pa-. 
ra lograr la eficiencia en su trabajo, además debe de tener 
una .capacitación técnica permanente sobre 1 as funci oiiés que
va a desempeñar, debe estar ubicado en el ejercicio que e~ 
tá revisando y conocer las leyes que correspondan a ese - ~ 

ejercicio. 

2.- Cuidado y Diligencia. 

los visitadores deben conocer las facultades y limita
ciones que les da ser una autoridad administrativa,de acuer 
do con el Ctidigo Fiscal de la Federación. Por tanto, d~ 
ben ·cuidar de no ejercer su autoridad en forma arbitraria,
ya que sólo traería situaciones incómodas para ambas partes. 

Los visitadores deben ser conscientes de que realizan
un trabajo profesional y que están a cargo de una responsa
bilidad que les delega el Estado. Por ello, los resultados 
de la auditoria deben de estar bien fundamentados, porque -
si su trabajo fue hecho con negligencia perjudica a una de
ambas partes, al contribuyente o al Estado, al contribuyen-
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te porque si determinó cantidades que no dan a lugar, éste
tendrá que inconformarse sufriendo molestias y perdiendo 
tiempo; y al Estado porque por su negligencia pudo haber de 
jado escapar a un contribuyente evasor de impuestos. 

3.- Independencia mental. 

Los visitadores fiscales deben tener una independen-
cia mental, no deben tener ningún tipo de interés que pueda 
desvirtuar el desempeño de su trabajo, como ser socio del
contribuyente que va a auditar, tener parientes en la em-
presa, o trabajar en la misma u otras: 

Cuando se esté en dichos supuestos, es deber áel visi
tador notificarlo a sus superiores para que sea sustitui
do por otra persona que no se encuentre en alguno de estos 
casos. 

4.- Planeación y supervisión. 

La planeación de la auditoria se realiza tomando en -
cuenta los antecedentes del contribuyente, las situaci~nes
encontradas en el inicio de la auditoria y analizando las -
declaraciones tanto mesuales como anuales. Esta planeación 
la realiza el supervisor y el auditor. 

La supervisión de la auditoria debe realizarse en fo~ 
ma permanente, vigila que los procedimientos y las instruc
ciones que se giraron desde la planeación de la auditoria -
se cumplan. Aunque lógico es suponer que de acuerdo a los
hechos que se susciten en el transcurso de la auditoria, la 
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planeación puede ser modificada y/o aumentada. 

5.- Obtención de evidencia suficiente y competente. 

LÓs visitadores deberán efectuar los procedimientos ne 
cesarios para obtener un trabajo de calidad en el que que
den plasmadas las pruebas que demuestren la regularidad o -
irregularidad de la situación fiscal del contribuyente. Si 
se encontrasen irregularidades o situaciones confusas en la 
contabilidad del contribuyente, se le debe solicitar por es 
cr.ito para que conteste en forma igual, su explicación u 
opinión. 

Todas las irregularidades que se encuentren en la audi 
torí a. se deben fundamentar de acuerdo a las leyes fi sea les
correspondi entes y así objetar dichas irregularidades. Ade
más, todos los hechos y pruebas obtenidas en el transcurso 
de la revisión deben plasmarse en actas. 
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DESARROLLO N ICIAL 
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2.1 LAORDEN DE AUDI"rORIA 

Se entieride .que fa 6rdeÍ1 de auditada es el documento

ofi ci al emÚi <l() p'b;. uha .aú.toddad administra ti va competente, 

dirigida a ím cont~ibuYente, ~rí·la .¿ual·se le notifica que

debe recibir y\átender;a los visitadores mencionados en - -

ella para p~acti2ir1e•un~;r~Visi6n fiscal en el domicilio o 
. doniicil.ios·~e~alaaos :;;,{ ···· ··· •.. ··· -

.-, .:• ~---.~(~··- ~,:-.:;~' ·-C--0 ,._ :~!~:;~~-~-

'ci~"1~:"co~sti'ftción Política de los Estados Unidos Mexi 

· ~~~65;~1 }úícul~ 16, delega a las autoridades administra

.tivás •la función de practicar visitas domiciliarias y exi-

··-·-!Jir .. la-exhibición de los libros y papeles indispensables Pi! 

ra comprobar que se hayan acatado las disposiciones fisca-

les respectivas. 

De la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

~. el artículo 18 dice que cada una de las Secretarías de 

Estado (entre ellas la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico), tendrá un reglamento interior, en el cual se deter

minarán las atribuciones de sus unidades administrativas, -



ta 1 es reglamentos serán expgdí dos poriei f'~eslclente de 1 

;;;;::¡;::: :::: ;¡:: ;:::~:::::~~l~~í~¡~¡i~¡{~~~:'.~· 
cal de la Federación. ............. ,);: ·;;;;.~: ·.~; , 

La fracción VI 1 I de 1 mismo a rtfcu~o, '¡~{J;'U% J~' sf- .. 
creta da de Hacienda y Crédito Público para practita\" ihs-- · 
pecci ones y reconocimientos, existencias en alma-cenes, con-. 
objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones fi~ 
cales. 

La fracción XVI del mismo artículo, dice que la Secre
taria de Hacienda y Crédito Público puede despachar, además, 
los asuntos que le atribuyan expresamente las leyes y regl~ 
mentes. 

Del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda ·Y 
Crédito Público. 

El artículo 129, Apartado A, Fracción XI, faculta a -
las Administraciones Fiscales Federales dentro de la cir- -
cunscrípción territorial que a cada una corresponda, a ord~ 
nar y practicar el embargo precautorio cuando haya peligro
que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a eva
dir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

La fracción XX del mismo artículo, otorga el poder a -
las Administraciones Fiscales Federales para ordenar y praf 
ticar visitas domiciliarias, para comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones sobre control de cambios. 

La fracción XXII del mismo artículo, faculta a las Ad-
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ministraciones Fiscales Federales para requerir a los con-
tribuyentes que exhiban la contabilidad, declaraciones y -
avisos, as~ como solicitar que les proporcionen datos,otros 
documentos e informes. Esta misma fracción concede derecho 
a las Administraciones Fiscales a efectuar el requerimiento 
para la presentación de los libros de contabilidad, docume!l 
tos, correspondencia e informes a los contribuyentes respo!l 
sables solidarios y demás obligados con domicilio fuera de
su circunscripción territorial, cuando tengan relación con
los contribuyentes domiciliarios en su propia circunscrip-
ción territorial. 

Del acuerdo en que se delegan facultades a los servid.Q 
res públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario oficial de la Federación el 9 de -
marzo de 1989, en su artículo 1° Fracción Ill, de las Admi
nistraciones Fiscales Federales, Apartado "A", faculta a los 
Subadministradores Generales de Auditoría y Revisión Fiscal 
y a los Subadministradores de Auditoria y Revisión Fiscal
"l","2" y "3, en su subinciso l,a ordenar y practicar visi
tas domiciliarias, auditorías, inspecciones y ver1ficacio-
nes as~ como otros actos que establezcan las disposiciones
fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
de los contribuyentes,y ejercer estas mismas facultades pa
ra cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones sobre
control de cambios;en su subinciso 2,a requerir a los con-
tribuyentes que exhiban su contabilidad,declaraciones y avi 
sos; también pueden solicitar que les proporcionen datos de 
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otros documentos e .informes para comprobar el cumplimiento
de las disposiciones legaíes; 

Además señala este inciso que se pueden efectuar Jos -
requerimientos para 1 a presentación .de 1 i bros de contabi 1 i
dad, documentos, correspondencia e informes a los propios -
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados -
con domicilio fuera de la circunscripción territorial de la 
Administración Fiscal Federal de que dependan, cuando ten-
gan relación con los contribuyentes domiciliados en su pro
pia circunscripción territorial. 

Del Código Fiscal de la Federación: 

En su a·rtículo 38 menciona los requisitos mínimos que
debe tener una notificación. 

El ~·rtifulo 42 ' fracción I I expresa que la Secretaría
de HaCiel'\C!a~.j Crédito Público '.está facultada para revisar -
la c~ntXtfirfdad del contribuyente en el domicilio de éste. 

·:---: ',·"e • 

La fracción III faculta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a practicar visitas a los contribuyentes, -
los responsables solidarios o terceros relacionados con - -
ellos y revisar su contabilidad,·bienes y mercancías. 

La fracción IV. autoriza a la mencionada Secretaria a -
recabar de los funcionarios los informes y datos que posean 
con motivo de sus funciones. 

El artículo 43 señala los requisitos que debe contener 
una orden de auditoría además de las señaladas en el artíc~ 
lo 38. 
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El artículo·44.puntualiza los.procedimientos qué deben 
seguir Íos.visitadrirespa~á nótificar la orde~. 

El artículo 45 ob~ iga a J~s contribuyen.tes a permitir
el acé~so de .los visitadores e.n su domicilio fiscal, tam- -
bién los obliga a que les exhiban la contabilidad y demás -
papeles que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones -
fiscales. También señala las causas para que se les recoja 
la contabilidad a los visitados. 

El articulo 46 señala las reglas que se.deben de se- -
guir para levantar acta, en el desarrollo de la visita. 

El articulo 52 penúltimo párrafo, dice que la opinión
es de los contadores contenidas en dictamen, no obliga a -

1 as autoi'i da des fi sea 1 es, por tanto se 1 e puede hacer una -
revisión fiscal a los contribuyentes dictaminados. 

El artículo 54 estipula que los visitados podrán inco~ 
formarse contra los hechos contenidos en acta final y seña
l a los requisitos que debe reunir la inconformidad .. 

El articulo 59 señala las presunciones para la compro
bación de ingresos por los que deban pagar contribuciones. 

El articulo 60 especifica el procedimiento a seguir en 
la omisión de compras y a los faltantes de inventarios para 
llegar al valor de enajenación. 

El articulo 61 señala las operaciones para determinar
los ingresos omitidos en caso de que el visitado no quiera, 
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no pueda o haya alterado su cÓritabiÜdad, 

. El artículo 62 dice cuandb/í~ i'~forfua'dó1í'o documentos 

de terceros r~laci;na~os,~o~ ~1 co~t~ibüyente,; 'cor,r~spond7n 
' ' ,•, . ''·· '• ~ ·\'~. "" ~'e:." . ' 

a operaciones rea 1i za das. 

Del Reglamento del Código 

-·~;> .· 
,'.f./ ->~.".,;e 

FiSCa·l }de .l.J>F~·d·~-~~-é'i6h._: 

El último párrafo del artículo 55.d~·~~fi\:~g·l;~erítri -
.,. __ .··-•>¡'.¡ '·"·----·,o··'·' . 

dice que lo dispuesto en este artiéulo es sin/perjuicio de-

lo establecido en el penúltimo párrafo d~l,a~hcli°io 52 del-
.~ .. '·' --

Código,en el se señala que las opiniones co iriterpretaciones 

contenidas en los dictámenes no obligan él la~ autoridades -

fiscales. 

Algunos de estos artículos serán analizados y explica

dos con mayor detalle en. los siguientes temas del presente

trabajo, por su gránirelevancfa que tienen en una revisión

fiscal. 

2.1.2 REQUISITOS DE LA ORDEN DE AUDITORIA. 

Todos los actos administrativos deben llenar una serie 

de requisitos para que tengan una existencia legal. Las ór 

denes de auditoria no son la excepción y los artículos 38 y 

43 del Código Fiscal de la Federación enumeran los requisi

tos que deben llevar, y que a continuación se mencionan: 

- Constar por escrito. Debido a que todas la órdenes

de auditoria tienen el mismo contenido (fundamentos, alean-
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ces y advertencias), se. tiene .un formato para éstas, dejan
do los espacios suficientes para anotar lo~ datos que varían 
en cada orden {fecha, contribuyente .a qu\en .Vª dirigida la
orden, su domicilio, etc .. } 

-Señalar la autoridad qu~· l~ emite. En la orden de --
auditoria se cita la ·dependene'ia de donde procede, con el -
objeto de que e 1 contri buyellte p~ed~ saber que autoridad 1 a 
emitió. 

- Estar fundada y motivada. La orden de auditoria, CQ 

mo se explicó en el inciso anterior, señala los fundamentos 
legales que le dan validez, de acuerdo a nuestras leyes fii 
cales vigentes, enunciando también otros artículos que abar 
can desde las facultades de los visitadores hasta los proc~ 
dimientos que deben seguirse en el transcurso de la audito
ría. 

- Ostentar la firma del funcionario competente y en su 
caso el nombre o nombres de las personas a quien vaya diri
gida. Para que una orden de auditoria tenga validez debe -
llevar la firma autógrafa de la persona ideal que la pueda
expedir. 

- El lugar o lugares donde deba efectuarse la visita.
La orden de Auditoria lleva el domicilio o domicilios del -
contribuyente visitado, pues ahí se practica la visita. Si 
la orden de auditoría nombrara dos o más domicilios, se de
be levantar un acta en cada uno de estos domicilios. 
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- El nombre de las personas que efectuarán la visita.
Se tiene por política incluir en la orden de visita a los -
jefes inmediatos de los auditores (supervisores, coordinadQ 
res, jefe de departamento), para que en una situación que -
merezca el apoyo de la experiencia y conocimientos de éstos, 
puedan presentarse lo más pronto posible al domicilio del -
contribuyente visitado y evitar así oficios de aumentos de
personal. Por lo general, se anotan los nombres completos
y en orden jerárquico. 

2.1.3 REGLAS PARA SU NOTIFICACION. 

En esencia se aplican dos reglas para notificar una or 
den de auditoria, las cuales son: 

- lugar de notificación. De acuerdo a lo señalado en
la fracción !, del articulo 44, del Código Fiscal de la Fe
deración, la orden de auditoría se debe notificar en el do
micilio fiscal del contribuyente, pues es ahí donde se rea
liza la visita y donde el contribuyente debe tener su cent~ 
bilidad, documentación e informes que acrediten el cumplí-
miento de sus obligaciones fiscales. 

- Oías y horas. Una orden de auditoría se debe notifl 
car en días y horas hábiles, según lo señala el artículo 13, 
del Código Fiscal de la Federación. Este mismo artículo dl 
ce que las horas hábiles son las comprendidas entre las - -
7:30 y las 18:00 horas; sin embargo, una notificación ini-
ciada en horas hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin 
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afectar su validei; 

Ahora bien, el artículo.12 del citado Código indica 
los días inhábiles, y que son: sábados; domingos, lo. de 
enero, 5 de. febrero, 21 dé marzo: 1~. y 5 de mayo, 16 de 
septiembre, 12 de octubre lo:'y ZO de noviembre, lo. de di
ciembre de cada seis año~, cuando córresponda a la transmi
sión del poder ejecutivo federal y los 25 de diciembre. 

2.2 PROBLEMAS DE INICIO. 

Al iniciarse una auditoría, pueden presentarse circuns 
tancias que atrasen o entorpezcan el desarrollo de la visi
ta; por lo que ahora se hace referencia a aquellas situaciQ 
nes que se presentan antes de entregar la orden,y que se -
considera son las más constantes: 

2.2.l Ausencia del contribuyente o representante legal. 

Si al presentarse por primera vez los visitadores en -
el domicilio que se indica en la orden, no se encuentra el
contribuyente, en caso de personas físicas, o el represen-
tante legal, para personas morales, se procede a dejar ci 
tatorio, en el cual se requiere su presencia a efecto de -
que se presente a una hora determinada del día siguiente p~ 
ra recibir la orden y desahogar la diligencia; dicho citato 
rio se dejará con la persona que se encuentre en ese momen
to en el domicilio de la visitada, generalmente quien reci
be el citatorio es el empleado de mayor jerarquía, quien de 
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berá identificarse como tal, ast co~~ desi~nir testigos de
asistencia; en este caso los visitador~s estln facultados -
para elaborar una relación de los sistemas, libros, regis-
tros y demls documentación que integran la contabilid~d art. 
44 del Código Fiscal de la Federación.. Esta circunstancia
deberá quedar asentada en acta de preinicio, como se puede
apreciar en el anexo 2. 

En el caso de que el visitado no se presentara, de ca~ 
fonnidad con el citatorio, se procede a entregar la orden a 
un tercero e iniciar la auditorta con éste, por lo regular
la persona que recibe el citatorio; estos procedimientos -
están regulados por el arttculo 44, fracción 11, del Código 
Fiscal de la Federación. 

2.2.2 Resistencia a recibir la orden. 

En ocasiones se presenta que el contribuyente, repre-
sentante legal o la persona con quien se entiende la visita, 
se niega a recibir la orden, no permite a los visitadores -
el acceso al domicilio fiscal, no pone a disposición de - -
e 11 os 1 a documenta~ ón que integra 1 a contabi 1 i dad, o bien
que en cualquier forma se oponga u obstaculice el inicio de 
la auditorta; para estas circunstancias, la autoridad fis-
cal podrá indistintamente imponer la multa, recoger su con
tabilidad, solicitar auxilio de la fuerza pública, solici-
tar a la autoridad competente se proceda por desobediencia
ª un mandato legítimo de autoridad competente, o bien a de
tenninar presuntivamente su utilidad fiscal, con base en --
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los artículos 40, 45, primer párrafo y 55 fr~cción 1, del -
Código Fiscal de la Federación. -

Se procede a dejar constancia de cualquiera de estos -
.hechos, en acta parcial de resistencia, consignándose clar~ 
·mente la situación que impide u obstaculice la diligencia;
ejemplo de este tipo de acta se observa en el anexo 3. 

2.2.3 Aseguramiento de la contabiJidad. 

Se procede al aseguramiento de la contabilidad de' con:..- . 
fonnidad con el Código Fiscal de la Federación, en su ar- -
tic_u,lo 44, fracción !I, párrafo tercero y que a la, letra di 
ce: 

"Cuando exista peligro de que el visitado se ausente
º pueda realizar maniobras para impedir el inicio o desarrQ 
llo de la diligencia, los visitadores podrán proceder al -
aseguramiento de la contabilidad". 

Asimismo, el artículo 46, fracción 111, del citado Có
digo, establece que se procede al aseguramiento cuando sea
necesario, de los libros, documentación y en su caso los -
bienes que se pruebe no están contabilizados, e indica que 
la forma de hacerlo es colocando sellos en muebles y ofici
nas donde se conservan, o bien, dejando la documentación en 
depósito del representante legal o del contribuyente. 

Como en los puntos anteriores, en esta situación se le 
vante acta en la que se relaciona la documentación asegurá~ 
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dala, así como lai.descripci6n del. l'ugar eri}o~de se loca~.i
·za ésta; (véa~:e a~éxo4}. o 

El recogimiento de la documentación y libros, sólo prQ 
cederá cuando se dé alguno de los .supuesto previstos en el
Código Fiscal de la Federación; en su artículo 45; fuera de 
estos causales resulta ilegal. cualquier acto de recogimien-. 
to, las causales son: 

- El destina.tario· se niega a recibir la orden de visi,, 
ta. 

- Existen sistemas de contabilidad, registros o libros 
·sociales sin sello, teniendo la obligación de estarlo, 

- Existen dos o más sistemas de contabilidd con disti~ 
to contenido y no se puede conciliar los datos con los mani 
festados en los avisos o declaraciones presentadas. 

- Se lleven dos o más libros sociales similares con -
distinto contenido. 

- No se hayan presentado todas las declaraciones perió 
dicas a que está obligado. 

- Los datos anotados en la contabilidad, no coinciden
º no se puedan conciliar con los asentados en las declara-
ciones o avisos presentados, o cuando los documentos que a~ 
paren los actos o actividades no aparezcan asentados en di-
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cha contabilidad, dentro del plazo que señalan las disposi
ciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes. 

- Cuando los sellos colocados por los visitadores sean 
desprendidos, alterados o destruidos, ya sea total o par- -
cialmente. 

- El contribuyente visitado sea emplazado a huelga o -
susper1sión de labores, en cuyo caso la contabilidad sólo PQ 
drá recogerse dentro de las 48 horas anteriores a la fecha
señalada para que se dé el supuesto. 

- Si el compareciente se niega a permitir a los .visita 
dores el acceso a los lugares donde se real iza la visita; -
así como mantener a su disposición la contabilidad, corres
pondiente o contenido de cajas de valores. 

La documentación recogida se remitirá al domicilio de
la autoridad que practica la visita, en donde estará a dis
posición del visitado para su consulta, previa solicitud 
que al efecto haga por escrito. En estos casos, también se 
deberá levantar acta parcial, en la que se detalle todos y
cada uno de los documentos que se recojan, describiéndose -
todas las características físicas de cada uno de los libros, 
(véase anexo 5.) 

2.2.5 Existencia de Dictamen para efectos fiscales. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52 del Código 
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E is ca 1 de la Federación, y a las opiniones del Coleqio -
de Contadores Públicos de México (ver apéndice 2), la Secre 
taría de Hacienda v Crédito Público, podrá aceptar el dict~ 

men que para efectos fiscales haya expedido el contador, -
mientras éste haya cumplido con todos los requisitos que s~ 

ñalan las leyes fiscales. Así hasta que el contribuyente -
muestre el dictamen a los visitadores para que éstos lo ha
gan constar en acta de visita y quede plasmado que de acuer 
do a las políticas de la Secretaría, no procede la visita -
de inspección. 

Sin embargo el mismo artículo dice que las opiniones o 
interpretaciones contenidas en los dictámenes no obligan a
las autoridades fiscales. Este párrafo surge cuando por m~ 
dio de otros procedimientos de fiscalización (revisión de -
dictámenes, revisión de declaraciones, captación de inform~ 
ción fiscal de clientes y proveedores, etc.), se dan cuenta 
las autoridades hacendarías que el dictamen no es correcto, 
por lo cual se expide una orden de auditoría al contribuye~ 

te dictaminado y así determinar las irregularidades fisca
les. 

Cabe destacar que si el contador que dictaminó hubiera 
participado en la comisión de un delito fiscal, se procede
rá a la cancelación definitiva de su registro. 

2.3 INICIO DE LA AUDITORIA. 

Antes de que se acuda al domicilio fiscal del contrib~ 
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yente seleccionado a entregar la orden de visita e iniciar
¡ a diligencia, se deberán verif í car todos 1 os datos contenj_ 
dos en 1 a orden, a efecto de que no presente errores que -
por su misma naturaleza puedan invalidar la visita. Los d~ 
tos que generalmente se revisan son: el nombre, denomina- -
ción o razón social, así como el domicilio del contribuyen
te, cotejándose con directorio telefónico, o en su caso, -
con antecedentes que integran el expediente a su nombre y -

que se encuentra en poder de la autoridad fiscal; así mismo, 
se verifican que estén correctos los nombres de quienes van 
a realizar la auditoría. En el caso de que exista algún -
error en la orden, se procede a la revocación interna para
su corrección. 

2.3.1 Entrega de la Orden. 

La entrega de la orden se hará con la persona idónea -
de la destinataria, siendo en el caso de personas morales.
el representante legal, y para personas físicas el propio -
contribuyente; estas personas deben acreditar su personali
dad. Trat6ndose del representante legal, éste lo hará a -
través del Poder General para actos de Administración o de
Dominio, con Poder General amplísimo o bien, con Poder Esp~ 
cial para atender a las autoridades fiscales. Tratándose -
de personas físicas mediante aviso de alta o de inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes. También, se re- -
quiere de la identificación del contribuyente o representarr 
te legal, la cual se realizará con credencial preferentemerr 
te expedida por autoridad pública, en la que conste su nom-
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bre, firma y fotografía. 

Una vez que se haya cumplido con estas formalidades, -
se entrega una copia de la orden al compareciente, para que 
se entere del objeto de la visita, y ya aceptada, se le en-
trega el original después de haber anotado su nombre compl.!!. 
to, cargo y firma en las copias de la misma orden, así como 
también hacer constar 1 a hora, e 1 dí a, mes y año en que re
cibe-~ a' n~tifit~ción. 

2.3.2 Identificación de los visitadores. 

:~Al inicio de toda visita domiciliaria, el personal de
signado en la orden de auditoría deberá identificarse ante
la persona con quien se entiende la diligencia, según lo e~ 
tablece el Código Fiscal de la Federación, en el artículo -
44, fracción lll, la identificación deberá realizarse con -
credenciales oficiales expedidas por la Secretaría de Ha- -
ciencia y Crédito Público, o bien mediante oficio expedido -
por el funcionario responsable de la visita, y en última -
instancia con credencial expedida por autoridad pública. E~ 

ta identificación es con el objeto de que el contribuyente
º representante legal, se cerciore de los nombres de los vi 
sitadores, los cuales deben de coincidir, con los de la or
den y el perfil físico de cada uno de ellos. 

Unicamente se podrán constituir en el domicilio fiscal 
de la visitada, el personal actuante cuyos nombres consten
expresamente en la orden de auditoría. El personal visitan 
te podrá ser sustituido, aumentado o reducido en su número, 
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en cualquier momento de la diligencia por la autoridad fis
cal, debiéndose notificar por escrito y personalmente al vi 
sitado a través de oficio girado por funcionario competente, 
de conformidad con el articulo 43, fracción Il del Código -
Fiscal de la Federación. 

2.3.3 Designación de Testigos. 

Toda vez que se ha realizado la entrega de la orden e
identificado tanto los visitadores como la persona que - -
atiende la visita, se procede a requerir a esta persona la
desígnacíón de dos testigos de asistencia, lo cual se en- -
cuentra estipulado tanto en el articulo 16, Constitucíonal
como en el artículo 44, fracción III del Código Fiscal de la 
Federación. Los visitadores podrán designar a los testigos 
de asistencia, en caso de negativa por parte del contríbu-
yente a nombrarlos, o bien, sí éste los designa y los test1 
gas no aceptan fungir como tales. 

De conformidad con el artículo 44, fracción III del Ca 
digo Fiscal de la Federación, los testigos serán sustituí-
dos por no comparecer en el lugar de la visita, por su au-
sencia antes de que se concluya la diligencia, o por maní-
festar su voluntad de dejar de ser testigo; designandose -
otros testigos, sin que este hecho invalide los resultados
de la visita. Los testigos deberán identificarse, o en su
defecto, con el reconocimiento de quien los designe, enten
diéndose que los menores de edad no pueden fungir como tes
tigos. 
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2.4 LEVANTAMIENTO DE ACTA DE INICIO. 

El acta en auditoría fiscal es el documento público en 
el que se consignan de manera cronológica y circunstanciada 
los hechos, sucesos o irregularidades conocidas y probadas
al realizarse una visita domiciliaria; a través de este do
cumento se informa y se da a conocer al visitado el result~ 
do de la revisión. 

La Constitución Política, en el artículo 16, y el Códi 
go Fiscal de la Federación, en el artículo 46, obligan a 1~ 
vantar acta circunstanciada de los hechos u opiniones que -
se hubieren conocido durante la visita domiciliaria y ante
dos testigos; se realiza con la finalidad de comprobar la -
manera en la que el contribuyente visitado ha cumplido o no 
con sus obligaciones fiscales. 

El acta de inicio se levanta como constancia de que se 
realizaron todas las formalidades inherentes al inicio de -
la diligencia, las cuales son establecidas por el artículo-
16 Constitucional y los artículos 43, 44 y 46 del Código -
Fiscal de la Federación, como consignar los resultados de -
ese primer día de visita. (Véase anexo 6). 

Al notificarse la orden se levanta acta de inicio, en
la que generalmente se hacen constar los siguientes hechos: 

- Si se dió el hecho de dejar citatorio, por no haber
se encontrado el representante legal o el contribuyente el
primer día que se acudió al domicilio fiscal, así como sí -
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se presentó o no el día en que se le citó • 
. . - - ... - .,.- . 

·~ Personalidad e identificación, de'quien recibe la or 
den. · 

- Identificación formal de los visitadores. 
-· -·--

- Designación de testigos de asistencia. 
- Manifestación bajo protesta de decir verdad, si el -

visitado ha presentado o no, declaración del Impues
to Sobre la Renta por el último ejercicio fiscal re
gular. 

- Términos en que fue exhibida la contabilidad. 
- Irregularidades detectadas en el inicio. 

Firmas de las personas que intervinieron en el ini-
cio, que deberán ser la del visitado o compareciente, 
la de los visitadores, así como la de los testigos -
de asistencia. 



C A P l T U L O III 

PROCEDIMIENTOS DE REVISIOH FISCAL 
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3.1 PLANEACION D(LA AUDITORIA. 

Como ya se vi6 en el capitulo primero, el Licenciado -
en Contadurla como auditor fisc~i. está.afectó a las ~ormas 
.de auditoría por el hecho de ser>un'profesicmal d~ la Cont~. 
duría Pública, y dentro de estas normas 'se encuentra lo re
lativo a la ejecución de trabajo. En este apartado nos en
focamos a la planeación y supervisión. 

El L.A.E. Jorge Barajas M., en sus Apuntes de Adminis
tración II dice: "planear implica proyectar en forma con- -
ciente la acción hacia el futuro, por tanto, es un proceso
intelectual que requiere tiempo, atención y dedicación sufi 
ciente para establecer los resultados que se esperan y la
forma en que se pretende lograrlos". 

Por lo que se considera que planear es decidir que .ac
ciones llevar a cabo, sobre la base de conocimiento objeti
vo de 1 asunto. 

En términos generales la planeación en auditoría fis-
cal, consiste en que el personal de visita establece que -
~reas y operaciones se revisarán en forma normal, así como
aquellas que requieran una revisión más a fondo; dicha pla
neación se realiza de manera flexible, que conforme se des~ 
rrolla el trabajo, se pueda profundizar en determinadas par 
tidas, o bien, suprimir procedimientos. La planeación se -
realiza normalmente al día siguiente del inicio. 

Para realizar una adecuada planeación se debe de tomar 
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en cuenta los siguientes elementos: 

a) Antecedentes.- relativo al origen de la visita. 
b) Situaciéiri presentada al inicio d~. la auditoría. 
c) Giro o .clase de operaciones quesealmente realiza -

la. visitada. 
d) Declaraciones y Anexos presentados . 

. e) Contratos celebrados. 
f) Programas de revisión realizadas en el inicio. 
g) Signos externos, volumen, clase, calidad de mercan

cías. 
h) Cuestionario de Investigación Fiscal. 

Con base en el estudio de estos elementos, se real iza·.é 
la planeación para dirigir la revisión hacia las &reas~~~.· 
renglones donde es posible existan irregularidades, y se ~·e:···. 

puedan determinar observaciones de importancia. 

Dentro de los objetivos de la planeación se encuentran 
los siguientes: 

Diagnosticar o detectar las áreas que procede revi-
sar con mayor alcance y oportunidad. 

- No dejar de realizar procedimientos sobre operacio-
nes, cuentas o registros en donde se hayan detectado 
irregularidades. 

- No aplicar técnicas de auditoría sobre renglones, -
cuentas o registros u operaciones, en donde no se -
tiene ningún indicio de irregularidad. 
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La planeación queda plasmada en un Control de Acuerdos. 
(Ver anexo 7). 

El Control de Acuerdos de audi todas debe comprender -
todas las fases de la revisión, su inicio, desarrollo y -
conclusión, procurando se revisen, amplíen o reduzcan los -
acuerdos, de conformidad con lo planeado y los resultados -
que se obtengan de cada procedimiento desahogado. 

3.2 SOUCITUO DE DOCUMENTACION E INFORMACION. 

Los visitadores designados tienen derecho al acceso -
del .lugar objeto de la visita, así como tener a su disposi
ción libros, registros y dema$ documentación que integren -
la contabilidad, facultad que establece el artículo 45 del
Código Fiscal de la Federación; por lo que en el inicio de
la auditoría, se realizará un recorrido físico por todas -
las instalaciones del lugar visitado; se procede a concen-
trar toda Ja documentación que integra la contabilidad, és
ta deberá localizarse en el domicilio fiscal del contribu-
y~nte, salvo que exista aviso ante la autoridad fiscal para 
poder llevarla en domicilio diferente; en caso de no locali 
zar parte o toda la documentación, Jos visitadores la soli
citarán verbalmente, y si no es entregada, se solicitará -
por escrito mediante un oficio de solicitud de documenta- -
ción e información, con un plazo determinado para la exhibi 
ción de la documentación, de conformidad con el artículo 53 
del Código Fiscal de la Federación. 

Por último, se obtendrá información adicional a través 
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del desahogo de un cuestionario de investigación fiscal, ta 
les procedimientos se realizan con la finalidad de tener 
una visión amplia de la situación fis¿al del. con~ribuyente
visitado o empresa sujetos a revisión. 

3.3 TECNICAS DE AUDITORIA. 

Las técnicas de auditoria son mecanismos de investiga
ción que utiliza el auditor fiscal, para reunir las pruebas 
de que las cifras declaradas son correctas o porque, en - -
cu&nto y en qué son incorrectas. 

Las técnicas de 
sienes fiscales son: 

a) Estudio General. 

revi--

Consiste en conocer y eva·i·~~i-! id¡ el,ementos con que se 
cuenta y que repercuten eri la(cifras··c:o~teni das en 1 as de
claraciones. 

Existen varios procedimientos para llevarla a cabo co-
mo: 

- Formular Estados Financieros comparativos para loca
lizar, en su caso, las discrepancias de un año a otro de -
las cifras declaradas. 

- Analizar y estudiar el cuestinario fiscal que se le
vanta al inicio de la auditoria. 

- Apreciar la magnitud de la empresa para ver si coin-
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cide lo que se observa con lo declarado. 
~ La técnica de Estudio General se ejecuta al inicio -

de la auditoria y en la planeación de la misma, para que só 
lo se realicen los procedimientos necesarios sobre áreas o
rubros en donde es posible existan irregularidades. 

b) Observación. 

Esta técnica consiste en mirar.y.escuchar con deteni-
miento y juicio·crítico (aunque aparentemente no tenga rel~ 
ción), todo lo que existe y pasa en la empresa vfsitáda, y
relacionar lo observado con las declaraciones de impuestos, 
registros o informes contables. 

. >.< .. : 
Esta técnica se comienza a desarrollar .desde. el' momen-

to en que se inicia la auditoria en el {jesarrollci de la mis 
:¡·: 

ma y al final de ésta. 

c) Análisis. 

Consiste en descomponer un todo (cifra, operac1on, 
cuenta, etc.) en partes o grupos homogéneos y significati-
vos, para conocer qué contiene un saldo, un movimiento acu
mulativo de una cuenta, y así poderlas estudiar y decidir -
posteriormente cuáles de esas partes hay que revisar. 

Esta técnica se utiliza para descomponer una cifra to
tal de una cuenta, hasta llegar a todos los conceptos y can 
tidades parciales que la integran. 

Por lo antes expuesto la técnica de análisis tiene su-
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apl .i cación cu~ndo:se ep~¿¿ntra···.u~_a·· cifr~ _que~o;sJ im~órte 
o por su concepto} 11 ame la atención y por. el ló se"deba de
estUdia~ i1~n~lizar toda~ las partes que integr~n dlcho to
t~l :o í~-~ tonteptos de que se compone. 

-- éff Irl'.Spección. 

·Es· el· examen de bienes materiales o de documentos con -
eLobjeto de cerciorarse de que amparen un activo o una op~ 
ración. 

La inspección incluye el verificar que los documentos
que amparan las compras, servicios y gastos reunan los re-
quisitos fiscales de acuerdo al artículo 36 del Reglamento
del Código Fiscal de la Federación. 

Se desarrolla al revisar facturas, documentos por co-
brar, en la existencia de los activos fijos, (cerciorándose 
de que sean utilizados para los fines de la empresa), y al
examinar los documentos que amparen o respalden las compras, 
servicios y gastos. 

Se realiza en el transcurso de la auditoría, aunque es 
conveniente de que algunos bienes o documentos que le pudi~ 
ra convenir al contribuyente ocultar, se examinen al princi 
pío de la auditoría, todo depende de cómo se presenten las
circunstancias. 

e) Confirmación o Aportación de·Datos por Terceros. 

Es la infonTiación por escrito que dan las personas (fl 
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sicas o morales) a las autoridades fiscales, toda vez que -
la emprest auditada .declaró haber real izado operaciones con 
éstas. Dichá información debe señalar el monto y naturale-

den de á6~htorí a. 
Esta técnica se ampara bajo una or-

L{s Aportaciones de Datos por Terceros que en el len~
gu·aje de los auditores se conoce como "compulsas", pueden -
realizarse de dos fonnas: por correo o personales. A cont1 

'-' nuaci ón exp 1 i camos ambas: 

1.- Por correo: Consiste en enviar el documento que -
le ordena a un tercero relacionado con las operaciones de -
la empresa visitada, que conteste por escrito sobre el mon
to de las operaciones que tuvo con la compañía auditada por 
un período detenninado; y que lo envíe a la dependencia de
Hacienda que le requirió la información. 

2.- La personal: Consiste en que hagan acto de presen 
cia los visitadores en el domicilio de un tercero (clientes 
y proveedores), relacionado con las operaciones del contri
buyente auditado con una orden de compulsa, para que propor 
cionen libros, auxiliares, facturas y toda la documenta- -
ción relacionada con el contribuyente auditado y así obte-
ner una infonnación. 

Cabe señalar que la Aportación de Datos por Terceros -
personal debe de reunir todos los requisitos y reglas de nQ 

tificación que tiene una orden de auditoria y que se anali
zaron en el capítulo II. En las Administraciones Fiscales-
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Federales las Aportaciones de Datos por Terceros personales 
también las pueden ordenar los Subadministradores Generales 
de Auditoría y Revisión Fiscal, según lo autoriza el artíc~ 

Jo primero, fracción Ill, apartado A, inciso 1 y 2 del 
acuerdo 101-293 por el que se delegan facultades a los ser
vidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico y que se publicó en el Diario Oficial de la Federa- -
ci6n, el día 9 de marzo de 1989. 

En la actualidad han caído en desuso las confirmacio-
nes por correo ya que son lentas e incorrectas generalmente 
se usan las Aportaciones de Datos por Terceros Personales -
ya que son más rápidas y precisas, usualmente las realizan
los auditores de la compañía visitada. 

f} 1 nvest i gaci ón. 

Consiste en indagar las circunstancias reales corres-
pondientes a una cifra, un bien, o un documento que despier 
ta sospechas o que no se encuentra contabilizado y declara
do o ·está incompleto o mal contabilizado y declarado. 

·En otras palabras, se debe investigar si las operacio
nes son precisamente de la clase, monto y época a como es-
tán contabilizados o hubo errores intencionales o no al CO!J. 
tabilizarlas. 

Para aplicar esta técnica se debe de acudir a cual
quier fuente interna o externa que pueda dar información 
comprobable sobre las circuristancias reales de esa opera- -
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ción, cifra o documento y recabar conjuntamente con la in-~ 
formación y comprobación correspondiente. 

Se debe de realizar cada vez que en el desarrollo de -
la auditoría se localice una operación, una cifra o un doc.'! 
mento que despierte sospechas o cuya explicación o signifi
cado no se haya podido obtener por el procedimiento que se~ 

haya aplicado anteriormente. 

g) Declaraciones y Certificaciones. 

Es la manifestación de cierta información, por escrito 
y firmada por el o los representantes legales autorizados -
por la empresa auditada, sobre determinados aspectos. 

El modo de utilizarla es solicitar a los funcionarios
autorizados que certifiquen con su firma, fecha y una leyeD_ 
da, la operaciones, existencia de bienes u otros que cons-
tan en papeles de trabajo. 

Se debe desarrollar la presente técnica siempre que se 
considere necesario que la empresa auditada, a través de -
sus representantes, certifique la existencia de determina-
das operaciones, bienes, etc., que constan o debieron cons
tar en las declaraciones de impuestos. 

h) Comprobación. 

Se aplica junto con la técnica de investigación. Con
siste en localizar y escudriñar los documentos formulados o 
recabados con motivo de las operaciones que se examinan y -
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verificar que coincidan los datos de esos documentos con 
los que constan·enpólizas,·;auxiliares; registros, etc:, 
donde estén anotadas lé;sas op~racfon~1s.>¡ \.· .. ; .;·.· 

Para tene.r .1 a evi;d~ncia :.cl()~Jme~fal';'fttj~~ ;e~; uji·d~; i os~ 
~::.~:~e: 1 ::~i!b~"1·{~~!d~~~t·?::;~~~·~~~!J;~~~;~;:1~~;ªff:s;Hff~:P~.~. 
monto y demás características con las qúe se realizaron; 

i) Cálculo. 

La técnica de cálculo consiste en efectuar las opera-
cienes aritméticas necesarias para verificar las cifras pr~ 
sentadas en declaraciones, estados financieros, libros de -
contabilidad, auxiliares y pólizas. 

Una fonna de utilizar esta técnica es efectuar la ope
ración aritmética en forma diferente a como lo hizo el con
tribuyente para verificar su corrección, se efectúan cédu-
las sumarias y analíticas, así como pruebas selectivas de. 
áreas que esté revisando. 

Pre vi amente pueden haberse verificado o comprobado los 
factores que se utilizan en el cálculo de las operaciones. 

3.4 PAPELES DE TRABAJO. 

Los papeles de trabajo son constáncia escrita de: 
____ : __ ·,_. __ , 

- -7_ . . 

- Los pro~edimientos que·se~esarrolla~ón en la audito 
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ria. 
- Sobre qué perfodos se hicieron pruebas selectivas. 

La clase de ºPE!raciones que$e revi~aro~. 
- Los días en que se for~tilarofífquie~es las realiza~ 

- ~::.cifras ~u~\se;;iec~baro~ ·Y• ccincepto{exa~i na dos -
.en declaracJo~~s de i~pu~sto,·y ~n l\br¿s:· 

-A> Són correctos. 
·b) Se incurrió en irregularidades y las omisiones 

fiscales que se consignan en ellos. 

No se puede afirmar que las declaraciones de impuesto
son correctas o afirmar que en ellas se incurrió en determi 
nadas omisiones e irregularidades fiscales, se pueden exhi
bir las pruebas relativas, mismas que deben constar en los
papeles de trabajo. 

Sólo con papeles de trabajo objetivos, completos en su 
contenido, de fácil lectura y que permitan captar fielmente 
su objetivo, se podrá conocer si las aseveraciones sobre el 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fisca-les-
del auditado, son correctas o no. 

Ahora bien los papeles de trabajo de una auditoria es
t~n integrados por un conjunto de cédulas. 

Por cédulas debe de entenderse, la hoja o conjunto de
hojas en que constan los procedimientos de auditoría desa-
rrol lados sobre una misma clase de operaciones o sobre el -
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movimiento, el saldo de una cuenta o de una subcuenta y las 
obser~acione~.encontradas.· 

Los elementos de una cédula son: 

a) Encabezado. 
b) Cuerpo de Información. 
c} Notas complementarias o aclaratorias .. 
d) Pie de la cédula. 

A continuación se enuncian: 

a) Encabezado.- Lo integran los datos que invarfaÍlle~
mente ponen en la parte superior de cada c~dulifspn~:. · 

- Nombre de quien la 
sor (basta con anotar sus 

.-: ... <.>'.:( _;'.·~ . .' ., 

revisó, del auditor y élel," superü 
'\,: 

iniciales). ·''· 

- Fecha en que se inició y fecha 
cédula. 

la'-' 

Este dato se anota con la finalidad de saber cuanto -
tiempo se llevó su elaboración y sobre todo cuándo se hizo
el trabajo, pues si en una época precisa no se disponía de
algunos datos o elementos, no se puede responsabilizar al -
personal actuante por no haber consignado en papeles de -
trabajo y en acta las observaciones, que en su caso, se de
riven del conocimiento de esos hechos o de contar con esos
datos o elementos. 

- Nombre del contribuyente.- Se debe de anotar el nom-
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bre completo, sin abreviaturas Y.mencionando la clase de so 
ciedad en· que esté constituido. 

Peri do ·de· ~evisióri . ..: Si el .contribruyente tiene ejer 
cicio.regÚlar,bdsta ecrn~n~tar ~l año que se está revisando, 
pero si ria ¿así. se tiene que anotar la fecha completa. 

-cAr:ea derevisión.-" Se debe de especificar si se está 
revisando ingresos, costos o gasteis; o son cédulas de im- -
puestos o de conclusiones. 

- Qué procedimiento se va a utilizar.- En este dato se 
establece el trabajo que se va a desarrollar, especificando 
si procede, qué cuenta, operaciones y meses se van a revi-
sar. 

- Clave o índice.- Es un número o una combinación de -
letras y números, para identificar una cédula de las demás. 

b) Cuerpo de la cédula.- En esta parte se vacía toda -
la infonnación obtenida al aplicar el procedimiento elegido. 
Debe ser la más clara y precisa posible ya que es la parte
fundamental de los papeles de trabajo. 

En el cuerpo de la información se consignarán: 

- No sólo las partidas que se observan o las que inte
gran la omisión, sino todas las revisadas o examinadas. 

- Las pruebas por las que se observan o las que hacen
ev.idente que se incurrió en la omisión. 
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• La conclusión .a ra~·que se. llega, :es decir, .en .qué 
monto y en qué ren!l1rines se deben mOdif1ca~.;ias cifra's· de-
claradas. 

Desde 'nuéstro punto de vista, el transcribir los.datos 
de .todas las operaciones revisadas y no sólo las de aqüe~ ·
lla.s en que hay observaciones es una pérdida de tiemp~, d.e
rivada de la falta de confianza a quien formula lai cédulas 

·b de li insuficiente supervisión. 

c) Notas complementarias o aclaratorias.- Se elaboran
al pie de algunas cédulas, son para aclarar o explicar, y/o 
compelemntar las situaciones o cifras que se asentaron en -
el cuerpo de la cédula, ya sea ampliando la información me
diante la aportación de nuevos datos o simplemente redacta~ 
do de una manera más precisa lo anotado con anterioridad. -
Sólo se hará cuando sea indispensable para su mayor compre~ 
sión. 

d) Pie de cédula.- En esta parte de la cédula se anota 
rán: 

- La fuente de datos. Consiste en citar la clase de -
documentos, registros, contratos, expedientes de donde se -
tomaron los datos de la información anotada en cada cédula. 

- Significado de las marcas. En el cuerpo de informa
ción se utilizan marcas de color rojo para llamar la aten-
ción al lector de la cédula sobre el concepto, partida, o -
cifra, por lo que se debe anotar el significado de cada una 
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de las marcas utilizadas (véase Apéndice 3). 

Las cualidades de üna .céd~la .son: 

a) Completa. 
b) Que se entienda.' 
c) De fácil .lectura. 
d) Objetiva. 

A continuación se explican: 

a) Completa.- Debe contener todos los datos del encabe 
zado; todas las observaciones encontradas; todas las des- -
cripciones que permitan conocer en qué consiste la observa
ción o irregularidad y las pruebas que hacen evidente la -
irregularidad; y los datos que identifican a cada una de -
las partidas relativas; la conclusión a la que se llega el
significado de las marcas utilizadas; el cruce de otras cé
dulas, cuando proceda; y la fuente de datos. 

b) Que se entienda.- Normalmente son personas diferen
tes quienes formulan la cédula y quien la lee. Los lecto-
res de las cédulas son quienes toman decisiones sobre las -
observaciones encontradas, pero debiendo atenerse a los fun 
damentos contenidos en las mismas. 

Por lo que es obvio que: 

- Las cédulas deben comprenderse por sí solas. 
- Por su simple lectura cualquier lector pueda saber: 



Qué se revisó. 
Por medio de qué procedimiento. 
Qué irregularidades se conocieron. 
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Qué observaciones derivan de esa6 irregularidades. 
Cuáles son las pruebas que hacen evidente que se in
currió en las irregularidades que originan las obser 
vaciones. 
En qué renglones y por qué cantidades se modifican -
las declaraciones presentadas, por las irregularida
des probadas. 

Esto se consigue solo al presentar cifras, conceptos,
incbnformaciones o explicaciones concretas, precisas y cla
ras, de lo contrario pueden provocarse malas interpretacio
nes o dudar si realmente el contribuyente incurrió en las -
irregularidades consignadas en las cédulas o que no se cap
ten las plasmadas en la cédula. 

Lo ideal es que el lector no acuda a quien formula la
cédul a o a las fuentes de datos para entenderla. 

c) De fácil lectura.- El orden material en que se pre
sentan los datos o la distribución que se les dá en las cédy_ 
las, el tener dichos datos la suficiente separación entre -
s~. lo legible de la letra facilita la lectura de los pape
les de trabajo. 

d) Objetiva.- Se deben de asentar en las cédulas (pap~ 

les de trabajo), únicamente los hechos y cifras reales, si
hay sospechas personales, suposiciones, consideraciones o -
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conclus.ipnes, subjetivás de~erá indicarse .claramehte esa si. 
tuación. 

•'.·.' ,· ·, ';-·· .-_J:'.2 

Para 1 ograr que l ospa~~l~~. dFtrábaJCl• reunan .las cua-. 
lidades citadas debe segu;;,1a~ siguief¡tes r,egla~ pa/a su -
formulación: 

1) Estudiar y decidir si es necesario hacerlos. 
2) Aprovechar elementos proporcionados por el contri-

buyente. 
3) Diseñarlos previamente. 
4) Anotar los datos en forma columnar. 
5) Anotar todos los datos necesarios sin retener nada 

en la mente. 
6) Redactarlos en forma tal, que el lector llegue al

mismo conocimiento de los hechos y de las pruebas
y a la misma conclusión que el que los formuló. 

7) Cruzar datos que aparecen simultáneamente en dos o 
más cédulas. 

8) Las correcciones de palabras y de números se ha-
rán tachando y escribiendo en la parte inmediata
superior la palabra o cifra correcta. 

9) No deben pasarse en limpio. 
10) Usar letra legible, preferentemente de molde. 
11) Una vez formulados, no deben ser destruidos. 
12) No deben mostrarse al contribuyente. 
13) Deberán conservarse bajo el control directo del vi 

sitador. 

Las clases de papeles de trabajo desde el. punto de vi! 
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ta del grado de aná l;si s con que las cédulas presentan sus
dátos, se clasifican en: 

a) Cédulas dé análisis. 
b) Cédulas de subaná 1 is is; 
e) Cédulas sumarias o de resumen. 

A continuación se explican: 

a) Cédulas de análisis o analíticas.- Contienen todo
un procedimiento de auditoría, desarrollo aplicado sobre el 
saldo o el movimiento de una cuenta o sólo de una parte del 
mismo movimiento anual, las observaciones resultantes y las 
pruebas correspondientes. 

b) Cédulas de subanálisis.- Cuando cualquier cantidad 
o concepto contenido en una cédula de análisis se debe ana
lizar en mayor detalle o en las partes que la componen, pa
ra aplicar sobre las mismas un procedimiento de auditoría.
se formulará una cédula de subanálisis. También se usarán
cuando se desee auditar algunas de las cifras contenidas en 
una cédula de análisis desde otro punto de vista o aplican
do otra prueba o procedimiento. 

c) Cédulas sumarias o de resumen.- En ellas se resume 
las cifras, los procedimientos, las conclusiones u observa
ciones correspondientes a un grupo homogéneo de conceptos o 
de cifras que se encuentran analizadas en otras cédulas. Se 
hará una cédula sumaria por cada grupo homogéneo de parti-
das revisadas: inventarios de productos terminados; ingre--
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sos que tenga .el . ,, 

Ah~ra Bien; ak ti!rm1~C> de una 

gran t~~s e)(pedierites 

1 )/Efde ~rchi vo >·:;.-:·: ··; 
,.. . ' 
. ~· . 

En este expediente se concentran los d.ocu~~ntos que -

puedan servir como referencia a auditores fiscales\que en -

un futuro vuelvan a revisar otro(s) éjercicio(~)a~ese~co~:.: 
tribuyente. 

Los documentos que debe reunir son: 

- Volante de control de órdenes. 

- Copia de la orden de visita, firmada de recibido pór 

el contribuyente o representante legal. 

- Copia de oficios de aumento y/o sustitución 

nal, firmados por el contribuyente. 

- Copia de citatorio, en su caso. • ·· 

- Copia con acuse de recibo de solicitud de aportai:~óll 
de datos por terceros. .·. •·.··~·~.··. .,, 

- Origina 1 es de todas 1 as actas 1 evantadas. duránté~cel.:.~,L 

transcurso de la auditoría. •· " 

- Original del informe de auditoría, firmado por',JJ ~~· 
ditor, supervisor y coordinador. 

- Fotocopia del Acta constitutiva de 

::- > ·.·: -~ .. 

la vi~~t¿da } mCJ~ 
_ ~~:: :a~:~:::á :~ c:u d:a~:. so 1 i citud . de i nl2ri;ción. en~ 

el Registro Federal de Contribuyentes, ·a~iso de ca~-
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bio o baja. 
- Volante de programación. 
- Solicitud de información. 
- En caso de ser la primera auditoría que se le practi 

ca al contribuyente, y por lo tanto no .exista archi_
vo permanente, la cédula de préstamo, debe pegarse o 
engraparse en la parte interior izquierda de la por
tada. 

- Copias fotostáticas de papeles de trabajo certifica-~ 
das, en su caso. 

- Otros documentos de control. 

Este expediente debe foliarse y cocer _cori cáñamo. 

2) El de papeles de trabajo. 

En este expediente se concentran todós los documentos
que conforman la auditoría, todo el trabajo realizado por -
los visitadores en el transcurso de la auditoría. 

Los documentos que debe reunir el expediente de pape-
les d~-trabajo sdn los siguientes~ 

- Indice. 
- Borrador de acta final e informe. 
- Cuestionario de investigación fiscal, firmado por el 

contribuyente o representante legal. 
- Cédulas de relación de libros. 
- Cédulas de papeles de trabajo (Impuestos declarados-
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y pagados, ingresos y deducciones). 
- Copia de todoslcís oficios girados al contribuyente. 
- Escritos de cont~stación del contribuyente. 
- Copia'del'oficio de solicitud de aportación de datos 

por terceros y/o c.opias de oficios solicitando docume.!J. 
tación a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

- Copia de las declaraciones del impuesto Sobre la Re.!J. 
ta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre Pro-
duetos del Trabajo y, en su caso, Impuestos Especia
les. 

- Sobrantes de algún documento. 
- Volante de terminación con nombre y firma del super-

v.isor. 

Este expediente debe ser foliado y cocido con.cáñamo. 

3) El de liquidación. 

En este último expediente se anexan todos los .documen" .. 
tos necesarios para que el liquidador formule la liqüida- -
ción de la auditoría. .. 

Los documentos que debe contenerel,exp'edie:nte~e 11-~· 
quidación son: 

-"-' ' -· ---

- Copia azul del volante de control de ÓFÚÍi~s> 
- Copia de la orden de visita, firmada d~ r~ci bi da por 

el contribuyente. 
- Copia de los oficios de aumento y/o sustitución de -

personal firmados de recibido por el contribuyente. 
- Copia de citatorio, en su caso 
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- Copia de las órdenes de solicitud de datos por terc~ 

ros firmadas de recibido por los aportadores de da~

tos de terceros. 

- Copia prefol iada de todas las actas levantadas dura.!}_ 

te la auditoría. 

- Copia del informe de auditoría .• firmado P?r el aúdi..: 

tor, supervisor y coordinador. 

Este expediente se mandará al departamento ·de liquida

ción. Debe ir foliado y encuadernado con un. broche.;:: .• , 

3.5 OFICIOS Y ACTAS PARCIALES. 

En este punto se hace mención de los oficios 'y de las

actas parciales, más comunes que se levantan en el_ transcur 

so de la auditoría. Se elaboran para solicitar o informar

a l contri bu yente vis ita do de algún hecho o circunstancia i .!l 
herente a la visita. 

El oficio es 1 a comunicación oficia 1 escrj ta; con e 1 -

membrete de la oficina pública que la expide, se elabora s~ 

gún la circunstancia y con cierto formulismo establecido, -

tiene un valor legal tanto para el remiteiite·como·para el -

destinatario. Los elementos formales del oficio son: 

a) Dependencia que emite el oficio. 

b) Número de oficio. 

c) Asunto. 

d) Lugar y fecha. 
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e) Nombre y do~icilio del destinatario; 
f) Tema, asunto que moti va e 1 of:i cfo. 
g) Lema. 
h) Cargo. 
i) Antefirma, nombre y cargo de(qu~ firma. 
j) Anexos. 
k) Copias. 
1) Iniciales. 

Acta es el documento público·en el que se asientan, en 
forma enunciativa y circunstanciada, los hechos derivados -
de la actuación de los particulares o de las autoridades, -
que se somete a la consideración de estas últimas, o sea -
que se asientan en ella hechos que pueden derivarse de si-
tuaciones civiles, jurídicas, mercantiles y fiscales. 

El objetivo de levantar alguna de las actas parciales
es evitar que el contribuyente pueda exponer, como causa de 
nulidad de la liquidación, que no se cumplieron con algunas 
de las formalidades que se establecen en el Código Fiscal -
de la Federación, en el desarrollo de la visita domicilia-
ria; en estas actas se consignan los hechos que prueben que 
sí se.cumplieron esos requisitos o formalidades. 

Las formalidades que deben cumplir las actas, se en- -
cuentran estipuladas tanto en el Artículo 16 Constitycional, 
como en el Código Fiscal de la Federación, los Artículos --
38, 43, 134 y 135, establecen los datos generales de todas
las notificaciones de los actos administrativos y procedi-
mientos para efectuarlos; el articulo 46 relativo a las ac-
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tas de visita y el artículo 53 que marca los plazos para 
proporcionar datos e informes. De estos artículos ya se ha 
hecho mención. 

Con independencia de las actas de pre1n1c10 y de ini-
cio, que ya fueron comentadas, así como del acta final que

. se comentará posteriormente, las actas .pardales que gene-
ralmente se levantan son las siguientes con base en los si
guientes artículos del Código Fiscal de la Federación: 

- De aseguramiento de la contabilidad, colocación, ruE 
tura y recolocación de sellos, de conformidad con el 
artículo 46. 

- De recogimiento de libros y documentación, de ácuer
do al artículo 45. 

- De resistencia, artículos 45 y 55. 
- De aportación de datos por terceros, artículos 42 y-

46. 
- De aumento, disminución y sustitución de visitado- -

res, artículos 38 y 43. 

- De solicitud de información y documentación, artícu
lo 53. 

- De la suspensión de la orden de visita y la continu~ 
ción de ella en el nuevo domicilio cuando ya no se -
vaya a seguir actuando en el domicilio anterior, ar
tículo 46. 

- De entrega de la orden de ampliación de domicilio, -
artículo 44. 
En el anexo 8, se presenta un ejemplo de estas actas. 
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- Ultima.Acta Párcia1;art'iculo 46, Fracc. IV, del Có.:. 
digo Fiscal de lá Federación, vigente. 

ULTIMA ACTA· PARCIAL: 

De acuerdo al articulo 46, Fracc. IV, modificado a par 
tir del 1° de enero de 1990, en el cual se habla de las ªf 

tas en auditoria que hagan constar hechos u omisiones en la 
última parcial que al efecto se levante entre ésta y el ac
ta final, deberán transcurrir cuando menos 15 días, durante 
los cuales el contribuyente podrá desvirtuar los hechos u -
omisiones presentando los documentos, libros y registros. -
Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las ªf 
tas a que se refiere el párrafo anterior, si antes del cie
rre del acta final el contribuyente no presenta los docume~ 
tos, libros o registros o no señala el lugar donde se en- -
cuentran estos documentos comprobatorios; se procede á le-
vantar el acta final. 



CAPITULO IV 

T E R M I N A C I O N D E .L A A U D I T O R I A 
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4.1 LEVANTAMIENTO DE ACTA FINAL. 

En el capítulo segundo se anotó un concepto de acta en 
forma general, de ahí se desprende que acta final es el do
cumento público en el que se consignan en forma cronológica 
y circunstanciada los hechos u omisiones que los visitado-
res conocieron y probaron corno resultado de la auditoría -
que se le practicó al contribuyente, ya sea que haya cumpli
do correctamente con sus obligaciones fiscales o incurrido 
en irregularidades, asentándose las pruebas preconstituídas 
que se consideraron necesarias; a través de esta acta, se -
da a conocer al visitado el resultado de la revisión. 

Tanto la Constitución Política, artículo 16, como el -
Código Fiscal de la Federación, art. 46, Fracc. I, !I, III, 
IV, obligan a levantar un acta circunstanciada de los he- -
chos u omisiones conocidos al concluir las visitas domici-
liarias, efectuadas con el fin de comprobar la forma en la
que el contribuyente visitado ha dado cumplimiento a sus -
obligaciones fiscales. 

La principal formalidad consta en el artículo 16 Cons
titucional que ind .•··:: 

" ... levantándose, al concluir;(lavisit¡¡ido~{ci~ 
l i aria) una acta ci re u ns tanci ada éí]' presen.c::ia. de-> 
dos testigos ... " ·>, . _:,-, ',· ,, '., ---. 

En el Código Fi sea l de la Federació~, .;a. dispbsici ón -
que la fundamenta está coritenida en el a~tículo 46, Fracc.-



I, que menciona: 

"'De toda visita en el domicilio fiscal se levant~ 
rá acta en la que se hará constar en forma cir- -
cunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
ran conocido por los visitadores ... " 
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Asimismo, establece que el acta se levantará en donde
se lleve a cabo la visita, y en caso de que se practique si 
multáneamente en dos o más lugares, se deberán levantar ac
tas parciales, que se agregarán al acta final, misma que --' 
puede ser levantada en cualquiera de dichos lugares. El a~ 

ta final se levantará en las oficinas de la autoridad fis-
cal cu.ando resulte imposible continuar o concluir el ejerci 
cío de las facultades de comprobación en los establecimien
tos del visitado, esta circunstancia se deberá notificar -
previamente a la persona con quien se entiende la diligen-
cia. 

Si el contribuyente se niega a firmar el acta final, -
levantada como resultado de la visita domiciliaria, esta no 
pierde su valor probatorio. 

El contenido de una acta final ~s el slguiente: 

a) Encabezado. 
b) Antecedentes. 
e) Personalidad. 
d) Generalidades. 
e) Hechos. 
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f) Complementarias. 
g) Lectura del acta. 
h) Cierre. 
i) Fe de erratas, 
j) Firmas; 

!Jada l~ importanéi a de esta acta; ya que a través de -
ella secprcicede a 1 iquidar los _i¡npuestos a cargo del contri 
buyente, a· continuación se describen, en forma breve, cada
una de estas partes. 

a) Encabezado.- Identifica el tipo de acta así como -
los datos generales del contribuyente afecto a la visita; -
los datos se anotan en los ángulos superiores, los princip~ 
les son el nombre completo del contribuyente, domicilio fi~ 
cal, giro declarado, Registro Federal de Contribuyentes, -
Clave de !.V.A., número de oficio y de orden de auditoria -
que gira la autoridad fiscal y clase de acta (en este caso
final). 

b) Antecedentes.- En este apartado se inicia la redac
ción del acta, asentándose en primer término el lugar, fe-
cha y hora en que se inicia el levantamiento del documento, 
así como los siguientes datos: nombres de los visitadores.
domicilio fiscal real así como nombre completo del visita-
do, período comprendido sujeto a la revisión, número de la
orden de auditoría, identificación de la persona que reci-
bió la orden de visita así como la fecha en que se recibió, 
identificación de los visitadores y datos del acta que se -
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levantó al inicio de la auditoría. 

c) Personalidad.- En este párrafo se asientan los da-
tos de la persona con quien se entendió la diligencia, la -
forma en que acreditó su personalidad y su identificación.
La designación de los testigos de asistencia, con sus nom-
bres, domicilios, número de cédula de inscripción en el - -
R.F.C. e identificación, así como la aceptación del cargo -
por dichos testigos. 

d) Generalidades.- En este capítulo se consignan di ver 
sos asuntos que repercuten en forma general en la audito- -
ría: 

- Visitas de carácter fiscal que se le han practicado. 
- Régimen fiscal, relativo a los impuestos a que está-

afecta la visitada conforme a las actividades que 
realiza y aquellos de los que es retenedora. 

- Datos relativos a la constitución de la sociedad. 
- Fecha de iniciación de operaciones, según solicitud-

de inscripción al Registro Federal de Contribuyen- -
tes. 

- Avisos, citándose los que no fueron exhibidos y que
tenía la obligación de presentarlos. 

- Giro o actividad, manifestado e inmediatam.ente el -
real. 

- Libros de contabilidad y 
dos a los visitadores. 

e) Hechos.- Este apartado es el 
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actas porque consigna los hechos y las omisiones que inte-
gran las irregularidades incurridas por los contribuyentes
y las pruebas que demuestran que realmente acaecieron; y es 
en función de lo que captan y entiendan las autoridades li
quidadores de lo consignado en este capítulo, que omitirán
la liquidación, ya que es el documento oficial que sirve de 
base para determinar las diferencias de impuestos y poder-
las cobrar. 

Se describirá el hecho o la omisión, que constituye la 
violación de las disposiciones fiscales; se describirá el -
procedimiento desahogado, para reunir la evidencia necesa-
ria y suficiente que desvirtúe o pruebe que el visitado 

efectivamente incurrió en omisión de contribuciones, al qu~ 

brantar disposiciones legales; así mismo se describirá con
tada claridad y sin omitir ningún dato, todos los elementos 
que integran la prueba, que hace evidente la omisión fis- -
cal. 

Cabe hacer notar que en esta parte del acta no se de-
ben mencionar los preceptos leg~les incumplidos, ya que co
mo lo establece el artículo 46, fracc. !, del C.F.F. vige'n
te el 31 de diciembre de 1989, "Las opiniones de los visit! 
dores sobre el cumplimiento e incumplimiento de las disposf 
cienes fiscales o sobre la situación financiera del visita
do no constituyen resolución fiscal", por lo que no es nece 

sario fundamentarla. 

f) Complementarias.-En este capítulo se mencionará que 

":""'ff".1:-. 
tr.::,-1) 
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al contribuyente visitado le fueron entregadas copias legi
bles, de todas y cada una, de las actas levantadas durante
el desarrollo de la visita relacionándose a continuación 
los datos que las identifican: su número, clase de acta, fg 
cha en que se levantó, número de los folios utilizados y -
consignándose que tales actas forman parte integrante del -
acta final. 

g) Lectura del acta.- Aquí se consigna que fue leída -
el acta al representante legal o al visitado y que se les -
hizo saber el derecho y el plazo que tienen para inconfor-
marse, así como el domicilio de la autoridad ante quien la
presentarla. El plazo que otorga al efecto el Código Fis-
cal de ia Federación, se encuentra en el artículo 54. 

h) Cierre de acta.- Se menciona la hora, día, mes y -
ano de terminación del acta, así como el número de copias -
en que se levantó y la entrega de una de estas al represen
tante legal o visitado, después de firmar todos los que en
ella intervinieron al final de esta acta y al margen de to
dos y cada uno de los folios. 

Si al cierre del acta final no se encuentra presente -
el visitado o su representante legal, se dejará citatorio -
para que se presente al día siguiente; en caso que no lo hi 
ciere se levantará con quien se encuentre presente. Artí-
culo 46, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación. 

i) Fe de erratas.- Si al estarse mecanografiando el ªf 
ta, se comete algún error y se detecta de inmediato, se de-



j) Firmas.-'- Se anota rá_n los nombres de 1 representante-
1 ega l, de los visitadores y de los testigos así como la ca
tegoría con la que firman el acta; al término del levanta-- -
miento la firmarán todos ellos. Si el representante legal
º los testigos se niegan a firmar, el acta no pierde su va
lidez; en este caso debe hacerse constar que los visitado-
res designaron a los testigos, y en estas condiciones entr~ 
gar al visitado o a su representante legal, su copia. 

Se presenta un ejemplo en el anexo 9. 
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4.2 INCONFORMIDAD CONTRA ACTA FINAL 

El artículo 54 del Código Fiscal de la Federación otor 
ga a los contribuyentes que no están de acuerdo con el re-
sul tado de la visita, el poder de inconformarse contra los
puntos contenidos en el acta final siempre y cuando cumplan 
con los requisitos siguientes: 

La inconformidad se presenta únicamente en auditorías
que se levantaron actas finales antes del 31 de diciembre -
de 1989, por las autoridades correspondientes. 

1) .Presentar la inconformidad mediante escrito. 

Debido a que no existe un formato de inconformidad pa
ra presentarlo a las autoridades fiscales, el escrito de i~ 

conformidad debe de reunir los requisitos que señala el ar
tículo 18 del Código Fiscal de la Federación y que son: 

a) Constar por escrito. 
b) Llevar el nombre, la denominación o razón social y

el domicilio fiscal manifestado al Registro Federa.l 
de Contribuyentes, para el efecto de fi,)ir'-ra ~oíllp!i_ 
tencia de la autoridad, y la clase que le sorte~p~_ii 
dió en dicho registro. 

c) Señalar la autoridad a la que se dirige:y el plop6.,. 
sito de la promoción. 

d) En su caso, el domicilio para oírJ'rE!ci6ir'notifi,-. .·.,,- .. ·. ·, 

caciones y el nombre de la persona autorizáda para:;. 
recibirlas. 
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2.- Presentar el escrito a las autoridades. f.iscales -

dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inmediato 

posterior a aquel en que se cerró el acta final.. 

Si no se presenta el escrito de inconformidad eri, el 

plazo señ~ 1 ado se entenderá que e 1 contritiu.Y~nte~~~Já-d~ 
acuerdo en todos los hechos asentados en el-a~2_t~;ffo~J-y: .• -
se tendrán por consentidos, por lo que proced~ a.i.í;~af~e--á 

'.-· - - - • -_ - .: "-~;,· .. -·'.O:"··'·. 

cabo la determinación de las contribúciones.que se hubieren 
- ; -. . ·.- ·~ -· . . ". '·- , " .. ~"-· -.-'.'-;.- __ .,.. 

omitido, si es que fuera el caso; asi<colllo la-impos\ción de~ 
las sanciones que correspondanporfol sitüa~ión'';·~i; 

Esta conclusión va de acuerdo con .la Ju;ispru;~nc~~ en 
materia fiscal, que a continuación transcribimos:? '•··· 

ACTA DE VISITA.- LA CONFORMIDAD CON LO ASENTAÓO EN. 
ELLAS NO IMPIDE IMPUGNAR SU LEGALIDAD. - De aclierdo con lo<. 

establecido en la fracción VIII, del articulo a4 (actualmen 

te el artículo 54) del Código Fiscal de la Federación, el -

no haber agotado la inconformidad en contra de los hechos -
asentados en una acta de auditoría o el no haber aportado -

pruebas cuando se haya hecho valer, sólo da como resultado

que se tenga al visitado por conforme, con los hechos asen

tados, pero no le impide impugnar los vicios de legalidad -

de dicha acta, cuando sirva como fundamentación de la reso

lución liquidadora, promoviendo para ello, en contra de és

ta, los medios de defensa legalmente procedentes. 

Tesis de~;Juri sprudénc_ia sustentada por 1 a sal a supe- -
rior del Tribl.lni1 . -~ - --
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con lo previsto por el artículo 231, fracción Ill, del Códi 

go Fiscal de la Federación al resolver las revisiones 

287/78 del 10 de agosto de 1979, 1302/79 y 216/79 del 22 de 

agosto de 1979. 

3.- El escrito de inconformidad debe de estar acompañ~ 

do por las pruebas documentales pertinentes y vinculadas·~

que desvirtúen los hechos contenidos en el acta, sfemp;e ;;.;;;··.· 

que no se hubiesen solicitado durante el desarrollo d~.la :_. 

.v.is_i_ta.. -· 
,. -~ \ --,: .. 

NOTA.-. Este artículo queda modificado para 19~b, ,~~·gún, i 
J)lisceláriea fiscal, publicado en el Diario Oficial de la fe.:. 

der¡dóri, -~l dí
0

a 28 de diciembre de 1989. - { 
·- _·:I;,~~~~_:·~L-._~ 

. 4 .• :.: Toda promoción deberá estar firmada por el intér:e~ 
'sado o por: quien esté legalmente autorizado para el1~,'de-~ 
biendci acreditar su personalidad exhibiendo el ·docume.nto --

re~peciivo con escritura pDblica. 

De no cumplir con este requisito sé tendrá por no pre

sentado e 1 ·escrito de inconformidad se considerará suscrito 

por persona legal111ente no autorizada. 
~---.- .::·· __ ;~;_:~;-~--;.~-,. 

Lo iinter,ior .de conformidacLcon los artícufos 18 y 19 - • • 

de.1 Código Fiscal<de la.Fede.ración; vigente. 

Los ·contri buyéi\tes ;tl~rierÍ<tres caminos para· su defensa: 

i) .;;; Ini~r;~ne~ reLrs<l admi~sitrafivo. 
2) • .:. Interponer juicio de/nulidad aríte el Tribunal Fi.?. 
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cal de la Federáción. 

3) .- Iñterponerjú.icio de-amparo ante l_os 

del Po-deLJudici~l •cfo 1-a- Fede~ación . 
Tri bu na 1 es -

• ~· ¿-• • - • 

• A conÚ~u~'ci¡~;:cl~-fe~CikG~~s"9'~ner;aJi~ades de estos._re- . 
:.>;- :•:,:~. .""-e,_ •• : • - " ~~- -~'-" 

cursos: · .·• · T• .)JT'"•'!Yf{·•.'.{~;;i">' ;_,?;• > e• •· 

ll.~- r'.niet~~ºri~:~; ~k~~;~;(lj~a~i~:;~~~rª~~~º-~~r- f Y . 

,.,:~¿::·r~~!:r~~~~~:~~~r~t~ii~~i~~~~~~,::::: 
.-. •. . . - _""": ·-· --· ·--~ • ·- • <- :~~-_:;·.:'.<~-;~ ~~~i'. _::,¿·· ""·-,:;·,--.;<'"· >'-, ... 

·a).'~El'c1~-rl?voca~iók.· -· -~i _.,.... -- ···';::~;.~;'.. --
.. _ --~-5_. __ ;_' __ ·_ . · .. , - ,-;," ·- '·;~!_--; ·.,'': .. : . - --~' :·· 

"-~··:~' '- - ;.,-~-~~ 

Que procederá, según el in del }it~do Código, contra

las resoluciones definitivas que: 

Determinen contribuciones o accesorios. 

- Nieguen la devolución de cantidades que procedan con 

forme a la Ley. 

- Siendo diversas de las anteriores, dicten las autori 

dades aduaneras. 

No procederá el recurso de revocación contra --las reso~: 
luciones el procedimiento.administrativo de investigación y 

audiencia. 

b)'.- y el dé oposición al proc~dimiento administrativo 
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de ejecución. 

Que procederá según FiSca 1-
de la Federación, contra los actos que: 

- Que exijan el pago de créditos fiscales, cuando se -
alegue que estos se han extinguido o que su monto -
real es inferior al exigido siempre y cuando que el
cobro en exceso sea imputable a la oficina ejecutora 
o se refiera a recargos, gastos de ejecución o la i~ 

demnización a que se refiere el artículo 21 del Códi 
go Fiscal de la Federación. 
Se dicte en el procedimiento administrativo de ejec~ 
ción, cuando se alegue que no se ha ajustado a la -
Ley. 

- Afecten el interés jurídico de terceros. 
- Determinen el valor de los bienes embargados. 

2).- Interponer el Juicio de Nulidad ante el Tribunal
Fiscal de la Federación. 

Otro medio de defensa que tienen los particul_ares :eri, -
contra de las actas de auditoría, cuando consideren-que-sus 
derechos han sido lesionados por las autoridades administra 
tivas es el juicio contencioso administrativo. 

Cabe señalar que según el artículo 201 del Código Fis
cal de la Federación, los juicios que se transmiten ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación no darán lugar a condena-
ción en costas, es decir, cada parte absorberá sus propios-
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gastos obtengan o no una resolución favorable. 

Ahor~ bien Jas 'partesdel Juicio contencioso adminis.-

trativo s~n;isegún ~l a~tfrulo 198 del. citado .Cói:ligo: 

" : ~!~,~~~: ¡2 i.~:;~,!l:~,i~·;;;:~:~:~í':"' lo '"'"
1 

.-;:o.,~·--·:.:;_: --~~~-·º""~e::.,.>~~ -o;i: -'·-:: -~~-o---,.;~--~-;_~' 

El i:.ituia~'cleha cJepe,~dencia o entidad de \a ad~fnis-'~: 
tracion Pútíl fea Feélerali ProcJraduria General de ·la Repúbli 

ca o Pro~uraduría 'de JUsticia del Distrito Federal, autorl 

dad mencionada en e.l punto ant~rior. · 

Ya sea en el escrito del demandante o bien· la: autori-

dad demandada, pueden ofrecer la prueba parcial como recurso, 

y que la llevan a cabo los peritos, que son personas espe-

cial izadas en la materia séá.n o no contadores, dependiendo

de la naturaleza del asunto. 

Quien ofreció la prueba parcial nombra un perito y la

otra parte hace otro tanto, buscando cada uno de estos per_i -

tos inclinar la balanza a favor de sus representados. Así 

el demandante formula unas preguntas a la autoridad demand~ 

da y viceversa. 

Si los magistrados ven que hay desacuerdo entre el pun 

to de vista de uno y otro, como suele suceder, nombran a un 

tercer perito, que se escoge de entre los que aparecen re-

gistrados en el ·rribünal Fiscal de la Federación. 
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La opinión del perito tercero es muy importante ya que 

suele ser quien inclina la balanza de un lado a otro. 

Por ello, en un juicio ante este Tribunal la figura 

del tercer perito es determinante en numerosos casos. 

Cabe señalar que la demanda expresará: 

1). - Los hechos que la moti van. 

2}. - Las pruebas que ofrezca. 

- Se tendrán por~ noofrecidas las pruebas-principal o

testimonial cuando no:'- º ~Si_ 
- Se precisen los heihok sob~e los 'tju~)'~eh;n ~1rsár. 
- Se señalen los no~llre~ y domicilios clel perito o de-

los testigos. 

3).- Los agravios que le cause el acto impugnado. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del

demandante. o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de 

___ tra_ta~~e_de documentos que 1ega1 mente se encuentren en su -

disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se ha 

llan para que a su costa se mande expedir copia de ellos o

se requiera su remisión cuando está legalmente posible. 

Una vez que tienen todos 1 os e 1 ementos y pr,uebas, los

magi strados de la sala resuelven a favor del contribuyente

º bien a favor de las autoridades fiscales demandadas~ 

3.- Interponer Juicio de amparo ante los_ Tribunales 
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del Poder.Judicial de la Federación. 

El juicio de amparo constituye en la actualidad la úl

tima instancia de los procedimientos administrativos, por -

lo que tutela todo el orden jurídico nacional contra las -

violaciones realizadas por cualquier autoridad, siempre que 

esas infracciones se traduzcan en una afectación actual_ per_ 

sonal y directa a los dere~hos 

individual o colectiva. 
. . 

~· -- -.- .. e_.:o·.· 

El juicio de amparo es un medio de control de constit!!_: 

cionalidad, ejercitada p~r órgano'~ jüridicci§riales, vía.de~ 
acción que tiende aº proteger' a'l quej()so'i;.=a~taviádo~én par~ 

~-':r:; ·-o-·.~·"¡:,- -.~1':-':f.~~. ":;:~ ... ~:.;-:.~,..;-~.:._""""~J-;C--
ticular. ,., .. ·: •y,:;.;_•;! :<• 

El juicio de amp~ro :t·i~;~~;:i~t; ()~Jéi:r~K1'Jkr tocÍ~ _con 

troversia que se suscite::· · .. ,:·· ;.;;XL."' -~)t;'. 

- Por Jeyes () ·ú.fts
3J[ J~' Í~to~~~aJ'.·'·~ui. vi~len las ga-

rantías 1ncíivid~al~s.'. · ·•. " °' · .. · º• º. · ·· 

- Por.leyes o actos :de .l~ ~·u~~!"idad qJ~ ;ul nereh o re~ 
_trinjanJa · S()~era~~ª-~; 1<ls.estados. 

Por leyes o actos de lás autorid~cle~ de éstós ·c¡u~ ili 
vadan esfera de la autori ci.ad federal. 

Ahora bien, el amparo administrativo se presenta cua_i! 

do se produzca un acto, se pronuncie u~a r~so'lüdó~ o se ~ 



80 

incurra .. en omisión, por parte de.una autoridad administra
tiva o local y contra esta condúéta que afecte a un parti
cular, .no exista posibilidad de acudir ante un Tribunal A~ 

ministrativo, entonces puede combatirse a través del ampa
ro y de manera inmediata ante un Juez de Distrito; y en s~ 

gunda instancia ante los tribunales colegiados de circuito. 

Son parte en el juicio de amparo: 

a). El agraviado o agraviados. 
b). La autoridad o autoridades responsables. 
c). El tercero o terceros perjudicados, pudiendo in--

tervenir con ese carácter. 

- La contraparte del agraviado. 
- El ofendido o las personas que conforme a la Ley 

tengan derecho a la reparación del daño. 
- La persona o personas que hayan gestionado en su -

favor el acto contra el que pide el amparo. 
- El ministerio público federal quien podrá interve-

nir en todos los juicios e interponer los recursos
que le faculte la ley. 

Las sentencias que se pronuncien en los juicios de a~ 
paro sólo se ocuparán de los individuos particulares o de
las personas morales, privadas u oficiales que lo hubieran 
solicitado, limitándose a ampararlos o protegerlos, si prQ 
cediera, en el caso especial sobre el que verse la demanda 
sin hacer una declaración general respecto de la Ley o ac
to que lo motivase. 
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Contra la sentencia del Juez de Distrito procede el -
recurso de revisión ante el Pleno o alguna de las salas de 
la 5uprema Corte de Justicia, segGn se trate de leyes fed! 
rales,- o disposiciones legislativas, locales, respectiva-
mente. 

Si la Suprema Corte de Justicia considera que la Ley o 
rf!glamentos impugnados son contrarios a la _Constitución F! 

-d.~ral, dicha sentencia se traduce en la desaplicación del
ordenamiento respectivo solo en beneficio del afectado de
ai:uerdo con el principio calificado como "Fórmula Otero". 

tiene como objetivo primordial la sentencia dictada -
al amparo la de restituir al agraviado en ~l goce de sus -
derechos infringidos, restableciendo las cosas al estado -
anteri_,or, cuando el acto será obligar a la autoridad res-
ponsabka que obre en el sentido de cumplir con lo que el 
derecho ~i oládo ~xi ja. 

,:--:·· ·'·e:·: 

4.3 ~UQUIDACION DE ACTAS. 

Una vez cerrada el acta final de visita y después de
analizar la inconformidad y pruebas presentadas dentro del 
plazo de 45 días previsto en el artículo 54 del Código Fis 
cal de la Federación, se procederá a formular la resolu- -
ción determinativa de los créditos fiscales que resulten -
procedentes. 

Este párrafo sólo se incluye en liquidación de actas-
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hasta el perfodo de 1989, es decir, auditorfas que no han
sido liquidadas. 

Entendiéndose por "Liquidación" ~l documentb mediante 
el cual se dan a conocer los créditos fiscales determina~
dos por autoridad a cargo del contribuyente, mismos que d~ 
berá enterar en la oficina recaudatoria correspondiente a
c;u domii..ilio fiscal, dentro del plazo que en el cue_rpo de
dicha resolución se menciona. 

La liquidación 
tivada, en cumplimiento a lo 
constitucional y consta de doce 
continuación: 

1) Autoridad emisora. 

a) Nombre de la dependencia 
y de las áreas que siguen en ord~Q 
vel que para efectos de control 

b) Clave administrativa y 
rresponda. 

c) Clave del 
quien va dirigido el oficio. 

2) Descargo de registro 

Cuando se tengan documentos con
trol de correspondencia de entrada, 
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diente que se esta tramitando deberá anotarse en el ángulo 
superior izquierdo de la primera de liquidaci6n el {los) nQ 

mero( s) de regi stro(s). 

3) Asunto. 

Se determinan los 

4) Lugar y fecha. 

Se menciona la ciudad y entidad federativa donde está 
ubicada la autoridad emisora y su fecha. 

5) Destinatario y domicilio. 

Para personas fisicas se anotará el nombre completo,
sin abreviaturas y sin títulos profesionales, precedido -
por la letra "C" (ciudadano}, por lo que se refiere a per
sonas morales, se indicará la razón o denominación social
completa, seguida por las siglas que la identifiquen como
persona moral. 

En lo que se refiere al domicilio, debe tenerse espe
cial cuidado para que la resolución sea destinada invaria
blemente al último domicilio manifestado por el contribu-
yente para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, 
salvo que exista domicilio convencional, en cuyo caso se -
dirigirá a ambos domicilios. 
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6) Competencia y facultades de la autoridad. 

En toda resolución deberá citarse la autoridad que la 
emite; autoridad otorgada en disposiciones del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
el acuerdo de delegación de facultades; dichos ordenamien
tos deberán ser vigentes al momento de emitirse la resolu
ción; asímismo, deberá anotarse el(los) impuesto(s) que se 
liquida(n) y el ejercicio y/o período que comprenda la mis 
ma. 

7) CONSIDERANDO UNICO. 

I.- Cuando el contribuyente presente escrito de incon 
formidad y pruebas documentales, salvo el caso de que los
argumentos no requieran pruebas, se deberá reseñar de man~ 
ra concreta y clara por cada partida: 

a) La irregularidad incurrida. 
b) Los argumentos de inconformidad. 
c) Las pruebas documentales presentadas en su caso, y 
d) Las conclusiones del estudio efectuado. 

Lo anterior deberá observar lo siguiente: 

- Irregularidades. 

Deberá hacerse la descripción de las irregularidades
que se liquidan total o parcialmente, procurando no hacer
trans~ripción de análisis o integración de partidas, para
lo cual se hará remisión a los folios del acta que los co~ 
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tenga. 

Se procurará extraer los argumelltosrelativos•,a cada
partida y se hará referencia a las pruebas pre~(~ntadas re-
1 ac i o nadas con 1 as mismas. 

- Conclusilin. 

Esta parte contendrá la fundamentación y la motiva- -
ción de los hechos que son la base para determinar los cr~ 
ditos fiscales a cargo de los contribuyentes. Aclarándose
que la misma, constituye la esencia de la resolución en -
cuestión; se entiende por fundamentación el explicar con -
precisión el precepto legal aplicable al caso concreto de
que se trate; debiéndose señalar el número del artículo, -
fracción, inciso,subinciso, etc. Asimismo por motivación
se entiende el señalamiento preciso de las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas que -
se hayan tenido en consideración para la emisión de la re
solución, siendo necesario que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las nonnas aplicables. 

Cabe señalar que cuando se liquide más de un impuesto, 
la descripción deberá hacerse a base de apartados, clasifi 
cándolos por impuestos o irregularidad por medio del núme
ro romano, letras, número arábigo, etc., por lo que se ten 
drán tantos apartados como impuestos que se liquidan. 

Cuando el contribuyente haga valer vicios que no afe~ 
ten su validez de la resolución se emite ésta, sin preci--
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sar los vicios, pues no son de tomarse en cuenta, toda vez
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Códi 
go Fiscal de la Federación, los hechos contra los que se -
pueden inconformar, son los consignados en el acta final de 
auditoria; no siendo los vicios hechos consignados en el ªf 
ta, no procede la inconformidad contra ellos. 

Al tratarse de partidas que se liquidan parcialmente -
se menciona el monto total observado, se señala el importe
que se acepta y se explica con brevedad los motivos por los 
que se liquida. 

Posteriormente se hace un resumen en el que se anota -
la suma de las partidas observadas, el importe aceptado y -
la cantidad total que se incrementará a base gravable. 

II.- Cuando el contribuyente no presente escrito de in 
conformidad, o que habiéndose presentado, no se exhiban las 
pruebas cuando éstas sean necesarias, el CONSIDERANDO UNICO, 
se incluirá en un párrafo en el que se señala que en los -
términos del artículo 54 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente se le tienen por consentidos los hechos consignados 
en el acta final de la visita. 

III.- Que presente escrito de inconformidad fuera del
plazo legal. En este caso el CONSIDERANDO UNICO, se incluj_ 
rá en un párrafo en el que se hace constar que entre la fe
cha de cierre del acta y la fecha de presentación de la inco_!! 
formidad transcurrió en exceso el término previsto en el ar 
ticulo 54 del Código Fiscal de la Federación, por lo que se 
tienen por consentidos los hechos consignados en ella. 
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IV.- Que se reciba inconformidad suscrita por persa-
nas no acreditadas y que pese al requerimiento efectuado -
en los términos del Código Fiscal de la Federación, en su
artículo 18, vigente no la acredite. 

EL CONSIDERANDO UNJCO, se inicia dejando asentado ta
les hechos y concluyéndose que por lo tanto se tiene por -
no presentado el escrito, con fundamento en el penúltimo -
pArrafo en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federa-
ción y en el artículo 54, del mismo código; y se tienen 
por consentidos los hechos consignados en el acta. 

·En estos pArrafos no se incluye la resolución quedan
do modificado para 1990. 

8) Determinación del(los) impuesto(s) omitido(s). 

En este capítulo se determinan los créditos fiscales
ª cargo de los contribuyentes que se liquidan con el obje
to de que su contenido sea mAs claro posible, para ésto se 
formulan cuadros por impuesto y por ejercicio y/o períodos. 
Dichos cuadros deben constar de dos partes, determinándose 
la base gravable en la primera parte y la contribución om} 
tida en la segunda. Cuando para efectos d~l Impuesto So-
br.e la Renta, las modificaciones determinadas por la autQ 
ridad fiscal, no exista base gravable sino modificación de 
pérdida fiscal declarada sólo se desarrolla la primera par 
te del cuadro, o que en acta final se consigne únicamente
el impuesto omitido (ésto se puede presentar en Impuesto -
Sobre la Renta por retenciones en sueldos o impuesto al Va 
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lor Agregado en acreditamiento), sólo se formula la segun
da parte del cuadro. 

9) Multas. 

Se menciona la conducta infractora de fondo, consig-
nando en fonna global las contribuciones omitidas, indicarr 
do el monto de la multa que se impone y su equivalencia en 
relación a los impuestos omitidos y finalmente se agrega -
su fundamento. 

Cuando el contribuyente se coloque en los supuestos -
de aumentos o disminuciones, se incluirá un párrafo, en el 
cual se funde y motive tal situación aplicando el aumento
º disminución que corresponda al monto de la respectiva -
multa. 

Posteriormente se describen las infracciones, consig
nando el monto de las multas a que se hace acreedor y en -
su caso motivando la multa (sólo se imponen multas superiQ 
res a las minimas cuando se motiva). 

Finalmente se hace un detalle de las multas que se i]!! 
ponen. 

10) Resumen. 

En esta parte se vertirán las diferencias determina-
das por cada impuesto y el monto de las multas correspon-
dientes para obtener el total del crédito fiscal determin~ 

do a cargo del contribuyente, debiéndose anotar con letra-
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la cifra total, y se deberá citar entre paréntesis en el -
punto donde se consigne el total de las multas, el número
de la clave administrativa con la que la Oficina Federal -
de Hacienda capturará los montos por estos conceptos. 

11) Condiciones de pago. 

Consta de cuatro elementos que son: 

a) La mención de que el crédito fiscal debe enterarse 
ante la recaudadora de su domicilio fiscal. 

b) El plazo para cubrirlo de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federa-
ción vigente. 

c) Que la citada recaudadora deberá computar los re-
cargos correspondientes, señalándose la fecha a partir de
cuando se deben calcular y el fundamento legal para dicho
cómputo. 

d) El beneficio consistente en la reducción de la mul 
ta en el caso de que efectúe el pago del crédito fiscal de 
terminado dentro del mes siguiente a la fecha de notifica
ción señalando el porcentaje de reducción, base y fundamen 
to. 

12) Firma. 

La liquidación deberá ser firmada por el servidor pú
blico, segun acuerdo por el que se delegan facultades a --
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los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público, vigente en la fecha en que se emita la liqui 
dación, mencionando el cargo y nombre de dicho servidor pQ 
blico, precedido de "Atentamente" y de "Sufragio efectivo, 
NO REELECCION". 

Véase ejemplo de una liquidación en el anexo 10. 
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A PE N DI CE I 

Decreto Presidencial del 21 de Abril de 1959. 

"Al margen un sello con el escudo nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me confieren los ar
tlculos 89, fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artfculo 5 fracciones IV y XVI y 
25 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y II 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio -
fiscal de 1959, y considerando que el propósito del Gobier 
no Federal es lograr de los causantes la observancia de -
las leyes fiscales, y al mismo tiempo evitar molestias in
necesarias o infundadas a los contribuyentes cumplidos; -
considerando que Ja asistencia técnica de Contadores Públl 
cos titulados designados por Jos mismos contribuyentes cu~ 
plidos; les evitará las molestias de visitas e investiga-
ciones innecesarias, hará resaltar su buena fé y permitirá 
al fisco orientar su acción contra los defraudadores que -
ocasionan problemas de trascendencia para el desarrollo de 
nuestra economía, pues al privar al Estado de una parte de 
sus ingresos le impiden atender en forma satisfactoria los 
servicios públicos y sociales que tiene encomendados. Ade 
más, esos actos de los defraudadores originan por una par
te, una situación económica indebidamente privilegiada, en 
su beneficio, respecto de los causantes que cumplen fiel--
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mente con sus obligaciones tributarias, ya que las ganan-
cías o utilidades que obtienen ilícitamente les permiten
competir ventajosamente con ellos; y por otra parte, tra-
tándose de los impuestos que repercuten sobre los consumi
dores, como son los especiales a la industria y el de in-
gresos mercantiles, esos actos se traducen no sólo como un 
fraude al fisco, sino principalmente al pueblo consumidor
que es el que paga esos impuestos, ya que no pueden em- -
plearse en las obras o servicios de beneficio colectivo a
que están destinados, debido a que no llegan a poder del -
Estado y considerando que para la realización de los propQ 
sitos antes señalados es conveniente centralizar en un ór
gano técnico todo el sistema de revisión del cumplimiento
de las obligaciones fiscales, para hacer efectivas las sa~ 
cienes corporales establecidas en las leyes desde el año -
de 1948, en contra de las personas que incurran en la comi 
sión de hechos constitutivos de delitos fiscales, he dis-
puesto expedir el siguiente: 

O E C R E T O 

Art~culo 1º.- Se establece la Auditoría Fiscal Fede-
ral como órgano de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico para investigar y vigilar el cumplimiento de las o-
bligaciones fiscales de los causantes. 

Artículo 2°.- La Auditoría Fiscal Federal estará a -
cargo de un contador público titulado que será auxiliado -
en sus labores por funcionarios y empleados que le asigne-
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la Secretarfa de Hacienda y Crédit~ Público~. 

Los gastos que origine el f~llcidn·a~ientJ deÍa Audit.Q. 

r1a Fi sea 1 Federal se cubrirán Nri6}c~{~-~·~ úíi.fijÍido esp~_,
cial. 

Artkulo 3º .- La Auditoría Fisc~l Federal téndrá com
petencia: 

l.- Para practicar en la contabilidad y documenta- -
ción de los causantes y de las personas relacionadas con -
ellos auditorías y verificaciones físicas de activo para -
comp~obar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
de conformidad con las facultades que otorgan a la Secret~ 
ría de Hacienda y Crédito Público, a sus Direcciones, De-
pendencias y los demás organismos fiscales, las disposici.Q. 
nes legales relativas. 

II.- Para proponer, con apoyo en los resultados que -
se obtengan de las auditorías, investigaciones o verifica
ciones que se practiquen las resoluciones que deben dictar 
las Direcciones Administradoras de los impuestos respecti
vos, la Junta Calificadora del Impuesto Sobre la Renta, el 
Departamento Técnico Calificador y las Delegaciones_ Califi 
cadoras del mismo impuesto, así como los demás organismos
fi sea 1 es. 

III.- Para investigar el pago de impuestos de import~ 
ción y exportación, practicando las averiguaciones necesa
rias en los libros de contabilidad y en la documentación -
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de los causantes, investigaciones que comprenderán el exá
men de los signos externos que ostenten las mercancías, 
así como la revisión de los pedimentos al amparo de las 
cuales aparezcan efectuadas las operaciones aduanales. 

IV.- Para proponer con base en las auditorías, inves
tigaciones o verificaciones practicadas, que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Procura
duría Fiscal de la Federación promueva la nulidad de las -
resoluciones que se hubieren dictado lesionando los ínter~ 
ses del Erario Federal, así como de que se denuncien al Mi 
nisterio Público Federal las irregularidades que se hubi~ 
ran descubierto cuando se consideren constitutivas de deli 
tos fiscales. 

V.- Para organizar y llevar, con fines fiscales, el -
registro de contadores públicos autorizados por la Secret~ 
ría de Hacienda y Crédito Público para dictaminar sobre b~ 
lances y declaraciones. 

VI.- Para designar delegados ante la Junta CalificadQ 
ra del Impuesto Sobre la Renta, el Departamento Técnico C~ 
lificador, las Delegaciones Calificadoras Fiscales, las Di 
recciones Administrativas de los impuestos y los demás or
ganismos fiscales. Los delegados desempeñarán las funcio
nes de auditores internos de estas dependencias y organis
mos. 

VII.- Para ordenar a las Direcciones y a los Organis
mos Fiscales a que se refiere la fracción anterior que le-
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turnen ···los i!xpe~iéffté~) deé:1a'rilcJonE!s·}:·~ocuinentación ·ae·.~. 
1 os causantes; 

VIII.- Los demás que le asigne el SecretariO de Ha- -
cienda y Crédito Público. 

Artículo 4º.- La Auditoría Fiscal Federal será la de-. 
pendencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
facultad para ordenar que se practiquen auditorías, visi-
tas, investigaciones o verificaciones en la documentación, 
contabilidad y bienes de los causantes y de las personas -
relacionadas con ellos. Estas diligencias serán de carác
ter general y no se limitarán a determinado impuesto. 

Artículo 5º.- Todos los contadores, auditores, inspef 
tores y peritos o investigadores fiscales de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y de los organismos a que se 
refiere el articulo 3, fracción !!, pasan a depender de la 
Auditoría Fiscal Federal, con excepción del Servicio de -
Inspección Fiscal no contable, de los inspectores de pul-
ques y de los inspectores técnicos no contables de los im
puestos especiales a la industria, quienes continuarán ad~ 
critos a las dependencias en las que prestan sus servicios. 

Artículo 6°.- Se establece en la Secretaria de Hacie~ 
da y Crédito Público, el Registro de Contadores Públicos. 

El registro será voluntario para los interesados y se 
efectuará cuando satisfagan los requisitos siguientes: 
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l.- Ser de nacionalidad mexicana. 

Il.- Tener título de Contador Público, registrado e~ 
la Dirección General de profesiones. 

Ill .-No pertenecer a despachos o asociaciones profesip~~ 
1 E:S cuancfo figuren en su denominación o en su dirección técnica· 
nombres de personas que carezcan de título expedido por -
instituciones mexicanas autorizadas para ello por la Dire.f 
ción General de Profesiones, y 

IV.- Ser miembro de un Colegio de Contadores reconoci 
do pQr la Dirección General de Profesiones. 

Artículo 7º.- Los causantes con ingresos anuales de -
diez millones de pesos o mayores, están obligados a utili
zar los servicios de contadores públicos registrados con -
el objeto de que éstos dictaminen para efectos fiscales, -
los balances y declaraciones de sus negocios. En estos ca 
sos, se dará crédito a dichos dictámenes sin necesidad de
practicar auditorías fiscales, salvo las pruebas selecti-
vas que establece el artículo siguiente. 

Para los causantes con ingresos anuales menores de 
diez millones de pesos es optativo el procedimiento que es 
tablece este artículo; pero si lo utilizan no se les prac
ticarán las auditorías fiscales en los términos del párra
fo anterior. 

Artículo 8°.- La Auditoría Fiscal Federal podrá .orde-
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nar··la realizaci6n de las pruebas selectivas para compro-
bar si los dictamenes a que se refiere el articulo que an
tecede se ajustaron a las disposiciones legales aplicables 
y a los principios generalmente aceptados por la técnica -
contable. En esas pruebas se dirá la opini6n del contador 
público que haya dictaminado, para cuyo efecto se le cita
rá a la diligencia con tres días de anticipaci6n. 

Articulo 9°.- Si como resultado de las pruebas selec
tivas practicadas se demuestra que en los estados financi~ 
ros o en las declaraciones dictaminadas por el contador pQ 
bli70 registrado, existen irregularidades que se traduzcan 
en la evasi6n de ingresos fiscales, la Auditoria Fiscal Fe 
deral procederá: 

l.- A cancelar el registro del contador, sólo para
los efectos fiscales de este decreto. 

II.- A turnar el expediente en que consten las actu~ 
ciones realizadas a la Procuraduría Fiscal de la Federa- -
ci6n, para que resuelva si procede denunciar los hechos al 
Ministerio Público a efecto de que ejercite la acci6n pe-
nal correspondiente, j para que en su caso, se constituya
como coadyuvante. 

III.- A notificar al Colegio de Contadores Públicos -
respectivo las anteriores determinaciones. 

Artículo 10.- En los casos en que los contadores pú-
bl icos registrados dictaminen estados financieros o decla-
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raciones de negocios p~opiedad de causantes con los, que-
tengan lazos de parentescó, de sóciedad'éi d,e asociaC:ión, -
no se dará a sus dictámenes el crédifo q'~~ ~st~blece el, Ar. 
tí culo 7 de est~ decreto. 

Afiículo'll.- Las declaraciones a que se refiere el -
artículo 7 irán siempre acompañados con: 

1.- Un balance dictaminado por contador público r~ 
'gistrado en la Auditoría Fiscal y el estado de pérdidas y

,ganancias del ejercicio que se examina comparándolo con -
los estados financieros correspondientes a los tres inme-
diatos anteriores. 

11.- Las notas aclaratorias que ameriten las parti-
das de ambos estados financieros, a juicio del contador, -
para su mejor interpretación; 

111.- Un informe del mismo contador sobre el balance
y estado de pérdidas y ganancias que contenga un capitulo
especial sobre el cumplimiento de las obligaciones tributa 
rias por parte de los causantes. 

IV.- El dictamen del contador en el sentido de que la 
revisión practicada se hizo de acuerdo con las normas de -
auditoría generalmente aceptadas, las que se aplicaron de 
acuerdo con las circunstancias que se presentaron y que se 
observaron por el causante los principios de contabilidad, 
también generalmente aceptados, en forma consistente en r~ 
lación con el ejercicio inmediato anterior. 
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V.- Estado del movi~ien~b d:!la~ cuentas del capital-
.·- .... ·.~.; ~-~ :~ "~:.;'~ ~\ - ~-. 

contable. :'\¡; 

VI.- Estado cÓmparatiio.d:l•volQmen y el costo de lo
producido y de lo vendido\i!n ~l ejercicio que se examina -
comparándo 1 o con e 1 estádo cofrespo~diente a 1 os tres eje_r 
cicios inmediatos anteriores; cuando se trate de causantes 
de cédula I I. 

VII.- Conciliación de la utilidad contable con la utl. 
lidad gravable. 

VIII.- Relación de todas las prestaciones fiscales a
que está sujeto el causante, en la que harán constar las -
bases impositivas y los importes de los impuestos pagados
durante el período a que se refiere el dictamen. 

IX.- Cédula en que se determinen los efectos en los -
resultados cuando el causante haya modificado los princi-
pios de contabilidad aplicados en el ejercicio inmediato -
anterior. 

X.- Estado que muestre los movimientos de las cuentas 
que registran la estimación de créditos incobrables, provl. 
sión para fluctuaciones en inventarios, provisiones por d~ 
preciación y amortización, así como provisiones de pasivo. 

TRANSITORIOS. 

Artículo I.- El presente decreto comenzará a regir 
quince días después de su publicación en el Diario Oficial. 
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Artículo 11.- Los causantes que tengan declaraciones-. 
del impuesto sobre la renta pendiente de calificar, cu.al-
quiera que sea el monto de sus ingresos, podrán recurrir -. 
al procedimiento que establecen los artículos 7 y siguien
tes de este decreto. 

En estos casos, los causantes prestarán nuevas decla
raciones de conformidad con el artículo 11 y cubrirán las
diferencias de impuestos sin imposición de sanciones y sin 
que proceda la consignación penal, pero causándose los re
cargos que establecen las Leyes. 

·No procederá la presentación de las declaraciones con 
forme a este artículo cuando se haya expedido la orden de
auditoría o de investigación y se haya modificado el cau-
sante. 

Artículo 111.- Se derogan todas Tas disposiciones que 
se opongan al presente decreto. 

Para su debida publicación y observancia, expedido el 
presente decreto en la Ciudad de México, D.F., residencia
del Poder Ejecutivo Federal a los 21 días del mes de abril 
de 1959. Adolfo López Mateas, Rúbrica el Secretario de Ha 
cienda y Crédito Público, Antonio Ortíz Mena. Rúbrica. 
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A P E H O I C E 2 

OPIN!ON DEL COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS 
BOLETIN DEL COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE MEXICO, A.C. 

Número 630 México, D.F., a 3 de abril de 1967. 

Desde el punto de vista jurídico la naturaleza del -
dictamen del contador público para efectos fiscales, tanto 
en el decreto como en el nuevo Código Fiscal, es la de una 
opinión técnica y sus efectos los de una prueba pericial.
quedando sujeto su valor probatorio al criterio de las au
toridades, quienes han tenido y seguirán teniendo la facul 
tad de practicar auditorías directas. 

Por otra parte, el dictamen del contador público para 
efectos fiscales de acuerdo con el nuevo Código Fiscal, -
tiene un valor probatorio mayor ya que las autoridades fi~ 
cales están obligadas a tenerlo como cierto, mientras que
en el ejercicio de sus facultades discrecionales no prue-
ben lo contrario. 

Es palpable el propósito de las autoridades Hacenda-
rias de que el dictamen fiscal siga teniendo el mismo efec 
to práctico que hasta la fecha, así como el aspecto formal 
de la Dirección de Auditoría Fiscal Federal sea también el 
mismo. Lo anterior es seguramente consecuencia de la uti
lidad que ha tenido la intervención del contador público -
en esta área. 
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Consideramos que la profesión es la única indicada p~ 
ra definir su tecnica profesional y puesto que no es propQ 
sito de las autoridades hacendarias dictar técnica canta-
ble, debemos procurar que las circulares internas que emi
tan la Secretaría de Hacienda como resultados de la revi-
sión de los actuales instructivos de la Dirección de Audi
torfa Fiscal Federal, no contengan discrepancias con las -
normas de auditoria generalmente aceptadas y procedimien-
tos de auditoría aplicables en las circunstancias. 

Por lo anterior, consideramos conveniente recomendar: 

A).- Que el contador público exponga con toda clari-
dad a sus clientes las ventajas reales que proporciona el
dictamen para efectos fiscales y sus efectos verdaderos. 

B).- Que el contador público continúe prestando el -
servicio de auditoría para efectos fiscales estrictamente
apegado a las normas de auditoría generalmente aceptadas. 



A P E H D. 1 C E . 3 

MARCAS DE AUDITORIA 

Las marcas más comunes de .la auditoría fiscal son: 

1. Cálculos verificados {toda operació~a~{~¡tita) • 
2. Cifras cuadradas. 

. ,_ -~:~:> 

' - '. _,_:_. - -~~)_>_::~: 
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~ 
3. Cifras que deben tomarse en consid~raÚo~Ü~ ·C:Y 

La marca encerrará la cifra. ·" 

requisitos fiscales. 

5. Punto pendiente (por aclarar, investi~ar,.et~.) 
6. Confrontado contra: 

a) Libros. 
b) Documentos contabilizadores (Pólizas, auxili.!!_ 

res, etc.) 
c) Documentación comprobatoria. 
d) Confrontado contra evidencias fiscales 

(artículos, inventarios, fondos arqueados, etc.) 
e) Declaraciones. 

X 

Cabe señalar que aunque éstas son las marcas más comu
nes, los auditores pueden utilizar otras, según lo requiera 
su trabajo. Sin olvidar anotar al final de su cédula el -
significado de cada una de las marcas que citaron. 

Las marcas de auditoría deben anotarse en color rojo. 



ANEXOS 

1.- Orden de visita domiciliaria. 

2.- Acta parcial de preinicio. 
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3.- Acta parcial de resistencia a exhibir información soli

citada. 

4.- Formato de acta parcial de colocación, ruptura y recolg_ 

cación de sellos. 

5. -· Acta pare i a 1 de recogimiento de 1 i bros y documentos. 

6.- Acta parcial de inicio de visita domiciliaria. 

7.- Control de acuerdos. 

8.- Acta parcial de aumento de personal. 

9.- Acta final. 

10.- Liquidación de acta final. 
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Oependnncta.- APHINISTfi:AC:ION FI5C~L FEOEFi:.AL , 

cnlTRO DEL D.F. ' 
SUliADMlt--'lSTRACJON GENERAL 
DE AUOlTORIA FISCAL FEDERAL. 

Nurn. - 102-A- l 1-V 
E•p.- ~O.~! 1U976!1 

Al Z059b/90 

ASUNTO.- Hoja No. 2 

sante orden do -..1s1t• do11tctJi1H•ia con fundamento en los articulo• lb de J.t1 
Conatl.tuc1on rotitac.:a de los Est~dns:. Unidos He"'icanos; 18 y 31- fraccJonos '.'. 
VJtt y XVI de la Ley Organica d~ la Adminhtracion Fublica Fl.'!deral: 
12Cf Ap•rt,.do 'A' fracc1onus XI, XX, XXII, XXII-Bis, XXVII y XXX dal Rrn;,la
•Etnto Interior de la Secrv.t<1ri• de Hac:tend.a y Credt to Publ ice, nublacc"do en 
al Diario Oflc:t•l de la F'i!dcwac:1on del 17 de enero do 1989, refor-udo cor 
d&croto publicado un el 01.irto Ofic1Jl dt'.' l.:i Fcderaeacn dal 4 de enero de 
1990¡ autort::ando p.:ara que la. llevmi a cabo, a los ce. - - - - - - - - - -
C.P. ROSA tlt1/-IIA ARECttJGA CA!i.RlLLO RUIZ, C.P. NARilt DEL CAAHt::H tt1."1UOf< F.CIORl -
GUEZ, C.P. t1(1t.CO ... tJTOiHo GOllZALE"Z f-i10\r1E(',<:¡'."¡, C .. R". fEMf'IAADO Rl-\HlEEl LUClO,lJ&. -
BOCIO -VEt.EZ.POl.AACD.Y c.. íLOH PilTIUCIA ·cAfi.POS Hi:ORMo.--. 

Qu1cne'!:. pod••.tt"I .1ctuar durllntc ul cJr~ .• ·u-r-n: lo dr J .t d 1 l t.-:,c.·nl: l,"!, en forrn.:t 
i:onJUnl~ o o:.ep.tr.1d;:unonte. 

Se dl"berñ r.1Antener a d1t.pos1c1un d"'I ~C!-•'-:.onal "utor•t::!ado ""'n l.a ore5ent .. · 
orden, todos lou olementor. QUP. 1ntu,~1·.an l<t t.:ont.,b1lidcid. c:omo ~on entr-Ao 
ot;ro1oo loto libro~ pr1nc1p.-.les v ~u:·1Itar1n;, lo!> 1•091stros y c:u~nt4~ e1;pec1...i
los1 papehno, dn;co'!>, c1nt;os, · a~1 co:no ot1·os nirtlioo; pl'oci:?r.clbir~ tJc¡. .. ..Jm; • 
c:1tn••1uento do lf.;:i.tos, los libro~ y 1·eoi!ltro'3 Ei0Cidlo5; la doc:ument.u·1on c:oai
probator1a de l.is. opi:n·<lc:1one11 d? l.t omp1·ot>il, 1ncluyendo };¡ rcli\c1annd~ con 
IOG e5t1mulos ft{;C.,les y con el control df.• camb1ni;. y con la!l ll':lOOrt<1c:1onr.'S 
y e1'!portac1ones; il!il co1110 proporc:1on.J•·Joo¡, todo!: lo~ dato'::" e :n1o••rnf~!. oue el 
menc:ion.1d0 r>err:onal 1·e11u1i:or.1 d~cr,intl"' !" di l 1oencld y qU!! t•'no,,n 1·ri.>'=.ltv1 
con el cumpl1m112nta t1<? lati otJJ1r,·-::1nnl"'~ f1-::•:a1e~ obJr:to de t.-. rl'!'v1::;nm. 
t1s11111ii.mO t'e Je~ dc\1r••·a pt'rm1t1r t.•I ,ictl..'•c ,,¡ r.<0t.eblec1rntentc1. Df1·::1r.v-:., 
loc:.1Ju11, 1n&t.tl"9.CI0'1r?·.;, tcllle•·e-s., f,otMr ICi•'io, bOdt/gdo;. 1 C:.l,Jd~ d•~ V.llor·r.>s. (t._,.: 

como~ la~ m1no't$. C.Jntnras o cu.1ioua..'r ll.1C,ill' do 01:plorac1on o c::tr.•cc1on ~l" 

rncur<;o::; 11.:i.tur.Jle1:>. c.tsto ultimo, ,...,..,.., ,..1 o!: •etc dv que> mvcJ1.;nto loe. procr:='1-
tt.1cnlU~ tltcn.:1lov1co!: ,;ad"'°cuaaof:. '5r.> cr~r:•<·•·ut.•b(> f:'l CUr.'IPli.r!Ícnlo de l.t~ tH-spo,:;i-
c1cr.t>'> i1sc.1l~s en 1n.J:to.-1.1 1.Jt>l l.Jc•.;::t-.r -:o!JrE' m1ht?r1a. 

L.a revit:.tcn ab.irca.-a ol ult1rnc ~.H!rc1c:10 /1sc;"'l ele doce mcucs poi· <:'i 
que ~E hub1arc proiot>ntado o debla ~•.:t.bt>r ~1do 01·co;en<:.id.:t. J,;i de>cJ.11•.-ic1nn d~l 
ll'Jorc1c1o, asi como el peor1odo tr"1nsc:u1•rtdo entre l.~ foc:ha dt:- tc.-rm1n.it:1on e~ 
dtcho eJcrc:1c10 y la fecha do l:'nt'"•-·•~.a de u·;.';:.a ..Jl"CJ"'-'O .,_ 1.., ot?r•<-;on.:i. cun q"1.,·· 
-:.o va.ya a L'fltc.c!nder ¡,.. vts1t.i. Ti-.;:i.t.~ndosc.- dl.• r:ar.t1 :fh•c:1i:.r,e>-.:. qu,; no SC' r..•lc' 
lan por eJarc1ci.os fll"•C<:1Ies y consor:uontomo¡;-ntt.• n-:> h.:ay.:i. obl 19.-it::ton di"! pr·('·,tri
t<1r doc:Ja.r,.,.,clon anu"11, l<1 rev1!:..1t"ln t1bart.Jr"l"i O!'i ..-1a-rc:1c:10 y oi ¡:-r1·10-:'"' 
c1 tado!;. en este parra fo. 
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Ot&pendEnc lo). - ~Oi11Nlf:TJ:.ACION F ISC'.HL FEDERA~ 
CENTRO DEL D.F. 
SUfADMINISTRACIOU GEt.l!Rt'l. 
DE AUúiiOR:IA FISCAL FEDERAL. 

Num.- 102-A-l l-V 

E•p.- ' 971 10918:} 
AlZí.1596/qr) 

ASUNTO.- Hojo11 No. 3 

r~~bien, se' faculta al ptirt;On<1l o1.utori:<11do en la prC!~cnto orden da ·,,1101-
ta pll.<".il q,_.e pruc:edd 1 •n !llU c:ao;o 1 al asr.gur.JmtfO'nto d~l 1nter·e• fit>Ca1 1 del' con 
fa•·n11d.l.j con lo pre,..io;to al r"e1;pecta en lot> articulas 145,en rclac1or: con ql 
142 frRc:Ctcn rv y 152 ultimo parr.1fo del CodlCJO Fisca'l df' la F°Pd(•r<lC:lOn; ·'~· 
co•nCJ en t;U con;a pr.icticar• la runtonc1un, pw1·.; ... .;;1.11:11.1n, emb.,ri;¡o, el 5e,;•.•(•;.lro 
d& mercanc1<JS d~ comercio extrrior o ~u~ mP.dto'!> de tran!>pr.wte y nct1f1c""r ~¡ 
inicio del proc:qdimtento adm1n1tilr<1t.ivo d.,,. invest19.,.c1on y audto:inct.1 t:'n "'"'
ter1a aduanara; procediendo al tramttu y re--.olu.-:ion dr ciicho proc:wd1<111ento. 

L• vi-.it.il 'liC llevara a c~bo en e\ lug.,r o lug,¡rQs .,;..,.~A,.l<:>r1rJS en l.l Or"df."n 
y en - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

de .!'Cuer·do con lo sc.f.,>)<lldO ~n el io.:!tJ'lrHlo parrafo de la fraccion 11 d~i. ar
ticulo ·1'1 del Cod1r,io F1sco11l de l.io Fudt•.-ac1on; s~ r-uali::ara du1·~nl~ d.,¡o-:; y 
hor.1-. n.;b1l~<:> o tnh.lt.;ilrr'l de c:onfor·1111d:id con lo s~·.!,.L1lado al r~:;p-:.!·..:'.c;> H., e! 
Jrt1culo 1~ di;ol ctt.il.dO OrdPn..t•nlcnt'i F1scsl: debiendo<;!:' lc-·~;\nlM· .ll -::1;nc!ui1·
':i•', un ai:.I.~ fin.il l?fl la que <.>t' ..,,.,n,l,.n..,n en for·ma c1rcl1n':>L1n-·1.,d,.>. In~.,":!_ 

cho~ u Oo'll"Sicnol'-. ObGU•ºVddO'i •::llW<ln~r.> '(ill du<;~,hcJ()Q. D•!le!•.l>lfl,.lf • .lO €"'; a,,,:A -.:3·':\,J 
a_tc 'J en docv.n«"n~o por ~r•p,•••o.tlo l"'" cor>ot!'CU•!n<:1.J~ ir.f]llc·J Ú" ~'l¡q-, M...--·•·J'> ·· 
i:;m1T111n~~. 

ª""'~~ .aperc:ib1c1<lt0) que- de rio d-'•º _, lo!> ·.r1G1 t.1d11rn; ¡,.,. f.lctl1d_1t.:•~'L ri.:--
Ci!'>il•ºl,l:; P-'··a nl cumplimlt•rila d"° lc1 p•·t:'~~r.t,, ardon1; Dpon<:!r·.>'1" :1 l~ (••'-0:'~1c1 

'1l' la ·.r1'!1itol o a r,tt des.~rrollo y na oon•·•·"' '>!.• d1~oo·~•c1nr, todo~ lo::;: q},!ni.-ri

to-.. o·~<'! :ntr9r.in 'lll co11t.•b1l1d•HJ o no propl.H·..;?011~1· al pl•1·::;on.:il dt•>:rJ•·1~ad,.:i "'' 

tcH·.~.:i collpleta, :o,·r~...:!;."l y opoo·tuna, lar, infLt•·rr,,~"...., d.i':l.l'> t ::iocum~l'ltP: . .:;1•·
~·'Jltc,1t.,11 par.J >Jl tt.•Jvrc1c10 dl' lag f01cult.tdt:>·;. de comprohacion, Sl" !e lt:'pm.
..:Jr.m l.i-,i mull.t~ .::¡ue proc~d,--¡n d~ ccmfor·:r.1dJd con el Codigo Ftsc~l de l.l Fec,. 
1·.ic:1on '!'cu.ando OJl c:a••o lo .-m .. r·1te. on b.,1;se .;i lo pnr~t·~to en ol i'rttculo 4(, 

~~~.~: ~~~:d~1 O~:~.~~~~~~~ t~0~~~·~ :.~ ~ .. ,~;P~:~u~P h~.~~,~~5: ~~ / J~t~~:. ~~~d d:we l" ·:~~,'1~~:~ 
~~1~;,;~dil~o~~~~~~~.~·~~: pr·act.>~;¡ prw dr;:;obl•dle11c1.;i. a uf mo111di1m1nnl;,;:i lP.•)1t:l'Tla <::" 

12~~ e;y¡¡ij,/l>L 

1f JvL- l'lfi~ 

~ 



Af<EXO 10G (, 

" ~~ T.I [.y lol\111):117.-UM fth. 

•act11,1ldadl!a cultorelea y recreet1vet:1. 

Nombre P:~_t.pJ.L~llia'n . ...f.tgreslonal de Dlocntaca9 
Giro La....J:c:n~a...1¡1-JJ.&~t.•.-Y-ad:ll1n1strac1.6n de restuurunt11?11, < 

"Ofldo Nam. ~~\f~' 
úpediente .JfJ.1J. ___ _ 
On;fen de visita Hüm. ¡_..n..¡~9 /S!l 
.-.:U de >risrta NUm ____ _ 
~(! e...A1!fU~L ... Jc..__ ____ _ 
_ _Bf:.Uf!tl.Y...<L..--R.F .C. AP0-85061i ·1546391. 

Na. ltSt.f.}'!1
1 

.\~ Vle! todnte .. le;_ 

\nl!'2ccione.s ______ En lo ciudad de ~ .• h1cc,e1rnda le9 ;~:}~e,,:r::adel d{e B Ce -
- ~orno de i989 o los CC.L.C.tUGUEL Ar~E:L CCRVANTES p,Qr1ílO'I -

------- Gii.RllAHiili 1 C.P.M.CONCEFClDN CAZP.RES PEREZ y .lJAN TIIH-05 R.:'. -
·-·· .. ·-··--··-·--...... -- lit;;l•-R HIREZ,111.altedores-ed!!lel'lt:ls a ln. Secrett!rÍ<:s de hoct1:nd3 
......... ·-···········-······ ................. - y Cr~d1to Pltbllco.-Ad!!!ln1elrac16n f'lecal feder~l del Cr.ntrr.-

del D.F".,se conutltuyer:::n lt'gA.llT'ente en el domlc1llo do?l contrUruyente •Actml.nie -
tredoro Profealonnl de g;11n Ot9cotec1H1,::i.A. de C.'.l.•,uc1r:,,i:o en el domlcillu Ce -
flarencla nU1?16ro 56-SB,colontri Julirez de el!lta ciudad con !!l i:rn~d ocjc.to lie iicHi~·~ 
car el cf1c1o nu=6ro '102-A-1i-\J-2017 de feche 28 de JuUo de 158'J,girado por 1P::
t\dminhtrac1.5n flacul dP.l Certro del O.f. ,el contribuyente vl.B\tB1Jo porn l!CE" ef.::_s 
to fue requerido le µrcl!lencto del Aepreeentant.e Legnl de?i ~ntrib¡¡yent.t! •Aa::ilni!!. 
trodora Profe~ionnl de Dtscotecos,s.r... de C.\1. 1 ,nl no h~~ rescntado en ern· -
111atnento ne le dejo citntorlo con el C.GUILLERKJ l1Al'fUt:L .. •n nu cnr6cte:r th -
contedor de lo emprese vleltade pare que hiciere de ~e l!!tiento ot R1?pre9t!:- -

;~n~~c~:~~; ~Í ~~~"~!t~a~~i~ ~~º~9Mª~ªi de 1~~~~~ quien paxe coñu~u~~~~v~fr 
tempo de su p~o y letra ~a olguiente lli!ycn~~~ orlQinal del preeentr. el tn-

;~~~~· a~"~~~~~i6n ~~~t ~~~1!~;~1a:u d~iri::r~ ~~eto~~o º~ic~~e!.:o~r~e~a l ;r~~~; 
ta de dcc1r verded y aperclh1do de les pcnea n que incurren, loa que eie conduccn-

~~~o~8~:~~~:n~~~~~~=~t:~~r~:o uutor¡~~:=~~~b~:::~~~s~~~~=!;~~~!~~~ 
su¡;;J.IH~-d11 quien e peticl6n de l~~v i-.rG""doreo ee ldcnt1f'Jco con Llcrmc.;io peor p.:1:-0 
conducir num6ro O.OGU-5~2?t~J ~e lle a de ttxpLl'n 191190,tipo A expedida por el -
Depnrtnm<:?nto del O.F .-Coord~L6 Gencrel de TromJporte.-Ol~cc16n Genera\. de -
Att4p Autotronepcrte Urbol))I ~ nde eperece Din lUQnr od a dudoo e>u noltbtt,fot.o
grer!o doc.uoento qu~,;s;'~~ o ln vlota,oe exor.iin.5,y se 11evolvio de conrot"lllidod-
o ou portcdor ~e 1 ~-;{fl?'lida persone loe vlsltnd·.Jrcs fJl;I 1rf.cnt.1'lcnron en r! -

~~~;~c~6~ 1~=~~r\l); ~=~~!~ ~~t~ o c~c~~~={~l~c~e~t~~:1~º cri~~~!~i~~a~ ~e: 
pectlvomcnte doci.r1.í.nt~:i en toa cualea eperecen le rat.oqref~D,no!Wrn y le nrrn:i :
de cnao uno du ld'o nctu!'lnte!l,los 1nstrU'T'>entoa ide11t.lr1c::~:-:.t'\a" qu"' fucrorl c~n!.Ul 
doa a dicho pcr!lonn,quien los sxa1:1in6 exprensnau ~ conro~lt1od ein praoucit o;.¡.. 
jec16n olguna devolvlendoloe D -au11 partadorea le rererlda pureoN! neftal:a a tmli
cltud de loe vhitndoreo cal!!D testioon da oshtenclo 11 loo Ct;.ER."t!:STC t~RHANOEZ
FLORES V BlRIQUE LDHELI \IQikl&l URTUSASTEGl ambos mayaren de eded '( é!! nactonnl 1-
mexicimo con doinicllioa l!n endedor num6ra 21 de Dolort?e Guerrerti lote 56.-IJ Unidnd 
CTH Cultiuec1m aecc16n 9 y Cermen n~ro S7-i05 colonia CIZntro de noto c!udet1,re2 
pectivo=ente,11mbo11 "et.1.Qoa oc-ept.aron el nomtinud.ento protcotandO c;onduc1ro!! eco 
verdod,t:1•le,.11 qutenea mentrutor-on est.aT ln5crltos en el RefJiatro fede:rel de Ca!! 
tribuyenteo con cGdulou personall!ll numl!ras ~- HUE...¡J 561i06 y UJ..E-590116---
,rel!lpectlvamcnte,111l&mH personas que se iaenttricaron con llcenciae ~ tarjeta .. 
de Control Sanitario num~ros 2043?9 y 180383 eMpedidos por toervicloPJ de Salud -
PGbllia el o.r.,raapectlvnmente.- ..... - - - - .. - - - - - - - - - - - .. - .. 
Pero sal 0Qu11rdar lo• ij¡teru s del fisco fC?dern en eatc tNJs:'llE'nto lOR vloite~orea 

·-~-------o--- P ALFOLIOl«l.5 ·-·,¡;fr,
1
·-·-¡;,;·· 

\. ' f.(i{t¡ r. . ~ l 
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Hambre ~qai1n1atredora Proreslonal de Dlscotece11 
Giro Olido t-IUm. ----

úpedlente ----------
Orden de visita NUm. ~
.-.CU de visita Hüm. -··-
Cla1te .....P.CJA-.ru:..Pl!UN.LC.W-

"-------

lnf~------

4546392 
tJo. 4546392. 

;;;;;;-~...LilS
~ 

VIENE DEL FOLIO f([l.4546J9i.- - - - - - - - - - - - - - - -
¡:iroceden 11 nol'lbror co•o depositarlo de ln docu111entac16n que 
111h ndel1tt1te ae releclonal,al c.GulU..E:RKl MNUEL OCHO/l !!n -

··----~··-au-car1icter-de-·contndor de 13 emprcoo. vldtlidB todn vez rl!
-~----·---·-··--·-- c¡uerida,qulen at:cpta el corqo;haclendole de ou conoclmlento * 

les aanclonea en QUI'! incurren loa deposltarloa lnrlcle!l:- - - - - - - - - - - -
quad11 bajo su rae9uardo 1011 camprcbantcs ~ Irn;¡reaoo por el 01'0 de 1968,aal como 
una caja f'uerta cerrada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LECTURA V CIERRE DEL ACTA,-4.ak- Leide que foe l~ prcu::mtc e::tll y explicando su .. 

l:Ontrnldo y elccnee e le per9on11 QW! eLlendn la tliU:H dUlgcncla no hnb!endo .":":tia
hechoa Que hacer conster ee dio por teI'!llinada eete raee ~ dlllgencln siendc -
lee 23:30 dlill d{a de su fecho lc..,antnnt1oflt! e"- eate n~ 181 en original y -
seh coplee de lllo cueles se entrega una pcrrecto.'li~ll lble y prefol.lada a la-
persona con que 11e entcndio le di.11..ge.nc:in despu~ 1'1 r el rlnnl 'f al margen-
de todos y ceda uno de t111111 ous roUoe los~qui! l 1ntervln1eron.-CllNSTE:.- - -
FE DE ERRATAS.-Todo lo testBdo en la p~n""'t"\~ rfJ VALE.- - - - - - - - - - -

f..Qh!Q.:..- - - -~- - .. ~·- -~ - - - -D E B E D E C l R- - - - - -

i.5'46.391 - - - Margen dee de- - - - ~ - - - - - .. - - - - - - - .. - - - - - - --------------recho- - - - -PARCIAL<~ ... INICIO .. - - -ACTA DE PRE:lNlC:lO- - - - - .. 
t.546..392 - - - 03- - - - - -reli¡..~1~ - - - - - - -rclcc1onn- - .. - - - - - - -
4546.391 - - - 09- - - - - -19B<J)g edo - - - - - - - 1969 v orlclo de t'lsbllita- -
.. - - - - - - - - - - ... - X_ - - - - - - - - - - - cilin al pereonal designado -
- - - - - - - - - - - ~-\ ~ .. - .. - - .. - - - - - rn#lliro 1DZ~A-11-V-22058 de -
- - - - - - - - - - - - ;{- - - - - - - - - - - ... f'eche 1 de Agoato de 1989 .... 
- .. - .. - - - - - -~ - - .. - - - - - • - - - \ - glredo•·- - - - - .. - - - -

~ ~ POR EL~RIBUYE .)SITADO. 
\)JJJ .. ' 

C.GUIL ER MJ L 

PDR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRE.01 O PUBLICO.-ADHlNISTRAClOH FISCQL f'EDERAL 

c. 

T E S T 1 G O S /, ,.i 1 

C. ENRIQUE LO.JJ~TIJSASTEGI. 



ANEXO 3 

Olicla Nüm.1~~ 
Upc-;:l1tnle ~07 /1H5:t ___ _ 
Ordrn do Visita Ni.im. ~22 
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TESTIGOS 

C. QtBZiRIO ?wrtIN MWERAS AVFXDA.':JJ 
¿:;;.-;_, .... A;¿;/).~_, _¿ . 
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V
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C. WJmt.\ LAIJP.A RltIZ CDK!tS 
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ANEXO 4 113 

FORMATO DE ACTA PARCIAL DE COLOCACION, 
RUPTUP.A Y RECOLOCACION DE SELLOS 

En la ciudad de México Distrito Federal---, siendo -
las 10:00 horas del día 12 de julio------ de 1990, los -
ce. C.P. FERNANDO RAMIREZ LUCIO, L.C. ROC!O VELEZ POLANCO
y C. FLOR PATRICIA C., visitadores comisionados en el ofi
cio mencionado al margen superior derecho (o en el oficio
de aumento o sustitución número 102-A-11-V-3-45678), hacen 
constar que se constituyen legalmente en el lugar sito en
las calles de DR. ANDRADE No. 191, COL. MEXICO, domicilio
de DISTRIBUIDORA DE PANTALONES AMERICA, para continuar con 
la visita domiciliaria que se practica a ese sujeto pasivo 
al amparo de la orden mencionada (contenida en el oficio -
número -----102-A-11-V-109789-----, de fecha 11 de julio -
de 1990, girada por el-----ADMINISTRADOR--------(para el -
caso de personal sustituido o aumentado}, entregada el día 
12 de julio de 1990---------, al C. PEDRO LUNA FIGUEROA--
cumpliendo los requisitos formales de identificación y no~ 
bramiento de testigos de asistencia, según consta en el ªf 
ta parcial de inicio que en esa misma fecha se levantó.--
Para ese efecto, y en presencia del C. PEDRO LUNA FRAGOSO, 
en su car&cter de REPRESENTANTE LEGAL, y de los testigos-
que ,dan fé, los visitadores proceden a reseñar los siguien 
tes hechos:-----------------------------------------------
Para el desarrollo eficaz de la revisión, y a fin de asegg 
rar el interés fiscal, los actuantes proceden a colocar-~ 
los siguientes sellos fiscales firmados por la persona con 
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quien se entiende la diligencia, los testigos y los visita 
dores, en un )ocal de 145 metros cuadrado---------dimensiQ 
nes, ubicado en DR. ANDRADE No. 191, CDL. MEXICD, D.F., -
que tiene ocho accesos, consistentes en tres y cinco puer
tas y ventanas, colocadas de la siguiente manera: 2 entra
das al frente y una atr~s. tres al frente y dos a los cos
tados, no existiendo ninguna otra forma de acceso.-------
No habiendo m~s hechos que hacer constar, siendo las -----
horas.----------------------------------------------------

POR EL CONTRIBUYENTE VISITADO 

PEDRO LUNA FIGUEROA 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LA ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DEL CENTRO DEL D.F. 

C.P. FERNANDO RAMIREZ L. L.C. ROCIO VELEZ POLANCO 

C. FLOR PATRICIA CAMPOS M. 
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lnf~ooes-~----··---·- .. --- \llene del follo l'o. 4541114----~========~ 
. . . Un libro a11or. autot'i.Ud~ en lo ofic.ln4 F~ero.1 de Hac.iend.n}; ll.:>. 
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CW.l::)iT 31 2 983 a 01-1986 -------
!YA POi PAGAR 2 2-1983 a Ol-19BS -------
Vl:l\'TAS 2:~~2-1963 a l2-19B6 
DU'CSlT\'G Di GARAATIJ. l~J-1983 a 01-196.S • 
>.Clf..EI()hl.S DlVE>.Sm ~1983 .a 01-19¡;.¡; 
HOUILlAAlO y w.nro DE. OrtCDiA ~ 198.J a 01-19&3 -------
[IU'Ri.L.:tAC101l 1 .. a.nn.JIDA ne. l'tJnt.I.i:fi:Ro y llt DE OFIClllA- 11-12-1983 • 01-1987 ---

=~e~~ fuJtG DE UtstAL ~10. ~ii=i~~ : ~t~~~9_53 _____ _ 
CAS1'C6 \' Pi'Ooot."'I'OS YllVJ1Cl~" 2J--10-19g4 a 12-1954 -------
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U:VAJ.JJAOOH DE~ Dt: n.ANSPORT&--3&----01-1988 a 01-1988 ------
Dfl>. POR REY. }!Q. DE 'T'BANSPOii:T 3&----01-1968 a 01-1988 ------
SlfF. POR: RBV. H:IB. t l:Q, Dr. OfICif:1 --37-----01-1988 a 01-1988 ------
DEP, WJí, DE. IW.it'DWtlA Y ~ll----01-1908 a 01-1988 --~----... ~+· ~)r t 
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Giro _ ............ . 
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Oficio f:Um. ~~~~-·-
fapet:lien111 ----··----·
Orden de \'i$ita NUm. -·-·--···-· 
A.cta~du \i~ta Núm. -·-··-···- ·-··-
Cla~~· -. -·-. ·------·-···-····--

lns.~ --,----···-·····-·-··· 

lo!Je,;..;.,.,, ·'-····-· .......... ·-···-- VIE!lE del folio No. 45-llll>-------·----·----··-------·--··--·----·-·--····-
------·--·--·-··--- _ .... ,. ....... Un libro de rebi.!ltro de a&tl ir:f.lnedn extrnnjt?r& autoriiado en lu 

.. ___ , ___ oficina Federnl de Haciendo Ha, 009 dc.l Di.Btrito Federal, con-
-· .. -·-···--.. .. .................. fttba 23 de Abril de 1986 1 No. df! libro e.n ou cl.Aae l 1 con 100 
....................... ---·-···········--·-folios utiles, cantrnieodo opcnu:ioneo registradas el.el 31-12-1952 

al 31-12-1985, eiendo el ult!Joo folio utiliu:ido el No. L 
Uo libro de re¡istro de !!!CCionea, outorb.ndo en la oficina Federal de Bac.it!ndLt No.009 dcl
Dist.rito Federal con fecha 23-04-19S5, No, de Hbro en ou cloa.c 1, con 100 folioG ut1lcr.,
cont.e.n1endo operaciones regiBtredAS de 1962 al Jl-1:-1985, altmdo el ultimo !olio util..iz.cdo 

el Ho. 2.--------------------------~ 
las caracteriBticaa genero.le!'! de estall do& ulti.Eoo Ubroa oon;----------
tienen dos ptrnta6 t-e kerotol cadn uno con tr111ncl11U1 blruu:u. 1 negras l~J pu.nt.u.:i. azules C.'l
buen estado, de 35 c:::s de largo 1 24.~. Je tWC..\o, .:.ri ln ~ r~~_,,:.Wnt1e-'l::: h: c:l~:.<! ;!L 
libro de que ec trata sin el nacbrc de lA vhitndt1. por lo que crvl p~t.11 de en.frente np¿¡H
ce la f1n:ot1. del rri¡m?sentllntc lc¡;al l.Ic. GUSf>,VO UIGDHO JU~-~~ -:r ! la de sus tct>t1 1;05 
CC. Jf.SUS LOPEZ G.UlJJ'.00 Y HA. El.ENA. /.pf.ALES t:A.RRO ~ l.J ~ las de loi;; te&U¡,c::..
Lna cuentas que se iacncioruul a contiuuacion oo tie1u:-1~~~i{o yar el ejerc1c1co Usce..l l!e-

!~~~~b;: ~~el~7 ~e c!;~~=~d~~e~~ ~!~~~/~=i~ ~~~11c~;:G~~~!:b~=l d~!;~ 
ejercicio. iv.n. por pagar, dcpodtos rn gnrnnt1o, ~b inrio J e¡¡uipo de oUci.u.a, ncree<lo-

~~:e~i~;~::º;e~!~~t~~~~~:~~e~~~t~cio;nf ~nstaB d<i 1nst4l.-~io~, reaultndo de ejcrcic_iot 

l.OCTURA Y CIERRE DEL ACTA: le{dn que fue \¡l~~~tc acta J C%pUC6do WJ contenido J alear.ce 
al coa¡pnrecicntc y no He~ hnbiendo olis ~chos que hncer COWJtar oc dio por ten:in!ll!u-

::r::a!:c~c~~ !:r~~r~!~~~oci~~p.ias d! 6~ ~~~:ad:! !1:11~;e:~ ~~o!~:n;!~~~~ 
tamente letible sl cocj)(l.rcc1cnt7 Jc~Dt<es de fil"ILllr al final J al ~le.e de todo.11 I cadn ui:n

de sus foUo:i les que en ell~t~~i"nieron. 
Fr: DE. EPJ.:.ATAS.- Toda ~ca o n lll. presente .act.a oo vale.- m:sn:.. 
FOLIO Na, rengl 'o. DlCE---- debe dcc.lr - ------
4541113 --Mlgulo aupcr r rccho-AIJ20325---AD.i z.ü3~ ----------

1~~g~ ====-~ r--- ~~~:2!i ~~-~~;~ UÍQQ(J que Íl:.! entrc¡;ndo el 
din 29 de Huno de 1%9, al C. 

4541113 ----14-----levnntsdn 2 -leTantadl!. El 
4541113 ----17 • de lo visita, illllU lllll de la Yieitadc.-----
4541113 ----42 J!U poe---Vo, ------------
4541114 ---- 9 det1eKuodo,,¡ - dbi&uudu;.----------
4541114 ---- 13 cito - eito 
4.s.41114 ---- 14 dinpociclon- ll diaposicioa --------
4541114 ---- 27 del Tialudoreo do loe rlnitadoru --------
4541114 ---- 31 Hoe oa. 
-4541114 Ho ---- Ho. --~--------

~ ·y;r";¡ t 
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Olid~ N¡,¡m, lOZ-A-11-'f-SO!i: 

úp;:1i!U1\e --··--···-··· 
Orden de visita NUm. _ 
o\cta d11 vlsi!J NUm. 

Clase ·······-:--
---'-·-·-·-·····-··· 

lnsp«ior ---···-··-·--·-··-
lnf~------·--- 't'ie:ne del folio !la.45'111G-----"======== 

~~;~r;-~~::_-°'_::º:::·===== ~~======~~f. DtcrR -----
4541115 ~ E; lo9Y 
4.541115 ----17 1 3S ------
4541115 --- 22 l 3t. 
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ANEXO 6 120 

llombre :;.o:.1::.:c •.. sc:c.r.E:o:.n.~CADA PA?.A U\ INOJSTR.IA 
Olic:io Hüm. -1.02-.\-U~02 
úpedlente -----
Orden de visita HUllDl.20'228,{89 
Acta de vts1ta Núm. -'lL-_ 

G\!? .. ~r.;t.J:i~6··¡>1•R9Kf!f:.f;5··1f-DE CREDI10, c;:a.lSI'l'IU:ICXI Y TRJJIS
-t'O!l."':'ICtOS-DE··1{~ .. Cl;,5ii-DE t:HPRESAS. 
Ubicación -ill,;,A.\··~rUJ.G1(»l-NO. 9-6 

-~./·~;;,';".66"~ N'! 4GOG989 Cl~se INICJO 

I.\',A. 222701 4606969 

lnfmcdones 
... ~ 

CI la ciuc!m:! cle 1-'J!:tlco siendo la 12:00 horas del d{a 24 de 
de a<josto d:;o ¡IJ)o,los e.e. t>.I JW.N VERGM.A Bo\IJI'ISTA, JOSE 
uns DE LA ROSA Cl>STIU.D, vir;itadorl!s adscritos a la ac!ml
nlstración Fiscal Fedl!ral d<!l 0:...>0lro ~l D.F., C:e~ndlmt:: 
do:? la secretaría th l'.ldenda y Crédito Público, SI? C'Or1Sti-

tu¡2ron en eL No. 9-6 de las c.illcs de Pla;:.a ¡.;3shio;¡t.on,Col. Juár<?z. de esta -
ciudad danicilio dcü contribu¡·t-nle visitad:i scMit;C-50'.:"IrnAD HEXICNU. PARA lA
n:DSl!i1llA Y COMERCIO, S.A., con el objeto ¿¿ levantar la ,,re~~nte acta _;:.arcldl 
en la que :::e h.lc.: ccn!lt..Jr Jos slquient~ t-,{.'l::h::iS -----------------------------
sicnC:o las 10:00 horas 6~1 d{a 2<': de agcstc C;:o 19'}o, el ~n:.onal óC! visita an
t.er; m.::nciorudo s:.> con:itituyó en el dOC1icilio ant.~s r<?fl'riC:O, ¡;:lra haC".;!r :-ntr~
;a ú ld ore::~ Ce visita danidliaria ~b. 1.H.Z072B/69, ~cnit!a t.'fl l?l of1c10 
No. 102-A-ll-V-20242 dn fcch::i 16 de agosto de bíl. 9, o~.:.\_...,~. b h."nüi:istra-
ción Fiscal FP.d'!till del Centro del D.F., al contn~' eJUUHC-SOCIEDAD HE-
XICA.'t!, PARA I.A IHIX.1Si'RI.\ y COHEF.ClO, s.J.. .• relat..\,Vª :'\l ti;ro CJNClciO Fis--
ca l c!c de.ce r:eses po7 el ~e r...irJ C'Cccto"~t!cl ~s' Sobre la Rs1t.a, t:~ l\i.'rJ. 
pres2ntado o GC ¿ebió presentar t'~larac~ '11,:;~Y:c: el tiCIT\XI transc:urric!o -
~tra u !echa de terminación CC? dtd~i-2 c1 o y la r=h.i. e!:? notiCic.ldón -
e~ esta orc!2n de visitador.iic1li<tria, e~ 'a _la revisión ~ir,ca1 ahi ort:enilc.1. 
Pero al no encontrarse t.!l re;re:.~t,¡.ntc l~- l iGonoo, [;..'.? c".:?JÓ ciwtorio de re
c~ui 23 óc ago~to de 1990, con la ~rtha W::lénc!.:oz I..c:nb:ino, quiétt 1:unifcst6-

~~rc~~~;~~ ~~n ~~~15;d~~ ~'~"º· .~1~yc~~~!s!u~~t.~~a ~~~~~b~~ 
rc;:res!?nt.ante le-;al 6:?1 contrrb mt~ vi~itado a 13.3 10:00 hora!1 ciel da 24 e:::. 
a;oi;lo d2 !9PO, P3'ª c:!e~.-.;,.ir ,, ~il lgencia; en :·i:tud ~ la no ccmp.;n-ccncia 
del rc;m:i:senta.ntR. le-:~,\J'<"'"'>..ic::..::nc1a Ce erte la. C1l1~:-:nc1a ~ d!?sah:>~C 'COO :>l 
c. Jairo Pinto ~iifl :i..,J..;ui:m i:-.:inift'stó :;cr el cont.ac'or C:~l contribJyt!nt.c -
sa-r.mc-~· .t PARA u Il">UJSTRIA Y ~10, s.A., ouién en este ao--

J:'Cnt.o n~~S..~ .e .-ll.rr'.tit.arlo; quién a ~ticíón c!c los vist taCo;t•s .$!: id~nti~icó-. 
can lic--•. !u•.:;.\: . ~rX":J:l':'.ucción No. PIEJ-500925, la c:rul ve~ el c!Í<l :'..9 C:.::i Julio 

;r~!9?: ~i~i6n?~n~;;i~~r~=~n;~r~~ F ~blC:~c!~~!~~~~~~~~~ e~:~= 
~rafia, na:lbrt! y firr.n, üOC'UIT'Cnto que = tuvo a la Vi5ta, s.:.o CY""'"--t:!Jnó f sa C.?-
volViÓ C:c conZomioad a ~u ,xirt.ador y 9Jien ca:l?ro~ csu:r ins::rito ~ 1:1 P.:>-
:.,istro fed:?ral de •,):intnbuycmt.1.-.s con ci>du.la personal No. Plr.J-500925, en lo --
suc<?sivo '"21 cr;t;r,:>arcciente ... ------------------~-----------
H~ho lo ant.:!rior lo::. ,:isitac!ores entre¡¡aro:i la or~n Ce visita c • ., cc~stiór. -
firr..i:!a auto;iráf1c~trr-"nt.~ ol C"°"..(f"t:.lr .... cicnt-:- r,;;.J!C'~ rnra constancia e:;t..a.~_:ó Q~ su-

~ ~~2y~~~;~~ ~~ ~~~:~n~~5l~l~~~:~R~~ ~r~z.;~! ~2~~:t~a~f~o~~i~!~ 

1
! clt! la nis::u ore.len. --------------------------------------------------

Ar.te el c1:r.:;l.u~icot.c lo::: visltadares en el orC!'n inGic:ac!c.o en el ;.rim:!r folio
Ca esta acta, se i.::!'..'nti:"ic~ron Cctl cr.::.¿cncia1cs otic:iales vi<jznt<?s c:~iC.as -
t-0r la Dirección d~ ?2r,;;onal ¿_<! la Secretaria d~ Hacienda y créóito PÚblico, -

~ .. c!ocwrcntos en los C\1311!=> a;.ar~ sin lu.;i-:-r a cu::as la fot.o;ra.!ia, c1 n:r.Ure y
fin:u de c:ac!a uno cic lo.; actuJntes. Dichos Ccx.-.,ll"\:>nt.os id2fltificrit.orios Ci:eron • I ~---------------------- P"5>. AL FOLTO No. ~606990 ----------------------



T.ICV Ul!f·1'0e)0 .• 11.>'ll'tt 

Hombre .9.'.l'.IN:C-. .SOC!llln!l.liL""Xl.CA.l{A PARA lA INDUSTIHA 

Giro --·--------

R.F .C. SSM-6b0330 
X.V.A, 222701 
lnln=lonoo _____ _ 

4 606990 
4606990 
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Oficio Nú:rn. 1.0:?..;....i;.. .. J.'....::::i.¡ 
&pedienle ·------·-
Orden de vlsita Nlim. ___ __:_ 

Acta de Vl~lt2 NUm. ---
Clase --------
lnspoclo:' _____ _ 



Nombre: 
Domicilio: 

Giro: 
R.F.C.: 
No. do Orden: 
Oficio No.: 
Feche-de Inicio: 
Antecedentes: 

INGRESOS: 

ANEXO 7 

ADKINISTRACION FISCAL FEJ~~AL 
DEL CENTRO DEL D.F. 
SU~ADMI fHSTRACION GENERAL DE 
AUDITORIA Y fiEVlSIO~ FI3CAL 
SU8~0MINI5TR~Cl0N OE AUDITORIA 
V REVISiü~ FISCAL •3• 
DEPARTAMEIHO No. 3 
OFICNA DE AUDITORIAS DIRECTAS 

CONTROL DE ACUERDOS 

M&xico o. F., a ~ de Abril de 1990 

COUSTRUCTORA VALLE DE BRAVO-, S.A; 
Benjamin Franklin 222-501, Cal •• {scarid6n 
M&xico D. F. · .• ·-.- .:-:.--,_.,_._ 
Realización de todo tipo· de._constrúcéi6n 
CAP-690~09 ... - -· . . . . 
A.D.zo332· 
102-A-11-V-5 
3C de Marzo de 19 90 
Derivada de le forma 

aTE:iabO"rar eumaria de ingresos para Título 11 y VII 
i:J)Analizar 2 meses y cotejar contra declaraciones mensu.alC·ri'." de.,!"" --. 

I.V.A. y Libros de Contabilidad autorizados 
c)Elaborar cancilicciLln entre ingresos declará~i::as·. para···T.v··~·~. y Re,!! 

te. 
d)Prucba Global de th1ocos 
e)Calcular ganancia inflacionaria 

COSTO Y DEDUCCl[NE5 
a) Elaborar sumaria del costo 
b) nnallzar 2 meses en forma se le et iva 
e) Solicit~r relac16n de lnventorios iniciales y íinalEs. 
d) El°'aborar sum"3r1,a de c:;;;.pras y analizar en fo'rma:selectivn 2. n:e -

sc::i. 

~ 
a) Elaborar sumarle de ~a~tos, coteja;;do contra lilJros. de cc:a~tabi -.... 

lidad autorizados. 
b) Analiz~r l~s 3ub~uentaG ~~G impartnntcs, en forma selectiva.·2·~

r.i!:!ses 
e) Verificar la reteru:i6r1 de sueldos y salarios ..... '· .. 
U) 11;teoror el ruoro otro~ gastos flecalcs no contables, a'náfizan.__ 

rJo en forma selectiva 2 me5es, de c:..dd une de las Subcu,ent'~s que 
lo in:cgran. · 

e) Calcular la pérdida inflacionaria 
f) 1:1tegraci6n del rubro lm u~~to a pa;ar. 

..2 •• 



Hoja No. 2 

I .u .ri-.-·tiCREOI T kaL-€--· -· 
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/<OHWI.5TR~c::;:oN n::.::::;L ~rnrn~L 
DEL CW'TRO S:EL D.f. 
SUih10~U.:IS TR,i.cIQr; GSi.ER.iL. )S 
rlU:'.>lTOIUH V ~¡::v¡.}J[.J\' ns:AL 
SUG.~~MHiI ST R.~cIGr~ Qt" ;iUOITOA I A 
V r!EVISICrJ fISC~L ")• 
OEPARTAME~:TO tlo. J 
cm~. VE AUO!TL;RJA- Jlñ~Crn5 

o) Elaboror sumaria de I.V.ri. Acredit=tble y cotejar 2 meses en rar-
11111 selectiva. 

Por el período: Del 1g t..:e Enero de 1988 el 29 de Februo de 1969. 

1.-~ 

a) Elaborar sumdrla de lngreool:l y analizar en forma selectiva ·2 -
meses, cotejando contra declarr..~tones mensuales de· I.V•A.o y L1 -
bros de C:ontabllljad autorizados. 

2.-1.V • .1.. ACREOITABLE 

11) Elaborar sumarla de !.V.A. 11creditable v _onoli:zar er rorma se ..... 
lectiva 2 meses. 

Atentamente 
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ANEXO B 124 

Oficio NUrn.103.cA=il:.\:=.J.!L_ 
Expediente 1Qll.U.l2. ___ ·--
0rden de visit• NUm. t.DZ.Oli!t/J 
ÁCll da Wfta NUm. ---~-
Claie ~-~-~.LP..~ .. -~?:!>OO 
.lll..lDIOllJ...---··· 
ftCl:ilUX .XUXX.C:..Jl:I!..llA!'IOf..ES 
l.0:1..llllLil~-ClLW•----····---

P\IX U. SH.1-.!:TAP.:A Dl ilACi.OWA Y t;KU.1ITC Pll'lM.ICO 
AV.~llJS?üClO).I PJ5c.&.;. fE:ll.B..U. DL. CDiTJO IJli. I>.J'. 

C.P.-~ <DJ.>JX>9::.l""" c.r. cu1u.w«> \,u "'-'""" '' 
TES~1COS .1uY 

C, UI/ VA.L<;:::f:. 
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Nonibre _!_~_G __ T_~_;_ •. lj!.-'!~ .... Of . N 182-~-11-V-20 

~i~~~~~{t~~--~h~~s ~E:·~:::·~~7~·~;~-~~Ji~~::¡a 
~t!1~~rezh.r~·x1M~--~g;

9 

r. ci~:ª d~lrf~.'.~t~~ .---~~--== 
'fí:f.t:V~?-.fü}a-i:1-~-:..r.. N~ 4249199 
CEO. a.A. 7257E ~-j~T:;;."f.f;~~Tu~.~-·~:.:I@~ 

lnftacdonn -------En 111 Ciudad de M~.dcc, o.r., s1entfoYh;~-,~~69~!hor·as-·2er-:..-
.. d!a 2'- du Octubru da 1990, 8d3cr1te ri la Admin1streci6n _ .. 
.... riacel Fedur8l del· Centro del Dhtrito Fedaral, depDn:;lcn

---·------·------ _ta de la Secratar!a de Hacienda v Crédl to í!l.bltco aa cona-
---····-·-···--··----··-·-- ti tuvo lai;;alc.antu 11n al local que ocup:Jn los cflcinsa del-

contrlbuyente vhitedo •vAAü TS~ Klk',:3 •, alto en la celll' do Irsu:-gent11:i -
Sur No. 9 Cal. dsl Valle, da liste Cludt?d ce~ el c.ojEto oa le11antar la prammt;:i 
Acta final d& AudHor!a, en le Qua ae hace constar an forr.18 c1rcunstanc1&Cla los
h1cho1 v oot1e1onee obGarveCos co~ rooultedo ele le vlE>ita do111c1liarla Que se le 
he venido practlcendo por al periaao Cus.¡lnmdldo cal 1Q ele anero du 1'3BB al G do 
octubre da 1989 1 un cuQPli=ih!nto do la ardan do Auc:Htcr{e V1r'"cta Ne. ---------
A.O. Z220 /69 contenida on al onc10 No. 1U2-A-11-V-203 é~ecna 2C do aopt101:1 
bra Do 1989 Qirade por el c. Lic. Luie :.:1ach&re cio ln La~r n1strud:Jr da lo:
ADm1n1atrec16n riscal F'odornl del Ccn~ro dal D.F'., 11ntG:n; uo'¡'f ' rnciblda el a!n 
6 da octubre da 1969 por el c. Juan H. Garc!e L6pe: e~ .. u ci-~cter éc Hspro!>on-
Unta Legal de lB [lllJra!la \llaitBdt! quHn p¡¡ra cons~c,. o~tamp6 do ri ... puf.o y -
letra 111 lliQulento leyondn •Recibí orlglnal ~l p " t oficio•, en el original 
\' doa copil!B eut611rero~ al carb6n da c:Hch~ai\,. i! ent':J e cont1nuec16n Ei de -
octubtc de 1989 hora 11.27 nombre Juan 1•.. ~ o ~p11z, su carr¡¡o liep:"er.:entente -
Llilgal, hecho Que ae hlzo constar en Acta Pare da Inlclo que a"I a!:in r:-1!:imil ra--

~~~11~8 _::~~~:~-~-~~::~~-~=:-~~::~~:_:~;~~2~~-~=~~-~:~-~~-~~:-~~-:~====-~~-~== 
Ante al R111presentanta Legal c. Jua1U. ').?da L6poz 1 le \llsltacora se idEJntlílc6 
con lo pereona con Quien Be enten 6 a dlllgencio con cnul11nciel or1clol axpedl 
da por al Oirector de Pereonn.l d8 1 ec.retc1r!e do Haciende v Crédito PÚblicc, ':' 
docultlilnto en el cual aparece ~lugor ¡¡ dudne au ll!ot-•g•at,:. rotor:;;rar!e¡ nombre y 
rtrma, dicho docwrmnto ld~l torio fu~ exhlbldo 1111 c. Juan M. Gurc e U)pez -
&n au cerbcter de Repr~"'1 n Legal ae la e~reEia vislto.dn 1 qulln lo exnmln6 -
cercior!ndoee d~us ~~ a cunlaa ccincldon ccn lo!i de lll ordon y el perfll
r!aico ce la 111B do ~preaando al.! ccnrcn::ldad sin producir ot.ijectlin elr:;;una -

k~~~~!~i~~~=~-z~ ~ __ :~~~:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::~:::::: 
............. La dll1i;¡onc1e. el'! q)tr>nC!6 Ce:;..:!;¡ .,,;, lrddo oa .La 11ts1ta con el C. Jur.n H. ~1:-::!a-
~, :> L6paz en au cerlicter du Reprosentanto Liic¡¡l cm la t:/'l)ruse \lisltada •y,.,,G TSt: --

...::::.:._~t]KIAAG •, qui1m acrudit6 Bu p8rGonallded co:i copia di:! lu Í:l:IL.r..ltura PC::il!C!l -
~ ' ... r-to. 10485 da feche 5 de octu!Jre oe 198.9 paaadll ante la r{ dal Notarlo F~bl1co -

o. 151t Lic. Alfredo E. i:lurlolee Acosta del Distrito F'udaral, tna-:r1ta on al Rc
ljlhtro P~bllcc de Ca1Q<rc100 r.on rollo Morcantll r;o. 65296 da fecha 29 ele rrn..,..i"r.i-

~ 
bra da 1988 oeepu'9 ele 111an1reatar •Baje Protirnta do Doclr Verded~, ~u~ s ... corgo
no le ha eldo rtl\ICC<!d:J 1 ni lluO.tit ... iC::i ni total nl p<lrC1Bllll!lnta por el Poderdante 
a h r&chu dsl Cl&rre de la Proeanta Acto F'lneil, qui6n ademfia ne 1dentHlc6 c~n
Licenclo pare Conducir Ne. 15532 con faena da 11enc11111ento 05-11-99 011pedida per
al Depurtc:t:cnto dal Distrito fedaral Cacrdlnac1án Genar"l do Tr.c::i:i;:iort.:., úioec
c16n General d~ Autctrnn:;pcrta Urticno, en la que aparece au nolhbro, ratograr!e v 

~ rlrmo, documento Que ea tuvo a le 111r.ta oe eitamin6 V aa dti\/Olv16 al corrparcc1an
tD, qui(n co~rob6 aatftr lnecrlto en al Fiac¡htro faóeral do Contribuyenten cori -

-~-----~----:-:-·-------PA6A AL muo MKRü 4249200--------------------
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Ofldo N~m. -----
E;r:pediente ------
01den de visita Hüm. ---

~•de ~l\'A"ffN~=== 
ln1pte:t.or ____ _ 

tnltJtelonu _______ VlEN~ DEL FOLIO Nl.l'l(RO lt249'\99------=-,;=n--~.:::::.-~= 
C5dula Peracnel No. GALJ-520909 1 es! lllema 6e le reQu1r15 -

--------··pare que nombrern des testi.Qo9 de Dt11f;tlilnc1e 1 nperdbide do 
-·---------·que en case de neQetivn catee oerhn ncmbradoe por le Auto-
----·--------·-··-rlded e lo que 111enHeet6 •Acepto ol raquer1m1ento• y desl9-
,, .. -ncrc·arna1.i'il."lij'0!5"" dii 'A.s1stencle e loa ce. &:aro FR¡\,CO BLMC.1s uu Jt. el'los de --

eded entado c1v11 cesado, con ocupoc16n de 111Csaro y Huarnro f.GulLJ..IR l'.UR:::·\G de 40 
el"ios de edad eete.oo ch11l ca~ado, ocupoc16n de 111Ceero, all\boe mr!.yorcs de edad v -
de nec1onal1dad iredcena con domlcillos en Hidalguenseo ria. 5 Col. •••• Loa.es de 
aecerre C.P. D'\270 y Adolf"o L6pez Matees No. 5t..) Colonia Ben.1.1.o J~árcz Ncze, --
Edo. de m,.1co 1 te!:;:iect1va:'l'1?n1.e y cc>r.;:irobaron 1te:tar 1nocr1tos en el Acgi9tro fe
deral de Contrlbuyentoe c:on céd.iles persona.i.llt> n~~roe f••E3-560404-K5 y -------
A!Jt".R-5006JO-A5 rl'll;iectlvlW\'.?nto y se it!untHicuron c:::in Hce~de conducir oxpe
dlda por el Oepertsr:-.anto del. o.r. Coordlnec15n U:en1:1ral ;T porte, D1racc16n
G•.neral de Autotrenaporte Urbano rnisr.uii; que ª"'Piren ~ "\ -89 y :m-oi-92 c:on -
núroros OBJ596 y 105535 renpecUve:nentu, en euBt1~1 d los C. RUB-N JH'.t:M::z-
~i:.r1".'..',U V ALfi1L.UO UTRI~ PA'...lLLA por no Enea trare íl ntae dlehoa testigo~ --
11ceiJteron al norr.tiram1onto protestando co~u~rlf\.. e arded. ------------------
G E N E R A L 1 O '4 O E S.•-•-•-------- - --~--------------------
Vieltaa qun ae le han practlcedo.- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - ... - .. -
El G. Juen Manuel Garc1e L6pcz, Rapre~;ctnnte egel !\a le vial.teda a:an1f1eete -
que he su rGpreeentede no le han prac(lltJdo ntnQuna v1slto de rev1oi6n do obl1~ 

~~~~~Nf;~~Al~ ~o~ ~l~u~e-a~t~r:~'\ 1 ~~· .. -- - _-_- _ - .. - _-_ -----_-_-_ .. _ -_-_ .. _ - .. -

tl contrU1u1fente ... 1a1tado eEtá nfo~_.);)al oa.;¡o de loe eli;iuientas br;iucetos radar.!!, 
i .. : - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l.• I~STO AL VALOR AG~~ - - - - .. - - .. - - .. - - .. - - - .. - - - - -
U. - lt'.PUE:;iTG !::>Oi3'1S lJ.ii Ri A ~ LAS SúClt:DADE!j n:RCP,ll TILLS. - - - - .... - - - -
III.-lMí-'Ul;. . .:ilú sm~m: ~i:.~ ...CJUtk5 PCR RiHu~R.<.ClONt::.5 i<L T. R>ill.:..JG PC:R5U··l'..L PitE5-

TAOO ili".JO N~~ r GN V OEf'Er.oE.·~cu~ DE UN flATP.r..N. - - - - - - .... - - - -
V.- lKFJ~>llú Al\"'.':'$.V .,( LAS c.KPR:.:ikS. • .. - - - - - .. - - - - - ....... - .. - .. 

CDMC RETEf•EOOR.- ·r1'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-Q.el l~uesto DOOr" h Renta.- lt'FUE:::Tl.r AL 11'.Gf-l.E:iú DE L~ Pc.R&ONA;l fl:ilC-'5:- - -
e) DE: LG::i Ii¡GR[S(JS PLR ::iALr.Rll .. 5 V Efi G(t¿:RAL PGR U1 f-Fü::':ITA.CIOtli OC Ut-t SE:F\VICIC. --

p¿.,.~uro;;,L bL.'5i..Rúl~•.:.ou.- - - - - - - .. - - .. - - - .. - - - - - - - - - - - - .. 
bQ)~.:: LO:: ING><ES05 PCR 11LHIGRP.RIL5 V EN GENERAL POR LA PR.E5TACIU1 Ot. utl srnvuaa

PERblJ .... AL It.c¿p,::r¡o lE.r•TE. - - - - - - - - ~ - .. - - - - - .... - - .. - .. - - - -
e) DE LCS lNGRE:iO~ fLn DlúlOEt.Dü:. V EN GEMORAL POi1 L~ útl.IHlliClAfi UI:>lHI6.JltiA:J -

Pt..!i sr..:íEOA:lEu 1-'::RCfHITlLt:S.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
d) OE LOS 1N5Rt.Sü;.i PDJ\ ARR[t,Q,:..Y,¡[t'11.i y .Ef't UiM:.R.::.L. Púit OTORGAR EL u~o (¡ GOCE -

TE~PúRAL DE If.¡liJ~BLES.- - - - - - - - - - - - - - .. - • - - - - - • .. - -- • - -
CDrlSTITut:ICN DE LA 50CIEOAO.- .... - - .... - - ..... - .. - - - - - - .. - .. - .. - -
5c hace coristor ouc 90dlente oficio de eol1c1tud do 1nfonr.ac16n y docull'Cntec16n
númaro '\02-Fl.-11-V-B-)•:32!:151 du recha } d~ novlambrs de 1989, y recibido el 1111~!1\0 
d{o por ol Reprt?~entento Legal el C. Juan l'lfilnual Garch: L6pez ~n el que se le so 
ll.clte en el punt>;> nGmero 2 lo que o lo letra dice:- - - - - - - - - - - - - - = 

,,¿~ · 2 · -¡ · ·PA5A AL íCLIO NU>\i:RO 4249201- - - - - - - - - - - -

~ ~ 
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Nombn .Y.Anli.ISIUilMli 
Oln>------

Ol!~lo tlUm. -· ····-·-·-··--·----
F..r~lente ····-······· .. --·---···-· 
Orden de vl!~lta th'.lrn. --··· 

~~:.do rle'T!_~f,:'~~.===: Ublcadón -----

4249201 
Inspector··-···-·-----· 

Jnfrxdor'M:s ----- VIENE DEL F'OLIO N\.1"l.RO 4249200----=====;;:::::::.:.=:..-::::::-.::~..:::.=
--------·· •Exhibe v proporcione coph rotost6uca de le [!;Ctlturn --
____________ ConotltuUva• 1 mdlanto escrito de contestact6n de f'echB 13 
--------·-----da no11leml:lre d11 1989 al contribuyente vlsitedo 11'.anlf'il!sta -

lo BlQul11nt11: .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -
-·-·z~-OO'C'üm&ñtiié1liñ'iñ·i-re111l h con al ~otar lo por ea una Soctedad da cierta anti Qua .. 

dad, 11 cual pronto lo sere entre9ada 1 hacho que ae hizo con5tar en ach parclul
d• teche 15 ~ no\llilr.bre do 1989 o f'ol1o!1 'iii 4529620, '-547082 y l.S4708J, BSlmis
llO u heca conatar Q\JR ol cierre de la presenta acto el contribuyente v1e1 todo ne 
he e•hlbldo le E11crlturo Constitutiva.- - - - - - - - - ... - - - ........... - - ... - .. 
GIRO:- - .. - ...... - - ...... - ... - - .... - ......... - ......... _ .................................. .. 
tl"""Qlro declnredo a& REetourantE con Vente de: Vlnoa y Licor~ con Allll'lCntoB.----
FECHA DE lNIClACILN DE OPERAClONt.5 .... - - - - • .. - - - .. - l~- - - - - - - - • 
El contribuyente v1&1te.do inlclo opereclonuti al día 6 do;o~>llf~ da 1973 Gc~Cin a!IC
conate en aollc1tud dn 1nsc.rlpc16n en al Rcr¡¡lotro Fe~l I'! Ccnetr1bv11ontAo pra
aentl!lda en le. Oficina Fedetnl de Hac1anda No. 11 ~'Se Ue~i~iH' 1lc::!.::lc. -

LIBROS DE CUNTABlLJDAO.-•---------~~~ ------.. ----------·· 
So hace constar que el ccntr1buvante v1o1t. x 6 a loo vln1tedcrca, Gua U--
bree da cont.eb1l1dad outcrlzadae como ~ cent oc 6n aa lndlco;- - - - ... - - - -
Cl..A:iE DE U8RD FECHA DE O.F .t:. f!JJTOR ZA ULTIMO FOLIO Ft:CH~ DEl. Ul. 

~~~~~~~~~=~~:;:~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~=~=====~~~~~~~~~======~~~~;~~~~~ 
l..lbro Hoyor No.i. 2.J-04-82 ~ 01-95 ?B 31-C7-ti9 

~C~~5 ;;vie'ia~ ~r~c;1;ad,"~"' 1Y."1ib;o; ~a -C~n;a~1'i1~a~ :.;a;.: ~v~o;l;<1;0:,-R:giu 
trae, ~ux1llarea, P6l~s ~ lnyreso~ y EQn!lrn~, Oocl¡¡rsiaoni!s C:l? 111'.¡lUD!ltos y do': 

~~~~!~=l~n _ c~~at~ ... D:h:b:d~ ~o~ :a_ v:s: t~d~ ~e ... c~n~c:e~o: :a~ ~l~u=e~t~s _-

,- IM?t""Tll AL-)¡;l~AGR<GADD,- • - - - - - - • - - - - - - • - - - • - - - - • 
er!odo su etc a vi~l n.-Dol 1C dP. enuro da 1988 el 6 do octubri! dn 1989.----
erclclo revlsado.-De 10 da onara al J1 da dlclalllbro da 1968.----------------

f contribuyente visitado oxhlb16 dacllllroc16n enuol comploir.entarle para efectoG -
de aats lr.tiJuesto, proeentedu en le Tesorería del Dep1ntomanto del Dlstrltc Fede-
ral ccn número da opcrec16n de ceje 21011? el d!o 15 de ll'lano de 1989 con les ol-
guientsu dat.oe prl.nctpelell:- - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C O ~I ~ E f' T O: - - - - - - - - ... - ... - - - ... - - • - 1 M POR TE:- ... • 

Valor Neto do loe A.ctoa o Actl11ldadoo con to!lo da! 151 S 1?0'455,34t..OO 
I .. V. A. al 15% 25 1 568,301.00 
Sur.a zs 1 s&e,:m1.ou 
Iqiuoeto Acradltabla del Ejercicio 29 1 131 1 912.CO 
Impuasto del Ejlirclclo e favor 3 1 563,611.ao 
Pagoo Prcv1D1on.:ilea 825,684.00 
Soldo a Favor d•l [jerclclo anterior 0.00 
Saldo a Favor 4 1 389,295.00 
Monto dotermlnedo en la daclarücl6n u la que rectlílcn -·------------
~ prai;enteda •l 13-02-88 L. 1 )89 1 295.00 
~ -----§_----~¡. "-l. FOl..10 NU~RD t.249202-----..... ----- ... ·-------------
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Oficio Ntlm. ----
Expediente 
Orden de visita Ntlm. --
Acta de Yl.slt:ll NOm. --
Clase ACTA f"INAL 

lnspector-----
ln1r1ctfona ------VlENi: DEL FOL.10 NUH:..RO '-249201------=====:::::=_-::=.::=.-:::._ 

___ ........................... ______ .. ________ _ 
--- c0ÑiíNÜA- cür:~AO "AATiR10A:- - - - ... - - - - - .... - - - - - - - - - - .. - - .. - -

Neto a favor 4 1 389,295.00 
Il!llorto a pagar M r ,..,¡üfi 

Ao! 1111smo lo contribuyente vhi tado e111.h1bi6 di?cleracicnee 1110nauale6 para efectos
de esto iq;iueato, las cuales contienen loe e1guhntes datos principelee:- - - - -
Maa Valor t•eto de I.V.A. l~uo&to Acre- .!:ialdo a Favor 

los Actos o - Bl d1teble ----- pend1ent.I? de-
Act1v1dedee - 15-;t; ~credl tar ---

~1 268,J'7. 4s,21J. -- o -- -- o -- 45,zn. 
974,25~. J1,1i.+J. -- o -- J1,1t.). 

1 1 4)0,J2J. 405 1 902. .. .. o -- t.05 1902. 
1 1070,252. J4J.,426. -- o -- -- o - Jt.3,li2b. 

~:;~;:~~;: ---o--- 71;~~:;~~: -- o -- ::::~== 
8 1973,036. 7 1281, 121. ... ... o - ----o--
91202,062. 7 1 123,098. 
8 1 514,212. ---o--- 6 1 171,015. 
1•553,111. ---o--- s•ai.0 1 201. 
9 1 823 1 486. "'"'"'º"'"'"" 7 1015,291. -- D - --o---

' ce•eiaJ,i.61.o.) ---o--- ci. 1 211,61o1.> - o - ----o---h------;--------------------PAóA fiC FCLIO •utU:RO '249202---------------------

~ ~ / 
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Nomtira ~L5i..fil...~ -
Giro-------
Ublcocl6n----

1n1-... ____ _ 
N~ 4249203 

OOcio Nüm. --------~ 
E.;ir:pedlen1e ···-·--··----
0/'W,, da vlSIU liUfTí. ---

~ ck.11!~ ~~~~e---.. _____ _ 
------- .. ---- ... ------------_ .. __ _ 

------··--~ ......... - ....... ,.._ .......................... -.............. ... 
--·1:llliTJ);~~,.¡¡;¡~¡¡¡ ANTERIOR:· - • • • • - • - - - • • - - • • • • • - • • • 

€2!ffi~~§~_mm:m¿_.J2~2Ij¡t __ E!H1*t .. _~ ........ j~~:~-;~---
cou111AJA CUJ.l.OnO AAlt:RIUR; ..... - - - - - - ....... - ..... - - - ... - ... - - - .. - - - - .. 
~t.a 11 b'()orte po: f="or11U.1 Ca fonGtmtElci6n. 

Fevor Pe.gu U. o .. C.. facho de Presente~ lugar 

--o--

......... a-
2051295. 

7'596 1 5-lwJ. 
7 1261,121 .. 
7 1 1ZJ,098. 
6 1 1i1,015 .. 
s•ai.o 12a1. 

45,21.3. 
)1, 1i.J. 

1.05,902. 
31.3,426. 

--o--

c:16n 

Sanemax 
Baname.Y. 
Banamlrx 
aarier:ia,.; 
r.o.o.r. 
r.o.o .. F. 
r.o.o.F. 
r.o.o.r. 
l.D.D .. F. 
t.o.o.F. 
T.D .. D.f. 

<r.o.o,F.l 
T .. o.o.t. 

1C úa anura al 31 da d1eiuinb~-

~T:-'=c~¡.r.;""'3,,;0;;;:,,c0 ;'-'v.;;! óe;~o;~';':'rli~~,;~::,07;'':1~~=-=~"';n,,;';'.f:;Í; 1 ~ 12~: -DÍ a ;1~, -M~y~r: P6i 1; u; : 
:recioneG dt! lC'f',lt .. un;to es! como dam6o dacvroontaclln C:Omftrobut.o~-

. ,~:e Valor Ns to lle lo• ""lo• o ectlvldodea No R•Ql•<tado• 
Nl Oacleradaa 

El valor QQ lo• ect.011 o ectlv1dsda1' no ngt&tre:doa nl dncluradoa sa det.err111no a 
tral.'6• de lntorMel6n propcrclonnda por- la Com1si6n Nacional Bonceria. y d.a --
.... ------------PASA A.L rouo MhERO l.21t9C.04----------- .. ----

~ / 



flL'lc,,t:l.·1'?!!111.·l!W.r~ 

Hombr1 _1M~E-J'\Wl~ -· 
Giro-------·-·-
-· - --
Ubicac)Óo ---·---

u.n un. \Hl'1• 

Oficio NUm. ----
E.rpedlsnta ----
Otdan de vU.IU Mllm. ---

;;:;:_da.J!f\i" rfN'i;¡_---

L""'°"°'------
ln1r11cc~es ---··--··- \JlE.NE DEL FUL.ID NUP-\E:RO t.249203- - :-;-:-::-::--- - - - - - - .. 
----··-··--··--- · 5cguroa como a c:ont1nuBc:16n se indico:- - - - - - - - • - -

e o r~ e E p T O:- - - - - - - - - - - - .. - - - - - -I .... p o R TE: - - -
Ini¡¡ni&o5 pro11on1entoe do tarjete de crédito Ben!J{l'.a.J. ¡ 129 1 L~H,J5i.ÓO 
Ingreuoa provenientee de t.arjote áa c:Nd1t;;; '-a::rl.:sr. --------------
Cxpre.1H1 161 1 055. 1 12~.S'[; 
Ingrosoe pro .. enient.es de terjeta óa crlióito Oinaro - --------------
i;lub de H6xico 1 ti. P.. de C. 11. 22'570,f:.Et..DD 
Ingreea& provenientes de terjeta de cr8dU.a Banco1112r ~10J'B95 1 71G.OD 

Ingreaoo ,,, 4..Sl:'5~l< ,022.au 
Jngresoe provnnient¡¡,s de tnrjeta de cr6dit.o Carnet. \- ~·s20,s10.o::: 

cienos 10)'. PrcPlnu "\.. lit. 1 416 72S.CJ 
¡ngreeoe bruto¡; 0• ) ~29D-S 
Ingrceoe clateI'1J.lnarloa '- i \ Jat.i'2J2,1.25.CO 
mene& 15% 1.v.A. \ < 57 1 9Jr..,as:..o::i 

menee ingreaos dllclcrudoa ' 170 1 t.5~-.J44.00 
OHercncta ingrascs omltldco 215i7?7 1 09l<.Ll(I 
Per!cdo Rovla!!CC.- Del 1Q de enora el 5' de octubre d<:i i909 .. - - - - - - - - - - -
Aei m1amo se hece ccnetu que el con~Jtl'~·unta vl1üL:itJo OJ<.hibl6 e duclerer!cnr.f'• 
inensueleo por el pEr!o~o reviaed~n l,.riB al9ulente!I doto& principales: - - - -
t-Wa Valor Nato de loa ta I.V.A. el 1~ h1pucsto 

' o Act.lvldadeo el 15'le AcrccH tnok 

;,¡fc.r.t.::; 
Suqio.11; 

2 1810,436. -~--
3'326,165. )'t.56,ltQ' •• 
3'6.lot.,576. 2 1012,580. 
lt 1 47J,560.. 5 1030,729. 
s• 119,924. 2•50z 1 t.se. 
5 1 9&l,5t.2. 4 1 956¡792. 
6 1 197,t.20. 4 1 775,56}. 
6 1 469,6f.5. 7 1049,41.,G. 

Jti 1 Uó.t 1 ii:uo. J~ 1 i!5,E:~~i,. 

C:OSTINUA CUADRO Ar,T(RIOR;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -
: Seldo a favor I~orta Totel Acre-

~~~=~~~!~• da- di tabla 

iflJB9,295. $1 lJ0,?9J. 
2 1860, 357. 6 1 )2ó, 76i. 

e 1 
Cargc 

3•000,596. 51on, 116. ---0---
11368,roo. 6'399,329. ---o--
1•92s,769. 1.o•c.ze,421. 691,497 .. --o--- '6 1 956,792. 1 1 023,?50. ----o-- 4 1175,563. 1 1 421,657. 

r o r e n e 1 o 
Fe1.1c:- .. 

2'866,J=>1. 
) 1000,596. 
11J&a,600. 
11925. 7&9. ----o--

----o-- 7'049,t.&.O. --o- 579,775. 
13 1 51.ot, 617. totol&ea,Z81. )1137 1 101.o. 9 1 1J~ 1 097 .. 

~--····:fi:.ASA AJ.. ;Ol..10 NL.tl<RO 4249205··········-·-·····-·-···· 



Homtn. .l'.B!!!Ll§L!i~ Gf,. _____ _ 

---------
Ubi=ldn -------

N~ 424nos 

.. fl.I} 

131 um• 

Of\t:IQ NUm. ----
Ú?'JC11ettte ------· 
Ordtl"I d• vtSJU. NUm. --
k.u ~ vb!ta Nllm. ---
et.» ACTA..tJ;~.~ 

-" ----- VIE#WE OEl FOLIO Nt.H:.RO i._z¡,,sz04- ........ - - - ....... - .. - - ... --------- ----------.. ----. -- ----- . -----



Nomb~ V.&ti_!§¡;:.Jj¡~ii. _ - -GJ .. _. ________ _ 

Ub1'*'6n ----· 

N~ 42492os 

132 

Ofi~a NUm- ----
úpe<llent1 
Otdtn d• YbJtD Húm. --
Actá de wfs.f'tl. Nllm. ---
Ctaw ~l!.>.&_._ 

"" .... "'------
lnln.cdoties ------ VIENE DEL FOLIO N~A.O 4C~9205- - ...... - - .. - - .. - - - ..... 

--- ···-mismos Que u eoriocle1'on como e cont1nuec1.6n ea 1mace: - .. 



Hombre !Ei!~-l§.~--filE!~ ·-· 
ª'"'-------
Ut»eactón ______ _ 

OHcl::J Húm, -·-··· 
E.Jl:redionte ··-·--···-------
Orden de visita NUm. ---
Acll d• vtstu NJm. ------
Ciast --B;~r¡~b_-

l.nspktor ·-···-···----·--
.........._ ------- vu:r-lE OE:l íOLlO NUMC:RO &.2432.06- - ~-::-:-.. -=-::-~--=-=--=--==--.. 
-----------:~ ~~e~~~!r~=ul:~!ª I~~!!~~c i:x~t~t6 r~:c~~~:~~~~d=n~~ 1 1~ 8~~1~i 
-------··---·--ne ísderel de Heclende n611ero 200 con r111che 13 de junio de':° 

···-·-------···~---·-··- 19B9, con loe eiguientoe dates pr1nc1pnlee:- - - - - - - -

~o\~l da ~e~ne1fgclon~~- e'i: ;r:b;j~ ;e;e - n;e~t;!l -~1-1; .. - - - -I ~¡!z~J:Q:2:: -
1i acbra ercgecionEis 5tl7,01:J. 
Ae{ r:a1em:i ee hoce con9ter Que el c:m!ribuyente "11e1tedo pre6ent6 12 declarecio-
nes aenaueles mie111es 0...1!! üf\ r.:&~"''"º 3rr:ijcn el eit;uiente iJ19~rto '567 1010.0::J.- -
PERIODO Rt:lllSti~O.-Oel 10 de cnuo al G de octubre de "1:!59.- - - - - - - - - - -
ti contriouyante vle1tedo preaent!l deCl.erac1onea 1T1Cnauelee~~rr1a erectos át! S'3te-
1inpuesto, mismas que sumadas dan el e1gu1ente 111'(lorte ~~~').oo- - - - - - - -
IV.- U-'.PuE~TO AL ACTIVO ot: L~5 Ef'-\Fr.¿:5;,s.- - - ... - - ~.it.. - - - - - - - - - -
Per{odo revisado.- Del "1i:l ce enero el 6 da octuba:e e 19 .- - - - - - - - - ... -
&e hace constar que el ccntr1buyentl? v1s1 t ::; pr ~"fo e;¡os prov1S1omtlea pere
arectca de este i1r9ue!lto corr0epondi0nte ª. ª~.?'de enero e e~ot;to de 1989 -
11.18111!16 que eumad111s den un 111\"Jorte de $1 1 ~.l 2.')0·- - - - - - - - - - - - - - -
COK! FIETt:rirnGR.- DEL !M?U::::iTO 503RE LA REÍ.;~ - - - ..... - - - - - ... - ... - - - -

t'if- !::i o~ Lh::i i-'c.k~u;.-~ I:i ~ t.11 Ht. ...... 1uro :- - - - - - - - - ... - - - - ...... -
a t: L ;J r. Rt.~lJ::. PLfi kl..""l ... :i y :¡ it.MHL [)~ LA ?Kt.STMGlüN DE UN SERIJICIO --

PtJt5úML 5U60ROl/itiOO ....... - ... - ~ '~ - - - .. - - - ...... - .. - ... - ...... - ... -
Período eu ele e rBv1et6n.-Del 1Q('dll er.'firo de 1988 al 6 de octubre de "1969.-----

erc c e ·rcv sa~JO.- e :< de ene?b 1 31 de dic1.smbtB ác 19E!B.- - - - - - - - -
e hece coneter que el con~en e visitado exhibi6 declerac16n anual pare .. -
factos de sato l~ueeto~: .,- toda an le OricinB Federal de Haciende f¡úmero --
00 con rache 13 de j n.h~ 1989 1 con lnu algu1entes dOto3 prlm:ipalae:- - - -

,__cu o d~ 1~gr:!l e~u r;~ ;llen;o; - - - - - - - - - - - - - - - -\0.~1),;atª: -
Su!Ml de lngraso\ · n~ gravados 16 1 427,922. 
Sui:ia de hQuest~,,.. oles rcten1doli uJ!~~Í1ili!. 
Aa{ 111er.io ea hacJ'constor que el ci;:;ntriouycnte v1sltedo preaent6 declaracion:?s -
Mnounles por el ejsrc1c10 cltcdc, pnra erectos de e6tn 1.m;iuasto qui: en totul --

1j S.;:-;..:10 ;i:~ 1 )~9,t.iG,OO.- - - - - - - - ... - - - - ... - - - - - - - - - - - - - ....... 
·~ PERIDJO REVI~;.QD • ...Oal 1C de enero al. b i;;u ¡_¡i.;t. ... ~:-a Ce 1'?E'3.- ... - ... - - - - - - -

_. ll contr1ouyeflte vls1tedo ::iresent6 doclorac1c:"t3 rr.ancunles pnra erectos de est1:1-

~~~~s~g:; º~fi~~~~~=> ª P~~::~6.~c.~~.,i¿; 9 V i~q ~~~~~~ .. ~~r~2°~11~~i~~~a:~d~~ ~~ ~:-

~, 1 PEKoGMü: ¡:.,chi.5rcr,,¿ •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Perioao su eta e r1?visi.6n.- Del 1Q de enero ca 19Sé el 6 de octubru de 19b'J.- -

arc1c1o t€v1sado.- De ic dt: cnuro ti ñl 3i Ce d1cie!l'lbro de 19B8.- - ... - - - ... 
contr buyente vlsi tado pre¡¡ontó declaraciGn anual pare efuctoe Ga hte iirvuee 

\o en C:flclne FeC11ral dD Hadenda r10. 200 con fecha Ilco!..ble, con n~mero oe cpe:' 
nic16n da '9 ceje 2954, con loe eigulentes datos princip;ücs:- - - - - - - - - -

~--·;7..PAS• AL FLL!O NU>«RO '2•9208---------------------· 



Hombre .Y.8füi_ISE._tu1Wa •.. 
Giro----------
Ubleac'6n --·----== 

4249208 

134~1:' 

Ofic.kl Núm.-----
úpedient• -·-----
Orden de visita Núm. ---
~de l/C'r. f}l'J'I¡.,_----

""'*'"'------
lnt~\ones ------- VIC:NE OEL FOLIO NUMLRO &.2&.9207- - ::-:.--;-;;-=-z=-=-:--=-=-::-;-... 

_.,._ ... __ .... _ .. _________________ ,.. .. _ 
-··---·-------·-·-------------------·-------- ................. ... -··· .. ·e- ·a-·-n~ .. ···;;-p-·c o;- - ..................... - .. Cantidad Pegada l"Puosto Retenido 

Ronorarlae cubiertos por Ubn ejorci.cio 
de une profeei.6n. O O 
El contribuyente 'Vleltado praunt.6 declaraclonaa wmeuelee pera efectos de hte-
1n:pue&to por el per!odo de enero e dlchmbrB de 1988, pr¡¡aentedes en ¡Q .... - - • 
Par1odo tovlaado ... Oel 1'2 de enero 1111 G da octubre da 1969.- ..... - - - - .. - - ... 
t.1 contribuyente vhitndo e ... t,lbl6 declsracicnoa mensu111lee ~ro efectos dU 6ate -
lir¡Juesto por al perfodo do enero n agosto de 1989, prüb~t~'S en liU~2·- - - -
c) PCR ARRENDHMICMú y EN Gft-¡[R;.L POR OTORGAR t:L u~a °' c!f'tt.Mrür1kL 0( lf'iHJt:BLES 
Periodo revise.do ... Oal 10 dE enero da 198e el 6 d~~ub de 1989.- - - .. - - -
( orc1c1u revisado.- Oel 10 de cnuro ol J1 de di. ~t) 00 1988.- - - - .. - - ... 

e nece constar que el cont.ribuyen\e vi.si.te~~~ declaracl6n anual pera --
' afectos de ee\e 1mpueeto prea-=ntede. en l O c derel da Hnchmda No. 200 el ~ ~t=;~•-1:0~1~1~ ~o~ ~ú~::a_d~ ~p~r~c-=6~ ~-o .. l~a_s_:g~l~n:e~ ~a:o~ ~r_:n:1~e:-

~n:Q~& ~o/er~anaam~en~~-y-e~b;r;e- :./~.~ ~e-1~~e~l=9~ - - - -I mi:.,2/ te: -

..... (l:·-..contrlbuyenta vle1tado preeen~·Zoclone.e n:maualee pere erectos de estc
l~uesto p'cr el ejerclci.o rev1ae.d~_;1i ¡g 1y~ .. - - - - - - - - .. - - - - - - - - -
Per!odo rsviaedo: Del 1~J:~ ~o el b de octubre óe 1909.- - - .. - - - - - - -
As! 111ia1110 prc&ent6 decl::~1Jfi2!l por el per{odo ••-.to &uj11to a revls16n un - -

~~-~~·~a: iNG~=-Lcs-~ .. ÍvlOCi,;us; (r¡-G(N(R;L-P~k-Lii-G;., .. ~~1;~-DÍ~~t'iÍ~~l~; :_ 
Püt1 50CIEDA. , TILES.· - ...... - ... - ........... - - - - .. - ..... - - - - - -

Periodo revisad - 1; de enero de 1908 al 6 de octubn: de 1909.- - - - - - -
~rcic o rev aa .-Del 1.C de enero el 31 de caciombrc óC 1988.- - - - - - - - -

cont.r1 uyer~e 11191.tado nu registro ni. declar5 an el cjerci.clc nwi.r;aéo In9re-
5os pcr lA cnntid;~t1 1•c $215 117?,084.00.- El Bnáli.ui.g dote.i.lado ou lo5 l.n9rcs:;s .. 
no dl:lcleradJ!l ni. rc7~str0dos co~sta en el Ce;Jitulo d11l ltr.,.Jul!!c.to aobru la Hcnt.i.; -
11'"1-;¡r<.isaa n folios riut'lBroa i..::t.9;:JJ 'r t.:;1..92ci. ----------------------------------
do la presente nctu f 1nt:i.i. 1 l;:¡ ::..;ol 11r d'I cior ruProduc1do p.:.ra araotoa dil este -
i.~uusto en le con::h..:ccnto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se ~· haci:i cc:--.a. t:i:- c<ull lau 1rregular1dadoD enterior1;).into !.ndlC<ldas, Pn lo& ca;:i!
tulon del I~,uabta el Valor Agre9aoo, llll,;lueat.:: ¡¡obre lo Rentll dtl lss ~ocie.:a=ios 

~rcsnt.ilúe y do loo Ingresos por Di1J1dcndos y en li1mcr1ü por la& Uan.Jn-.:~<:5 .::t.:;-

~~~~~;~~~s ~0~i; :i~~i~~~~=~o~º!~~~;i ;~n c~ 0~u~~n~~~~~l 0~a~~~~~6;o~~ ~~Q!~t~:;~~t~;: 
de Rapreaontantu legal del contri.buyante ·11.sit.adu quien pare corre:¡ir eu s.l.t.ua-
c16n f1&cal pras<.:nto daclaraciono¡¡ CO"'Ph;;nantar1as por corracc1.ón fiscal, - - -
- - - - - - - - - - - - -~·s- AL íuLIO NU><-RO •2'9209- - - - - - - - - - - - - -

. y 

, ~ ~ 



:~ ~_.Till:._t\Uit€a __ _ 
Giro ________ _ 

N? 4249209 

º·"'º 13S n-m' 

Oficio N:1m. -·····--·------
EJ:pedlente ---···-·----·
Orrlen de visita N!lm. --
Acta d• visita NOm, ··--··----
Clase~.!:..!.:. __ _ 

lnipector -·-·--------
-------VIENE DEL f"OLIO NUK..'.RO 4249C08- - -=----~-:.-:--::.-=-;-::--:-·

pro11anlento• de le orden da visita domlclllerle - - - - - .. 
________ .... _ A.O. Z2204/89 por el ejercicio de 1988.- .. - - - - .. - - -

------------ .. --- -- .... - - - --- - ... ----- -- - - - ..... -
--~~;[~foTo~["t~· [Ni~- .... - - ............ - - - .. - - .. - .. l m P o r t e: 

Tohl de 1ngrHD• ecua.ihblea JB&•2J2,t.2e. 
Deducclonn l.t1b' 893 1972. 
P'rdlde rucal 30'661,51.iti. 
R11eultado thcel.- phdlda _1~!~~J .. ~5:. 

I:~;~~ :;1v:j~~c~~~GADD ~ 57'934,861t. 
lqiurasto ecredHedo del ejercicio "'~ "/ 24 1 742,617. 
l11puaato Nato del ajerc1c1o a cargo 

0
, '\ 33 1 192,247. 

Pogoo. pro111.Blonalae ._) 825,Gati. 

lMPUE!:JTD SOBRE LA RENTA \ '\'.( 

~:Qº:.p~~!~!~~=les uln ecredltom1ento °"\ 21660 ,
925

• 

~!~~r:n~!=o~al I~uoeto e hvor / ~:~~:;~;: 
HPUb m AL VALOR AGREGADO ~ ~ 
!~~r:n~eio~ª uua o a cerQD Y ~~:~~~:;~i: 
ol •lOl!IO ae hace conate~~ contr1buyanto. prueent6; ......... - - - - .. - .... 
Ol1c1tud de 11utor1z11cJJ p~ pe1ar contrlbuclon11e en perciaUdadee entn la - -
"1n1n1etrec16n f'1ec~11d ~1. dul Centro del Dl&trlto Fedaral; coicprobonto da --

P8QO de 18 pr~B r al1ded por la canUded d• il. 1871, 747.00 de focha J1 de -

:~r1!~e: ;~~~~ ª anu~in~ef~~~~e~ ~º~~~i~~~~º~~:,r~e~~~~=n .. H~r;l;5: Í~u;s~o 
eobrs la Renta, .A. u I~uesto al Velar Ai¡¡rogerJo dal ejercicio del '\Q do onuro-
al J1 da dic111 dll 1988 con loa air;¡uhmtua datos prlnc1pelee: - - - - - .. - -
C o n e 11 e t o: 1 m p o r to: 
Cantidad Total 8 pBgtlr DIVIOLNOUS $1•·1e6,5uu. -¡ Tot:el linpurast:o 11 Pagar 

l. V. A. 32 1 366,563. 

R11carga11 por extia~renalded d8 la declaraci6n enuel. 
HulU por autocorrecc16n por acto• óe comprobac16n. 

§~!.1}21QW1 •• 

Adaln11trnc1on Ftacal Fadaul 85 1 231,940. 
Saldo a Pagar iW!fü.~¡~, 
tUau QUt1 ruu prasantedei en la Oficlnei Federal da Haciende NGmro 200 con focha 
31 dll •ooato de 1990.- .... - - - - - - .. - - .. - - - .. - - .... - - - - .... - .. .. 
.. .. .. ... - .... - - .. - - -PA~ AL FOLIO NUH:.RO &a2&a9:1! 10- ...... - ... - - ....... - ... -

~~ 
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8.R.'7 
1H11' 

Oficio Núm. _ ···-··---···-·-
úpcd1ente -·· -·--·-·····-···-·--·-
Orden de vlllta Núm.-·-··
Acta d• visita Núm. ---·--
Cine -BE.11L!:J!~l: ... ----···-· 
¡;;;;;;;;-=~··:=.-=:.....-::-_: 

In!-------- VIENE DEL FOLIO rwHt.RO 4249209- - :-:;-.::-:;--=--~=-·=-
-------·--- L8 -.ilt8 fue pagoda ll'l!ldlbnte recibo ofic:i11l Gl.5%855 con -
-----·---·-·facha 29 de ago~to de i990 1 en 111 Oficina federal dlil Hacien 
-------------·--··da ~ú111ero 200.- - - - - - - - - - - - - - - - - ...... - - - = -- - - ---- ... -- - --· ...... - ... - .. -- ------- -
--··cc;HPi1Mi:-NTS:R'i~7::-: .. -.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - ... - - - - -

:ia hac11 constar qua le rueron enlrcgsde& el cont.ribuycnta 1i1lsitHdo, ccplos lagl
bleu de todos y ceda una da las 11ctn:J levantades En el tlcsarrollo da le visite -
•18•as que forllVl parta lntogrt1T1te da le presenta ect.11 finel v son lt:is elQulen--
tea:- - - - .. - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CL~ OE ACTA 1 • ..;~.rnos DE fOLIOS ~ 

Acta parcinl do prain1c1o 4~29611 al 4szs61J S da octubro do 69 
Act.11 perclcl d• lnldo 4S29614 ol loS:?.9617 ~ r. dlil octubre de 89 
Acta perciel l!a •-M 6Dl1c1tud ~ "¡t' 
da 1nforrnec16n y docuir.nntec16n · 1.529620, t.547082 y ~70j¡l' 15 d6 nov. Cn 1989 
UCTURA v CJEnnt DEL ACTA.- Ln!da que ruo le pro;Y5.()~te final y axpl1cado eu -
contenido y alcence ol c. Juon Hnnu~l Gard~~ n au cerlSctor da Rapreaenten 
tlil Legal de la contrlbuyent.a vial tada v "'Q.._ rr bi 11511 hechos guo hacar conntar':' 
oe dl6 por ter;ilneda la dl ligencl!:! eiend::i 1'~ 17 ':: horm; del dla 26 '!e cctu!:;rE 

""'-..~ dlil i990, levantendoun esta neta final en or1g el y ocia copien, da lao cueles ea 
~ untrege une copie perrectu."T.onte lu;;;ib~ e lo peracna con qu1Rn nu 1mtsnc1i6 la di-

~ --~º~~!ª~nCS:~~:~n~:r~i~~=~c~!-'~"~E~-c~l:a_ó~ ~o~a~ ~ =il~e_u:u_ú~ :a~ ~o:l~s 
~~ DE ~HrUH_~~·- Toda lo~,.teatado o~ prese~to_ ac~~ NO VALE.- - - - - - - - - - -

~~~~~º·: i;j",ic ;_" .. o¿~~ :~-: _ -:-:-: ~~~~e~;~~~-:-:-:-:~:- : : : : : : : : : 
i.21.9201 - 15 .. - co_D~.,,~vcn~c!l - - -con!rit:uyeri~t:!i - - - - - - - - - - - • 
li2li9202 - 1.,7 - - .;);:""'1.9 ?u - - - - - -4249203 - - - - - - - - - - - - ..... - .. 
4249205 - 11 ~~·~· _,4 - - - - - 69-!Jf;-11t - - ~ - - • - •• - - . - - -

z~z~~~ : ;t \-):. ~z:~:~9?::::: f~;J~;;~=s~------~ ~:: =: -: : : : 
Z~Z~~g~ : ~i (.-_ i~;~~~h:: _-:.:: ~º~e 1 r!ar;o·d; i9Bs: -_- -_-_-:.- -_-_-: 
t.zz.no1 - 19 --- r10. 200 - - - - - - í.:a , 1 - - - - .. - - .... - _ ..... __ _ 
42t.9207 - 20 - - ile;¡ible - - - - - 6 de rnDno ce lsa?. - - - - - - - ...... 
42t.9209 - 31 - - 1,>... - - - - - -.- Inru;:src .. L i;crr.c .... - - - ......... _ .. 
t.21.9209 - 37 .. - ea: ~m;irrnetdod - - - cxt.eM;..oroneir:ac. - - - - - - - - - -

42lt9199 .. 2 - - - 2t. de octubretli- 26 de octubre - - - .. - - - - - - - -
1-ú~ El. c: .... TílIJ br.F 114~IT e.a 

:;, .:iU .. 1. l··.1; . l .... !'\:..:-. LG, t:z -

• • •• • - - - - - ceclo firm"' el ~!~ . ., ---- ------.. --.... 



HOTEL ENSEÑA 
Alvaro Obreg6n Pla. 13 
Cal. R011a 
t46rlco, o. F. 

AHEiO 10 137 
AOMlNISTRClCIOn fISC:.O.L FEOCRJ\L DEL 
C(NTRO DEL DISTRITO íEDERA.L •A•. 
Subacblnlotracl6n General ds Audi
tarle y Reut.eHin í1 scal.-Subo0116n .. 
de Auditoria y Rcv1s16n F1oce:l. •2• 
Oupto. d11 Uquldaa16n d11 Actea. •1• 
io2-•-n-v-o-i.-v3 
HEtl-?1041""623 

-··•e·-detetuinnn lon-cft.dJ.·~ • "''Cltt'gO 
an 1au t~lnna qu11 aa l.ndlcr:m.. 

HhJ.co• D. r., a 

Este Oependenc1e, c:::in f'undo:umto l:lTl lo dlopueoto ¡:x:ir loe art.1 
culos 42 prlner p6rref"o y (J d~ c6dlgo floccl de lo Federuc16n v= 
eo11a reaultodo dal ajcrclclo de loa racult3den da corapro.b2cl6n QUS 
realh6 con epoya en d prli:icro de 101:1. precRpt.os legaleo cltedc•,
prcced'! f'I dl!!ter.nlnar los c1:f;dlto11 o eu cn1110 en meterlo de rcten
c16n del lmpoer;t.o aobre 111 r-entu de la& pera:Jn:io fÍClC<!O provenh,!! 
te de loo ingre&Oa por ealnrloo y an Ql'fll!Tal por lo prcr.tac16n de.
un IH!rvlclo pcra:.:>nEll. cubordln'ldO V de lo.s per&.en~e r!nlcao ¡:;rove
niente da loo lngrttGOa p:ir honon~r1oo y an general ~r le. preete-
cl6n di! un servlclo pi;rr;anc.l lndi!pandl(!flt.e. para el per{odo dd lC
de abril dir 1906 el 31 de octubre de 1967 a 1cpueoto Dl volar eQr!. 
godo par l!ll pt!rfodo del lC de abrll el ;n de octubre de 1907.-

De h revlo16n pre.ctlcada al ect.n rin!!.l. da eudltorla. a folleo 
4JlJ92J/936 y 4241'05 de fecha d~ clcrr:: 2) da mnna do 19SB, •• -
concluye lo algulente. 1_..~·: 

•• 2 



r-0'1!t;J!.>HoG10h: FlS!:t<l. H~ •. ~3~ 
Cf.t.TtO DE.I.. Ul:..TnITD fE.l)i:.h,..:.. •,.• .... 
~blod:-.lnlatru:16n liunerel da kJdl 
torh y ltevh16n F'lect:l.- ~ubr:a.-ln 
de f..udltorh r kevh15n fhccl •2• 
Ocpto. da L1quldtcUln da f.ctr• •1• 
102'-l'-11-V-B-4-2J'°'
f-CN-71Dlt11+-W 

Hoja 1oía. 2 

En vlrlud de q.Jt' l~ contrlbuy1mt. m ptta!!nt.6 ucrlto dtr .. 
lnconro?'11'ldDd 1 nl q10rt6 lt.a pruebHJ tendlenteo • lhzrovlr!"ur.t lea-
1rrngulnr1dl5do:. con!!lgnlldWll •n d a:;; te rtnü ds n.Jdl t:::idB c!entro 
del pl c:m uhblt>cld:J por el ertícula 5" del Cddlgo íiacel de lo 
Í•derec:l~n, r*l •Jeri:lcn:b e &u re'lta el den!ci"c concndicb en dl· 
ch:! precE!pto lei;¡;cJ., 1ile 111 tlenun por con5ent1d::n1 loa hcctnu c~n
al~nl'idoa CJ.IO H ruencn ri contlnur:cl6n1 (p6rraro oodif!.c~do u --
partir del 10 da enero de 1990 1 n6lo oe opllcará e liquldciciones 
de acta a de 1989, que queCen en reo ego). 

I .- I"FJt:sm N. v¡.J_Q .. ,..~r..i..uJ...00 

Perfo001 Del 10 dl' ~r11 al J1 de octu~re de 1907. 

Lti contribuyente M!"o1l111de rn dei:::lcnS a::t.oe o ectlvl.dedca -
p:::ir le su"'e di? 1 9 1025 1 186.0D an lon r'l(!llee di! ~uy.::i, julio v e.;:p.!!. 
t.o de 1987, gl"~rblca " lu tr.oo del 15;;1 loe cunlce &I? cor.ocil!
ron de ln C0'""1UCC16n erectu¡;de llntre 1011 LCt:le o u:tlvldu!rs d!, 
tel"T"lln~do• 1;1n le cwtid1·d t:ltr-1 de J 155 1Mlt,,91.00 v lo decle:rs_ 
QJ par un i"fJorto da' 146 1859,205,DO 

...ch rlnnl " rollos l.J1.l930/9J1 

(1 uihll&h da loo t'Ctoa o 1t"Ctlvid~:fo11 o ... lH&.111 en le cmt! 

!,": ~~!ri~0! 5 f~~:;~~ ~~r c~~~t?~~r~~~_.;;• e~~~~~ ~i:~~=ie!"~~= 
trribeJ01 1d,r;ma que ror...en putP inte\jrm\.e ds:l llCtll (1.nalf de .. 
los que ee entru~ une copla legible ctrrUrlcl:td• por 111 c. ~ubll!i 
dnietrr~re dt!' f1ecall:zt-c16n t...P. He. Crlllt1n• 6111 Alto Penrüo-
111, de 111 cnt::ncea ,.ct--inh1trECi6n Fli;ct.l fle);l~nal del Cem;m t1el 

• lt. tuje i"°• J 
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....:>HlNI5Tñ,.cro11 fISC...J. fE:DEhÑ... Ot:L 
CE.NTHO Dt.1. Ol:iT1;no ri:ou..;~ •,..•.
Subednt1nhtra::16n G~mrrel de hudl 
torln y Rav11!116n f"l!!cnl.- ~ubb:d~n 
da ~ditl'lr{c y Hevin16n f.11..scnl •2 1 

Oepto. dlil! Liqu1de::16n da '"'Ctu •1 11 

102-"-1'1-V-B-4-Z.JJ 
lt"-710411,-62.J 

Dletr1ta f•derel, lll. c. Jod LuiD t-tenchelll Jil'fl6rwz, Dn uu cer{,ater 
da '"POderedo Gcnercl de le cnntrlbuycnto vh1tada. 

Por lo ente a expuesto, proceda grr:vnr loe ce trie e ect1v1dedne
D•it100• tm loo t:"leDt?• de mayo, julio y CIJOata de 1987 1 por la cmtl 
dcd da $ g•o2s,1n6.00, con rundUT1cr.to en l!l lll't!culo 1a rru:c16n IT 
1egundo phrGfo de ln Ley de:l lr.ipueeto r.l IJelar ,.gregodo, vigente -
en ~l p11rlocb revietxXJ. 

En coneecucncle •etu Depandencln procedo a dRtermlnlil' au aituj! 
c1.6n fiecnl. con'O elouo1 

•eva 
julia -·te 
8 U M 111 

I.- l"'PUE.~ ro ~ v,.,¡__or.. ,...GHtG,..00 

vl\LOn O<: LDS ..eros o ..CTIVI 
D>'JJCS POii LO~ QUE SE c...usp;
IM?UESTO SEGUN f'f'l'liT..00 l -
OEL CON5IOC.fi~.UOO UNICO. 

$ E1 219,793.00 

6 1 201,54~.oo 

'2l,B49,00 

l~PUESTO 0 11 ITIOO C:01;f1ES
f'OiWIENTE SEl.i!JN ,.11 T lCULO 
1D FRf\CCION II 1 !:>t.GIJ~.00-
P..P.R¡;.f!J OC L• LEY DEL IH 
PUESm Ñ.. V....uJ~ ~GhLGl\00 
EN VHiJR EN EL PCR1000 -
REVISeOO. 

s 312,968.95 

942.1 231.GO 
.· 76,5n,15 

.-;· ••. -.! 

¡., lo rojo No. 4 
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ADM!N!STRAC!ON FISCAL FEDERAL DEL 
CErlTRO DEL OISTR! TO FEDERAL 'A'. 
Sub:aáa1nletroc16n General d• Audi
tarle y RcvlB16n f'lscal.-Suboctn6n. 
de Mudltoria y R&vlo16n í1ecal. •2• 
Ocpto. de L1qu1dac16n de ActaB. •1• 
102-A-ll-V-B-r.-2)) 
HEll-7104l4-&2J .. · 

Que de canromld2d con lo 1?ntoblt>ddo 11n loa ert{culoa 70 y 71 
d1l c6dlga fiscal de lo Federcc16n vl!'.]ente y conoldarnndo que le.
contr1buyento 1nrrlncl6 el articula B6 pen61 tlma p5rrnra do le L•v
del Impuesto sobre le Renta, v1gnnte en ml periodo rcvluodo, toda -
vez que P~~rirnt6 Liln recha lB de febrero de 19881 en lo orlt:1na fe
deral d• Hociendo Na. 9 1 paGterlor el lnlclo de la vlr;.1 ta que fue -
ul 25 de noviembre de 1987, lea decler;_clone!l coopl~ent<!rloe por -
le retcmcllin del !~puesto sobre ln rente de lea pernon.::::a r1alcae -
proveniente di! loo 1nareoars par honorarioo y en gf!nt>r<!l por le pre_! 
tec16n de un servicio peraona ... independiente, correnrand1cntl! o loa 
•eses de julio, ce¡Jt1 E!'Tibre y noviembre dP. 190G, en lao cuelen ente
r6 b1pueato por la cantidad de S 80,099.LJO y por los f!leseo de t:lerzo 
nbr11 y i:wptlembrcr de 1987, por un ir:.porta de $ 114,58~.DD, lo que
hace un totnl de impu:ato el"tervrla en ln 6LlT.t\ de t. 194,684.00, cuyo 
detalle ae rmcuentr<l en ucta final ei ro11os 431.3935/936 prcE1mta-
c16n que no f;e c:ms1~cra Et>pondnee, di:! conforr.ildad con lo eetE?ble
cldo en el art!.culo 73 fr<:1ccl6n II del C6dlgo F1ecnl de lll fedt:ra
c16n ent::mces vigente y de ncuerCo con lo prevl9to en el srt!culo -
76 rrecc16n III del propio C6d1go, ee le imr/.lne uno inulto en cant1-
d<'d de $ 292,026.00 1 G:qulvolente nl 150');. de lao contrll..iuclon~s pag!!, 
dae. 

Ahora bien, co:¡¡o la contribuyente r!?cauc:S pero no enter6 tenPE!_ 
rah:.cnte e.l flaca 21 lr":lpu;-·eto mencion2da, prododt e¡::;licer un eunon
to. irn la multa ir.tpueeta en centlc:!ud de f S?,342.00 1 equivalente nl-
5~ de dlcho 1mpuuatc, conforme a lo eclcblecido an el erdculo 77-
fracc16n I 1nc1DD e) del C6digo flr;c:al de la federac16n entonces -
vic;¡ente, ¡:or enccntrareo sm el uupueeto de egrnvonte pre:v1Bto en Rl 
nrt!cula 75 rracc!6n lll dlll. citada c6dlga. 

Par otra parte le contribuyente 1nrrlngl6 el. tnot!culo 81 rrec
c1án I del C6d1.go FL.ical de lo fadcrac1lin vigente en el período ra-

mvc. o la hajo lla. 5 



~I•lISTRl\ClOfi ns~,.¡_ fto¡:.q¡..¡_ DEL 
ct.fiTRO Of'.L Ol!jffiilD fEOCft...L •"'" .
&uh~in1atrvc16n Geni.?rnl die f,..udi 
tr:JrÍe y Rev1B16n Fieccl.- .~ubod,..J'n 
de J..ud1tor!a y 11ev1s16n F1?tcel •2• 
Depto. de L1quldtc16n de P.ctu 11 11 

102-1-11-V-u-t.- 233 
tf:N-710~1&,..62) 

vlaedo, •n v1.rtud da que present.6 111 ;o de rnviembre de 1987 en -
fori.e exte1"por&len y de1pu~e del 1n1c1o d~ lfi vlnite do1dciliar1P 1 

ente le or1c1ne f'vder6l do riec1ande Na. Ja, 111 declu-t;Ci~n ooutl -
por le ntenci6n del 1~ueeto ciobra la rente d'i! les percanim f,{a1-
cu pl'Cvenhnte da loe 1nr;¡reBOo por oblerú:>l!I y an genercl par 16 -
preetoc16n de un aer<J1c1o peritonhl aub-:lrdintdo c-Jrroapondicntg nl 
•jert1cla da 1986t ye que le wtorided r11V1&0rl!I inicH°i BUO recult!! 
de• de Cllf'flprobcc:1.6n ml 25 da ncvtembre d2 1987 1 huc1Endoee ccreedn. 
re a 1111 1"'poalct6n d?? unn mUltn an CWlt1dod de 5 5,500.00 de con
ro~1dl:ld con le csteblracido an el ut{cula 8Z frt.::cl6n 1 incb:o n) 
del C6d1{10 fiaccl de ln faderl!C1i5n r.ntoru:ea vig1?nte, le. cunl. ya -
ruo 1ncr-c""ent6d~ de ocuerdo con la eateblt?c1dn en nl Punta 11 d11 -
ltt Reaoluc:16n que Eateblec:e Reglta GeMrderi y otr~ Oiapo11c1onoa 
de ce.rkter f1ectl, vii;:¡ente e pe..rt1r Del 1C de .,.urro de 1987, pu
blicado l!n el Dit:.ric 0fi.c1W. da ln fad!!rtc1Ón al 2 da ?11!U':ro d!?l -
taiB~ el\o. 

Por otra perte le contrlbu.yimtc lnrr1no16 ol 6l'tÍC:ulo 01 rrt~ 
cl6n I del C6d1.go Fiaccl de le. fedBrt"::i.6n,v1.gente 1.1n el pr-rtodo ~ 
v1sEd:l 1 en virtud de que prcsent6 nl Z7 Ge novle""bre de 1t;l!37 en -
fOr'r"rD exterrporfnee '/ Ó!!DpU50 del inicio de 10 V1.01ta d."11T'.1L.1lit:.riL,._ 
ante le Teanrerie del Obtr1to fedcrel 1 le declerec16n inufi! del -
lmpuceto el vnlor cgregad!J corr-copondientE? el ejerclclo de 1986, -
YB QUO le rutaridod T"e:VhOre 1nic1.6 GU(J fn:ultr.dep de C0"'1Jl'ObE:C16n 
el 25 de r1:n11embre de 1987, ho::l~ndru1e ocrecdore al~ 1~ne1c16n -
de une. rnultB en cent1dnd d2 ~ 5,500.00, de canrcrr'l1dbd cnn lo eet!?_ 
blecido en el ert!culo 02 t'rsccit'in 1 1nc1eo e) dal C6dlgo fioccJ. -
de la federtiei~n vigente, le cuel ye Íuli! 1.ncrcm!?ntnde dC! ecucrdo -
con lo u1tr.blecldn en el Punto 11 da la heaoluc16n qua Eottl>lece -
R1iglca G.enerel.C!B y otrw D1epoa1.c1on<:E GL! csrfcter ri?icel, vi.gente 
a pert!.r d•l 10 de morro da 1987, publ1codo •n el Diario Or1cit:.l. -
de la federcc16n el 2 de "'BI'zt> del "'16ll'IO dio. 

E.n conaecuonc1n len multes e ou ce.roo ltOn i:tJTrO •iQue: 

8 le hoJe No. 6 
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llDMlNlSTHi;cION rISCR.. FLUERR. oct. 
CENTRO DEL DlSTBlTO fEOCR/4.. ·~• •• 
!Jubod-n1n1stroc16n üenernl de k.ldl 
torio y llevle16n fhcel.- ~uboo...3n 
de kldlt-Jr!e y Revh16n íiocel •2• 
Dopta. d<! L1qu1doc16n d<! N:tr.o '1' 
102-1<-11-V-ll-4-233 
HEN-710414-623 

fi:ljD ''°• ii 

1.- Por contrlbuclono• ento:rr.dte en 
rarma no eapontE:ne e 

2.- Por preocntDl' deopu6o dttl 1n1clo 
de le vlelte les declcrN:1onea -
tnuelea por le, n tenci6n del im
pu1?ato nabrn le rente de les pez: 
6".lOP..D r!oice-e proveniunt..lt de 1011 

1ngrearJe por 11ir.1crloo v an ganc
rtl por le prt!etu:1i5n d& un cer
v1c1o pcraone.1 aubordinerlo v por 
el linpue&to C'l v tlor ogreg oda -
correopondhmte al 11jerclc1o du 
1986 

SUrne de multe.e 

l..pu••to al vlilor ti¡regalo Dm1t1do 

Multi;s 

Tatel e ce:rgo de 1 e contribuyente 

389,368.00 

11.000.00 

~ 1 1 353,777.90 

~00,363.00 

UN MlLLDN SETEClCflTOS CINCUENTh Y CUhTflO MIL CIENffi CUF-l<ENTJ.. Y 
eme~ PESOS 90/100 "· N,). 

Le cc;ntlded t'nteriar y loa l"ecc.rgao sobre lea cantribuclonea 
omitldf.B dcberl:n ner enterftdee Rn le Drlc1na F•dl!rel d• He:c1ende-

e lo haje Na. 7 _ 
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¡.;3 
AD"llfiiISHHCIOl'i í1SC"'1.. rt:D-:IHIJ •. DLL 
CEttTk.'J OCL DlSTf..llU fEUí:.nf.l.. •s.• ... 

:~~!"~:!~~~~" r~:~:f~ ~~b:~n 
df: N.Jdlt.'lr!a y Revhl6n íl.accl "2' 
Dapt.a. do Llqoldcc16n de N:tea •1• 
102-A-11-V-6-4-2.JJ. 
tt:N-710~11-DZJ 

..... t.. :,.:. 

Cl>IT'Hpand11nh a SU .:Jorl1.e111a rhcril., ch?ntro del ~a ol.r,¡u1ent.e a la 
hch• •n QU• aul't• •facto• 11111 rct1flcrcl6n d1 le prueenh reeolucl6n 
oon tuodenwnto •n al e:rtloulo 65 del c.6dlgo fhccl d• lt. hderec16n. 

la• -ncnrooa genarr.do11 dohnrffl 11er celcuhdo• p0r le t:xt.ctnr~ -
on1•aspondlcnt.e, de confa?'!flldcd con lo ••tcblllc:1do •n el ertlculo 21 
dd C6d1Q' Fbcel de le fed!!rec1..~n V •e C011ipuhr[.."l coi.o e1gu11 

Pl!.l'e cfact.oa dtl lir.pueato al valor ~rogl!IÓ:l a puUr dd 11 de
junlo da 19!l7 pert1 al .ea da ' tiy:J 11 e!. 11uce1JlvOPIQ"nt.n f!'CO 11 ""1•• 

Quadcn entcrt:doe que el ptilJR"I al cM:d1to fhc~ r.qi.,{ dt?terMln&
ó:I d;nt.nl del ,..ea 91g.uient.c ~ lL fl!cha en que ee rotlrlq.U! aot.e raog, 
luct.6n, hndrtf'1 dettctn B une rt?ducc16n on ls . ......,ue b~puceto por lo
CC'lt1ded d• S 292 1 026.00 en un 20-' dal 'R"Ont.o de le3 contrlbucl.on1?11 -
•nterode. •n romfi m Up'Jntln!J;r por 5 19l.i 1C.OC..OO sin que phX'll a:llo
Ha necnorio .adHlcu le prueunte, da c-onfol"":'ldej con lo s-nttl!lluc,!_ 
do en ttl tu"tlculo 77 rra::ci6n lI lncl110 b) del C6dlfJ'J Flr.taJ. da ln .. 
r •daro:.16n. 

Aa1r.i181'!C, UndrE:n dl?ract..:J a h nid.ucc16n de u; ZQ); d11 ln tlll.lltn-
1.ttrpuuta 11n crntldtr.:f de $ 11,000.00 da u:uerdo con lo dlapueut.o po:
al utlculo 75 rracc16n VI dall C6dlQO fhccl da l~ fadt!ru:l6n, •1 BJ1 
Ulfrc.en lo ut1puhdo an aet.e p?11c•pto lei;iel • 

.- t t! n t 11"' • n , .• 
SUFRIUJID lflCT!l.O. lO.RtU.ECCION 
Su.btdrn1.n1Gtr~re. .. .' -

' .' 

C.P. Ronn Me. Hecl!!a Plirez. 



e o N e L u s I o N E s 

l.- Debido a que el país va creciendo económicamente, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se ha visto en 
la necesidad de crear y/o modificar los medios para verifi 
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los -
contribuyentes, es así como se crean diferentes organismos 
encargados de esta actividad, sobre todo en la actualidad. 
La Dirección General de Auditoría Fiscal, así como las Ad
ministraciones Fiscales Federales, a las cuales se les va
delegando poco a poco la autoridad que necesitan para cum
plir con mAs eficiencia su cometido. 

2.- De las fonnas de fiscalización que utiliza la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público a través de sus de
pendencias, las más profundas son las Auditorías Directas, 
en ellas se pueden aplicar todas las técnicas de revisión
para localizar las posibles anomalías que perjudiquen el -
interés del fisco. 

3.- Las visitas domiciliarias o auditorías fiscales -
son totalmente legales ya que estAn amparadas en la Consti 
tución Política así como por las leyes fiscales, por lo -
que no es conveniente resistirse a ellas, ya que esto tra~ 
ría sanciones económicas e inclusive la detenninación pre
suntiva de la utilidad fiscal. 

4.- Los inicios en auditoría fiscal tienen una serie
de fonnalidades y todos los hechos acontecidos en ella, --
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así como en el transcurso de las visitas domiciliarias, d~ 
ben de hacerse constar en actas, pues si no se cumple con
los requisitos previstos en ley, se pone en peligro la le
galidad de la visita. 

5.- La planeación es indispensable en toda actividad
profesional y la auditoría fiscal no es la excepción, ya -
que a través de ésta se estructura el trabajo a realizar,
estableciéndose las técnicas y procedimientos a seguir. La 
planeación debe ser flexible, debido a las diversas circuns
tancias que se presentan en el desarrollo de las visitas. 

6.- Los papeles de trabajo son necesarios en las revj_ 
sienes fiscales, ahí se plasman los procedimientos aplica
dos; estos papeles son la base para determinar el resulta
do de la auditoría. 

7.- Toda visita domiciliaria concluye con el levanta
miento del acta final, se elabora de una manera completa -
y comprensible, con la finalidad de que, en caso de obser
vaciones, el contribuyente afectado pueda ejercer el dere
cho a inconformarse, siempre y cuando demuestre la improc~ 
dencia de tales observaciones. 

8.- Dada la naturaleza de la auditoría fiscal, loco~ 
veniente es que el profesional que realiza esta actividad
sea el Lic. en Contaduría, ya que cuenta con los elementos 
apropiados para su adecuado desarrollo. 

La aplicación conjunta de los elementos técnicos con-
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tables y éticos aunados a las leyes fiscales, ha dado como 

resultado la creación de una especialización de la audito

ría, lo cual amplía el desarrollo de nuestra profesión. 
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